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Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

NPE: B-021020-229

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
5247 Resolución de 1 de octubre de 2020 de la Secretaria General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública por la que se 
da publicidad al Acuerdo de Consejo de Gobierno de nombramiento del Presidente 
del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, adoptado en su sesión 
de 1 de octubre de 2020. 22192

5248 Resolución de 1 de octubre de 2020 de la Secretaria General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública por la que se 
da publicidad al Acuerdo de Consejo de Gobierno de nombramiento de miembro 
del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, adoptado en su sesión 
de 1 de octubre de 2020. 22194

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

5249 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-852/2020) de 23 
de septiembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de tres 
plazas de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Orientación Profesional de 
la Universidad de Murcia. 22196

5250 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-853/2020) de 23 
de septiembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Sociología de la Universidad 
de Murcia.  22216

5251 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-854/2020) de 23 
de septiembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de la Escala de Diplomados Técnicos: Especialidad Prospección de Empleo 
de la misma, por el turno de acceso de personas con discapacidad. 22235

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5252 Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2020 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de 
ayudas a la participación misiones comerciales, Misión Comercial Virtual Rusia. 22254

5253 Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2020 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de 
ayudas a la participación misiones comerciales, Misión Comercial Virtual Corea. 22256

5254 Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2020 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de 
ayudas a la participación misiones comerciales, Misión Comercial Virtual Senegal 
y Costa de Marfil. 22258



Página 22189Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

NPE: B-021020-229
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes
5255 Resolución de la Dirección General de Deportes por la que se establece 
el protocolo para el comienzo de la actividad deportiva en la Región de Murcia, 
con motivo de la pandemia COVID-19. 22260

Consejería de Fomento e Infraestructuras
5256 Resolución de 29 de septiembre de la Dirección General de Movilidad 
y Litoral por la que se declara la suspensión de los exámenes teóricos 
para la obtención de la titulación de Patrón de embarcaciones de recreo, 
correspondientes a la 2.ª convocatoria de octubre 2020. 22274

Consejería de Salud
5257 Orden de 1 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se 
modifica y prorroga la vigencia de la Orden de 11 de septiembre de 2020, por la 
que se adoptan medidas específicas y temporales por razón de salud pública para 
la contención del rebrote de COVID-19 aparecido en el municipio de Jumilla. 22276

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

5258 Orden de 28 de septiembre de 2020 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 
correspondientes al Programa de Empleo Público Local y con entidades sin ánimo 
de lucro.  22280

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
5259 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de proyecto 
de instalación de central solar fotovoltaica para conexión a red de 4,2 MWp y línea 
subterránea de 20 KV para evacuación, en el término municipal de Los Alcázares. 22312

5260 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación 
eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Central solar fotovoltaica 
Endregoto” en el término municipal de Fuente Álamo. 22315

5261 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación 
eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Central solar fotovoltaica 
SFV-Fuente Álamo XIX de 3,19 MWp” en el término municipal de Fuente Álamo. 22317

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
5262 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada con actividad 
principal “Fabricación de Cervezas”, por modificación sustancial de la industria, 
en C/ Mayor n.º 171, de Espinardo, T.M. de Murcia, expediente AAI20150022, 
promovido por Estrella de Levante S.A.U., con C.I.F A30009153.  22319
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Tres de Cartagena
5263 Juicio ordinario 471/2012. 22320

De lo Social número Uno de Cartagena
5264 Ejecución de títulos judiciales 95/2020. 22322

5265 Ejecución de títulos judiciales 89/2020. 22324

De lo Social número Tres de Cartagena
5266 Despido/ceses en general 771/2019. 22327

5267 Despido/ceses en general 737/2019. 22328

5268 Despido/ceses en general 767/2019. 22329

5269 Despido/ceses en general 768/2019. 22330

5270 Despido/ceses en general 349/2020. 22331

De lo Social número Cinco de Murcia
5271 Procedimiento ordinario 597/2019. 22332

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5272 Despido/ceses en general 354/2020. 22334

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5273 Procedimiento ordinario 119/2020. 22336

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5274 Cuenta de abogados 746/2019. 22338

5275 Procedimiento ordinario 452/2019. 22340

5276 Despido/ceses en general 201/2020. 22343

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5277 Despido/ceses en general 296/2020. 22347

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5278 Ejecución de títulos judiciales 76/2020. 22350

5279 Ejecución de títulos judiciales 81/2019. 22354

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5280 Ejecución de títulos judiciales 7/2020. 22358

De lo Social número Tres de Jaén
5281 Procedimiento ordinario 714/2019. 22364
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IV. Administración Local

Abarán
5282 Oferta Pública de Empleo para el ejercicio 2020. 22365

Águilas
5283 Aprobación definitiva del expediente n.º 3/2020 sobre modificaciones de 
crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2020. 22366

Albudeite
5284 Aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 4/2020. Crédito 
extraordinario. 22367

Alhama de Murcia
5285 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua y 
alcantarillado correspondiente al mes de agosto de 2020. 22368

Blanca
5286 Exposición del padrón de la tasa por suministro de agua, cuota conservación 
acometidas, cuota servicio agua, cuota conservación contadores, alcantarillado, 
basura, depuración, canon de saneamiento e IVA, correspondiente al cuarto 
bimestre de 2020. 22369

Cehegín
5287 Avocación de la delegación de competencias de la Alcaldía en Junta de 
Gobierno Local durante el Estado de Alarma, con motivo de la situación de pandemia 
COVID 2019.  22370

5288 Delegación de competencias y atribuciones de Alcaldía en Junta de 
Gobierno Local. 22371

Fuente Álamo de Murcia
5289 Ampliación de las horas del Régimen de Especial Dedicación (RED) de 
la Policía Local. 22372

Molina de Segura
5290 Exposición de padrones y periodo voluntario de pago de padrones fiscales. 22373

Murcia
5291 Solicitud de autorización de uso excepcional por interés público para 
instalación solar fotovoltaica en polígono 15, parcela 11 y polígono 16, parcela 133, 
de El Esparragal. 22375

Totana
5292 Edicto definitivo de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
bienes inmuebles. 22376

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Arco Sur Mar Menor”, Cabo de Palos
5293 Convocatoria a Junta General Extraordinaria. 22377
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5247 Resolución de 1 de octubre de 2020 de la Secretaria General de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de nombramiento del Presidente del Consejo de la 
Transparencia de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 
1 de octubre de 2020.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 1 de 
octubre de 2020, de nombramiento del Presidente del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del referido Acuerdo 
que figura como anexo de esta resolución.

En Murcia, a 1 de octubre de 2020.—La Secretaria General, Elena García Quiñones.

NPE: A-021020-5247
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Anexo

El pasado 22 de julio de 2015 el Consejo de Gobierno adoptó acuerdo por el 
que se nombraba por vez primera a los miembros del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, órgano independiente de control en materia de 
transparencia creado por el artículo 38 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

En relación con la persona que ostenta la presidencia, establece el apartado 6 del 
citado artículo que “La persona titular de la presidencia del Consejo será 
nombrada por el Consejo de Gobierno por un periodo de 5 años no renovable, 
entre personas de reconocido prestigio. Su designación corresponderá a la 
Asamblea Regional de entre los candidatos propuestos por los diferentes grupos 
parlamentarios. El candidato designado deberá obtener una mayoría de 2/3 
de los miembros de la Asamblea Regional en una primera votación o mayoría 
absoluta en una segunda votación. Su cese con anterioridad a la expiración de su 
mandato solo podrá producirse por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia, a petición propia.

b) Por muerte o incapacitación judicial.

c) Por separación, acordada por el Consejo de Gobierno, previa instrucción de 
expediente por la consejería con competencias en materia de transparencia, en el 
que será oído el Consejo en pleno, por incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o 
condena por delito doloso”.

Expirado el mandato del anterior presidente, procede nombrar nuevo 
Presidente del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, habiendo 
designado la Asamblea Regional nuevo presidente en la persona de don Julián 
Pérez Templado Jordán, según aprobó el Pleno de la Cámara en sesión de 16 de 
septiembre de 2020.

La designación ha sido comunicada por el Sr. Presidente de la Asamblea 
Regional, de lo que quedó enterado el Consejo de Gobierno el pasado 24 de 
septiembre de 2020, según consta la certificación incorporada al expediente.

Por todo ello, en virtud de las funciones atribuidas a la persona titular de la 
consejería competente en materia de transparencia por los artículos 34 y 38.3 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y teniendo en cuenta que la 
competencia en materia de transparencia recae en la actualidad en la Consejería 
de Transparencia, Participación y Administración Pública, en virtud del artículo 9 
del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de 
la Administración Regional, elevo al Consejo de Gobierno propuesta para la 
aprobación del siguiente

Acuerdo:

Primero.- Nombrar a D. Julián Pérez Templado Jordán como Presidente del 
Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, por un periodo de 5 años 
no renovable.

Segundo.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.”

NPE: A-021020-5247
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5248 Resolución de 1 de octubre de 2020 de la Secretaria General de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de nombramiento de miembro del Consejo de la 
Transparencia de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 
1 de octubre de 2020.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 1 de 
octubre de 2020, de nombramiento de miembro del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del referido 
Acuerdo que figura como anexo de esta resolución.

En Murcia, 1 de octubre de 2020.—La Secretaria General, Elena García Quiñones.

NPE: A-021020-5248
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Anexo

“La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia crea en su 
artículo 38 el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano 
independiente de control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que velará por el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa y garantizará el derecho de acceso a la información pública”.

En el apartado a) del punto cinco del citado artículo se regula la composición del 
Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, disponiéndose que éste estará 
integrado por su presidente y una serie de miembros, entre los que se encuentra un 
diputado de cada grupo parlamentario constituido en la Asamblea Regional.

Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo, se refiere al nombramiento y 
cese de los miembros del Consejo, en los siguientes términos: “… los miembros 
del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un 
período de cuatro años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente 
del Consejo de la Transparencia, previa designación por parte de las entidades 
e instituciones correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la 
persona que ejerza la presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de 
la entidad que los hubiera propuesto”. 

De acuerdo con ello, el Pleno de la Asamblea Regional, en sesión celebrada 
el día 16 de septiembre de 2020, acordó designar al diputado don Rafael 
Esteban Palazón del Grupo Parlamentario Mixto como miembro del Consejo de la 
Transparencia de la Región de Murcia en representación de la Asamblea Regional.

Vista la propuesta del Presidente del Consejo de la Transparencia de 
nombramiento de don Rafael Esteban Palazón del Grupo Parlamentario Mixto, 
como miembro de dicho Consejo en representación de la Asamblea Regional de 
Murcia, así como vista la previa designación del mismo por la Asamblea Regional.

En virtud de las competencias establecidas en los artículos 34.1 y 38.3 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las funciones de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública en materia de 
transparencia señaladas en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 
1 de agosto, de reorganización de la Administración Regional, y de conformidad 
con el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, y previa deliberación en su 
reunión de 1 de octubre de 2020.

Acuerdo:

Primero.- Nombrar, por un período de cuatro años, como miembro del 
Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia en representación del Grupo 
Parlamentario Mixto constituido en la Asamblea Regional de Murcia a don Rafael 
Esteban Palazón. 

Segundo.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

NPE: A-021020-5248
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

5249 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-852/2020) 
de 23 de septiembre, por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de tres plazas de la Escala 
Superior Facultativa: Especialidad Orientación Profesional 
de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (BORM del 6 de septiembre), y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando las 
plazas relacionadas en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 
2018 (BORM. 18-10-2018 y autorizada su convocatoria por la Dirección General 
de Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Orientación Profesional de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de la Escala 
Superior Facultativa: Especialidad Orientación Profesional de la Universidad de 
Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 

NPE: A-021020-5249
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de diciembre de 2020, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el 
lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición, el 
Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Graduado o equivalente. 

NPE: A-021020-5249
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.
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Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud:

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
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admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad 
de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (calle Santo Cristo, 1-30071-Murcia), 
o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, y se dirigirán al Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser presentadas 
a través de las oficinas de correos, que deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas antes de su certificación tal y como señala el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Igualmente las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse en las condiciones y plazos indicados anteriormente, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes 
las remitirán seguidamente a la Universidad de Murcia.

De presentarse la solicitud a través de las oficinas de Correos o de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas, la documentación 
acreditativa de los méritos alegados deberá estar debidamente cotejada por 
Organismo competente.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.
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4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante 
el uso de certificado digital, o bien con su documento nacional de identidad y 
el código de solicitud, o presentar físicamente en las oficinas de asistencia 
en materia de registro de la Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la 
Merced, (C/ Santo Cristo, 1 - 30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar 
del Campus de Espinardo o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución 
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.2.
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5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.
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Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del 
Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar, ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 21 de julio de 2020 (Boletín Oficial del Estado de 24 de julio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.
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En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal en la 
dirección electrónica https://convocum.um.es (apartado Convocum PAS), Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal señalada 
en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para 
facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio 
el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada 
sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce 
horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los 
aspirantes que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los 
aspirantes que no habiendo superado los ejercicios, hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de puntuación máxima establecida para el primer ejercicio, en 
la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días hábiles para que 
aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. del Anexo I de 
esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web mediante el uso de 
certificado o firma electrónica o mediante documento nacional de identidad y 
código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados según modelo 
disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/paginas/portal/
home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de los documentos 
acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer certificado y firma 
electrónica, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible 
a través de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar 
mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en 
los lugares indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.
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Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Certificado médico oficial, acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
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Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de una certificación de firma electrónica de las 
admitidas en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su 
concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.
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11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera, con los aspirantes que habiendo superado los 2 ejercicios de la oposición 
no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria para el 
primer ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para 
el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de 
dicha Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 23 de septiembre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-021020-5249



Página 22208Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en 
funciones de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Orientación Profesional, 
como funcionario interino o como contratado laboral temporal, siempre que 
estos últimos también se deriven de una lista de espera convocada con carácter 
general, y otros méritos que se indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que haber 
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre tres propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre la parte específica del temario. 

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que 
será, en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal que los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en presuntas con respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso, el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Superior Facultativa: Especialidad Orientación Profesional de la 
Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto por ejercicio aprobado, con un 
máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se valorará 
de 0 a 17’5 puntos. Si el Tribunal optase por un cuestionario de respuestas 
alternativas, en cada supuesto el 33% de respuestas correctas netas que 
equivaldrá a 5’775 puntos.

Para superar el ejercicio los aspirantes habrán de obtener una puntuación 
mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de los 
supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I De los derechos y deberes fundamentales Capítulo I. De los 
españoles y los extranjeros, Capítulo I. Derechos y libertades Sección Primera 
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Capítulo IV. 
De las garantías de las libertades y derechos fundamentales, Capítulo V. De la 
suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: Capítulo II. 
Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
Título IV De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos. 

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título Preliminar: 
Capítulo I Disposiciones Generales y Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III Capítulo I Principios Generales de las Relaciones 
Interadministrativas.

Tema 6.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Título II Principios de la 
Protección de datos. Título III Derechos de las personas: Capítulo I Transparencia 
e información. Capítulo II Ejercicio de los derechos. 

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Capítulo I: Clases de Personal.

Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título III: Derechos y 
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. 

Tema 10.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición y 
Pérdida de la Relación del Servicio. Título VI: Situaciones Administrativas. Título VII: 
Régimen disciplinario.

Tema 11 La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.
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Tema 13.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título X. Del personal de Administración y Servicios de la Universidades Públicas. 
Título XI Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Art. 
79-82.

Tema 14.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los 
Órganos. 

Tema 15.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Capítulo IV del personal de Administración y Servicios. 

Temario específico.

Tema 1.- Definición de orientación profesional. Diferencias con otros tipos de 
orientación.

Tema 2.- Antecedentes históricos de la orientación profesional.

Tema 3.- Principios básicos de la orientación profesional.

Tema 4.- Modelos teóricos de la orientación profesional. Enfoques más 
relevantes.

Tema 5.- Principales modelos de intervención en orientación profesional.

Tema 6.- Los servicios universitarios de empleo en la universidad española. 
Características y líneas de actuación actuales.

Tema 7.- Proyecto de Resolución del Consejo de la Unión Europea sobre el 
fortalecimiento de las políticas, sistemas y prácticas en materia de orientación 
permanente en Europa.

Tema 8.- Principios rectores de la Unión Europea para incluir mejor la 
orientación permanente en las estrategias permanentes de educación y formación 
permanente.

Tema 9.- Redes de orientación profesional en Europa. Euroguidance y ELGPN 
(European Lifelong Guidance Policy Network).

Tema 10.- La orientación profesional en el contexto universitario español. 
Unidades y servicios.

Tema 11.- Orientación profesional para las Transiciones. Tipología de 
transiciones.

Tema 12.- El Proyecto profesional y vital. Características y procedimientos de 
actuación.

Tema 13.- Orientación para la inclusión de universitarios con discapacidad.

Tema 14.- El Centro de Orientación e Información de Empleo de la 
Universidad de Murcia. Objetivos, actividades y grupos de interés. 

Tema 15.- La Agencia de Colocación de la Universidad de Murcia. Servicios a 
empresas. Servicios a titulados.

Tema 16.- La orientación profesional en la Universidad de Murcia. Objetivos, 
líneas de actuación y agentes implicados.

Tema 17.- Actividades del COIE en las Facultades de la Universidad de 
Murcia.

Tema 18.- Programa de Formación del COIE  de la UMU para el desarrollo de 
competencias profesionales: objetivo, destinatarios y oferta formativa.
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Tema 19.- Balance de competencias profesionales y personales como 
herramienta para la orientación profesional.

Tema 20.- Competencias Internacionales para los Profesionales de 
Orientación y la Educación, según la  Asociación Internacional para la Orientación 
Educativa y Profesional (AIOEP).

Tema 21.- Principales métodos en el proceso de búsqueda de empleo de los 
egresados universitarios.

Tema 22.- Herramientas para la búsqueda de empleo: la carta de 
presentación. Estructura y contenido. Aspectos formales.

Tema 23.- Herramientas para la búsqueda de empleo: el currículum vitae: 
estructura, tipos, aspectos formales. 

Tema 24.- Herramientas para la búsqueda de empleo: la entrevista de 
trabajo. Tipos de entrevistas. Aspectos más importantes.

Tema 25.- Uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación 
en el proceso de búsqueda de empleo.

Tema 26.- Selección de personal en las empresas: La entrevista de trabajo y 
las dinámicas de grupo.

Tema 27.- Actividades y servicios para el emprendimiento en las 
Universidades españolas. Características y situación actual.

Tema 28.- Habilidades para la gestión de la carrera profesional.

Tema 29.- Evaluación y diagnóstico en la orientación profesional. Pruebas no 
estandarizadas.

Tema 30.- Subsistemas institucionales en orientación profesional: Orientación 
profesional en los ámbitos educativo, universitario y sociolaboral.

Tema 31.- Estructura del sistema educativo español: Formación profesional y 
enseñanzas universitarias.

Tema 32.- Enseñanzas de idiomas: Definición y niveles del Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas. 

Tema 33.- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Cap. II: Estructura de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

Tema 34.- El Marco Español de Cualificaciones para el Espacio Europeo de 
Educación Superior (MECES). Niveles de Grado, Máster y Doctor.

Tema 35.- El Marco Español de Cualificaciones para el Espacio Europeo de 
Educación Superior (MECES). Objeto, definiciones, ámbitos de actuación y 
estructura. (Arts. 1-4).

Tema 36.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (Arts. 1-8).

Tema 37.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. Seguimiento, 
evaluación y reconocimiento de las prácticas. (Arts. 13-16).

Tema 38.- Reglamento de Prácticas externas de la Universidad de Murcia. 
Título I. Las prácticas académicas externas. (Arts. 1-10).

Tema 39.- Uso de las tecnologías de la información y comunicación en la 
orientación profesional. 
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Tema 40.- Aplicaciones informáticas y recursos telemáticos para la 
orientación y el empleo en la universidad de Murcia. El portal del COIE.

Tema 41.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Título I. El Sistema Nacional de 
Empleo. CAPÍTULO II. El Servicio Público de Empleo Estatal.

Tema 42.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Título III. Instrumentos de la 
política de ÇEmpleo. Capítulo I. La intermediación laboral. Concepto. Agentes de 
intermediación. Principios básicos de la intermediación.

Tema 43.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Título III. Instrumentos de la 
política de empleo: CAPÍTULO II. Las políticas activas de empleo.

Tema 44.- Sistema de Garantía Juvenil: concepto y requisitos para los 
jóvenes.

Tema 45.- Definición de empleabilidad y competencias clave para el mundo 
del trabajo.

Tema 46.- Observatorio de empleo de la UMU. Objetivos, líneas de actuación 
y agentes implicados.

Tema 47.- Mercado laboral de los universitarios en España: Fuentes de 
información.

Tema 48.- El Estatuto del estudiante universitario. Cap II: De los derechos y 
deberes de los estudiantes. Derechos comunes de los estudiantes universitarios.

Tema 49.- El Estatuto del estudiante universitario. Cap XV: De la atención al 
universitario. Servicios de atención al estudiante.

Tema 50.- Guía de Salidas Profesionales de la UM: objetivos, estructura y 
contenidos.

Tema 51.- Guía de Salidas Profesionales de la UM. Artes y Humanidades: 
Grados actuales y descripción de salidas profesionales.

Tema 52.- Guía de Salidas Profesionales de la UM. Ciencias: Grados actuales 
y descripción de salidas profesionales.

Tema 53.- Guía de Salidas Profesionales de la UM. Ciencias de la Salud: 
Grados actuales y descripción de salidas profesionales.

Tema 54.- Guía de Salidas Profesionales de la UM. Ciencias Sociales y 
Jurídicas: Grados actuales y descripción de salidas profesionales.

Tema 55.- Guía de salidas profesionales de la UM. Ingeniería y Arquitectura: 
Grados actuales y descripción de salidas profesionales.

Tema 56.- Características generales del acceso a la función pública.

Tema 57.- Oposiciones generales a las Instituciones europeas. Tests de 
acceso y fases de la oposición.

Tema 58.- Movilidad académica y profesional y su impacto en la 
empleabilidad.

Tema 59.- La Red Eures como mecanismo para la movilidad profesional en 
Europa: Definición y servicios.

Tema 60.- Europass. Curriculum Vitae y Pasaporte de Lenguas. 

Tema 61.- Europass. Documento de Movilidad Europass y suplemento al 
Título de Técnico o al Certificado de Profesionalidad.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tema 62.- El Suplemento Europeo al Título como herramienta para la 
movilidad de titulados en el Espacio Europeo de Educación Superior. Definición y 
contenido.

Tema 63.- Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad en la Universidad 
de Murcia. Proceso clave Orientación a estudiante.

Tema 64.- Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad en la Universidad 
de Murcia. Proceso clave Prácticas en empresas.

Tema 65.- Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad en la Universidad 
de Murcia. Proceso clave Inserción laboral.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

5250 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-853/2020) 
de 23 de septiembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Superior Facultativa: 
Especialidad Sociología de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para en el 
año 2018 (BORM. 18-10-2018 y autorizada su convocatoria por la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala Superior Facultativa: Especialidad Sociología de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Sociología de la Universidad de Murcia, mediante el 
sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (EBEP), la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en 
cuanto fueren aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
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la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; 
lo dispuesto en la presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes 
normas de derecho administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de diciembre de 2020, determinándose en la Resolución que se indica en la base 
4.1. el lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición, el 
Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado o Graduado en 
Sociología.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
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correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos acreditativos 
de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas diferentes al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo 
presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es 
(apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.
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Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general:  48,61 €.

Tasa carné de paro:  24,31 €.

Tasa carné joven:  38,89 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 
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• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad 
de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (calle Santo Cristo, 1-30071-Murcia), 
o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, y se dirigirán al Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser presentadas 
a través de las oficinas de correos, que deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas antes de su certificación tal y como señala el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Igualmente las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse en las condiciones y plazos indicados anteriormente, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes 
las remitirán seguidamente a la Universidad de Murcia.

De presentarse la solicitud a través de las oficinas de Correos o de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas, la documentación 
acreditativa de los méritos alegados deberá estar debidamente cotejada por 
Organismo competente.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5.

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.
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Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante 
el uso de certificado digital, o bien con su documento nacional de identidad y 
el código de solicitud, o presentar físicamente en las oficinas de asistencia 
en materia de registro de la Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la 
Merced, (c/ Santo Cristo, 1 - 30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar 
del Campus de Espinardo o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal podrá 
solicitar de los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución por 
la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los 
que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de las 
pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes bases.
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5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del 
Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.
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5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas 
y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la solicitud.

Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en alguna 
convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o superior.

Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo que 
corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados exentos 
y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 21 de julio de 2020 (Boletín Oficial del Estado de 24 de julio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal en la 
dirección electrónica https://convocum.um.es (apartado Convocum PAS), Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal señalada 
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en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para 
facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio 
el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada 
sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce 
horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los 
aspirantes que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los 
aspirantes que no habiendo superado los ejercicios, hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de puntuación máxima establecida para el primer ejercicio, en 
la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días hábiles para que 
aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. del Anexo I de 
esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web mediante el uso de 
certificado o firma electrónica o mediante documento nacional de identidad y 
código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados según modelo 
disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/paginas/portal/
home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de los documentos 
acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer certificado y firma 
electrónica, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible a través 
de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar mediante 
escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares 
indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la 
Universidad de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de 
Proyectos, con base en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y 
en los antecedentes existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación 
de los méritos de cada aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.
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9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Certificado médico oficial, acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de una certificación de firma electrónica de las 
admitidas en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su 
concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
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de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera, con los aspirantes que habiendo superado los 2 ejercicios de la oposición 
no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria para el 
primer ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de méritos. 
Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes criterios: 
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mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida en el segundo 
ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para el 
desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en 
el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro 
recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 23 de septiembre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, 
en funciones de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Sociología, como 
funcionario interino o como contratado laboral temporal, siempre que estos 
últimos también se deriven de una lista de espera convocada con carácter 
general, y otros méritos que se indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que haber 
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre tres propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre la parte específica del temario. 

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, porque los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso en la 
Escala Superior Facultativa: Especialidad Sociología de la Universidad de Murcia, se 
valorará con 1 punto por ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se valorará 
de 0 a 17’5 puntos. Si el Tribunal optase por un cuestionario de respuestas 
alternativas, en cada supuesto el 33% de respuestas correctas netas que 
equivaldrá a 5’775 puntos.

Para superar el ejercicio los aspirantes habrán de obtener una puntuación 
mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de los 
supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I De los derechos y deberes fundamentales Capítulo I. De los 
españoles y los extranjeros, Capítulo I. Derechos y libertades Sección Primera 
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. 
Capítulo IV. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales, 
Capítulo V. De la suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: 
Capítulo II. Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
Título IV De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos. 

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título Preliminar: 
Capítulo I Disposiciones Generales y Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III Capítulo I Principios Generales de las Relaciones 
Interadministrativas.

Tema 6.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Título II Principios de la 
Protección de datos. Título III Derechos de las personas: Capítulo I Transparencia 
e información. Capítulo II Ejercicio de los derechos. 

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor.

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Capítulo I: Clases de Personal.

Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título III: Derechos y 
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. 

Tema 10.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición 
y Pérdida de la Relación del Servicio. Título VI: Situaciones Administrativas. 
Título VII: Régimen disciplinario.

Tema 11 La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.
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Tema 13.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título X. Del personal de Administración y Servicios de la Universidades 
Públicas. Título XI Del régimen económico y financiero de las Universidades 
públicas. Art. 79-82.

Tema 14.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los Órganos. 

Tema 15.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Capítulo IV del personal de Administración y Servicios. 

Temario específico

Tema 16.- El Estatuto del Estudiante Universitario. Capítulo II: De los 
derechos y deberes de los estudiantes. Derechos comunes de los estudiantes 
universitarios.

Tema 17.- El Estatuto del Estudiante Universitario. Capítulo XV: De la 
atención al universitario. Servicios de atención al estudiante. 

Tema 18.- Los servicios universitarios de empleo en la universidad española. 
Características y líneas de actuación actuales.

Tema 19.- Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES). Objeto, definiciones, ámbito de actuación y estructura. (Art. 1-4).

Tema 20.- El Centro de Orientación e Información de Empleo de la 
Universidad de Murcia. Objetivos, actividades y grupos de interés. 

Tema 21.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (Arts. 1-8)

Tema 22.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. Seguimiento, 
evaluación y reconocimiento de las prácticas (Arts. 13-16)

Tema 23.- Reglamento de Prácticas externas de la Universidad de Murcia. 
Título I. Las prácticas académicas externas (Arts 1-10)

Tema 24.- La intermediación laboral. Concepto. Agentes de intermediación. 
Principios básicos de la intermediación (Ley de Empleo. Tit. III, Cap. 1).

Tema 25.- La Agencia de Colocación de la Universidad de Murcia. Servicios a 
empresas. Servicios a titulados. 

Tema 26.- La orientación profesional en la Universidad de Murcia. Objetivos, 
líneas de actuación y agentes implicados.

Tema 27.- Observatorio de empleo de la UMU. Objetivos, líneas de actuación 
y agentes implicados.

Tema 28.- Definición de empleabilidad y competencias clave para el mundo 
del trabajo.

Tema 29.- Mercado laboral de los universitarios en España: Fuentes de 
información.

Tema 30.- Aplicaciones informáticas y recursos telemáticos para la 
orientación y empleo en la Universidad de Murcia. El portal del COIE.

Tema 31.- Desarrollo de programas de empleo universitario. Diseño y 
planificación.

Tema 32.- La evaluación de las actividades de orientación y empleo. 
Instrumentos, agentes y contenidos de evaluación. 
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Tema 33.- Diseño y planificación de sistemas de información para el 
seguimiento de la inserción laboral de los titulados de la UMU. Criterios y 
características.

Tema 34.- Análisis de las demandas de los empleadores. Diseño de 
mecanismos de recogida y tratamiento de la información. Criterios y 
características.

Tema 35.- Procedimientos clave del sistema de aseguramiento de la calidad 
de las titulaciones. Orientación a estudiantes.

Tema 36.- Procedimientos clave del sistema de aseguramiento de la calidad 
de las titulaciones. Prácticas externas.

Tema 37.- Procedimientos clave del sistema de aseguramiento de la calidad 
de las titulaciones. Inserción laboral.

Tema 38.- Políticas Públicas. Conceptos: Políticas sociolaborales, Políticas 
laborales y Políticas de empleo. 

Tema 39.- Políticas Activas de Empleo. Concepto. Programas y medidas. 

Tema 40.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo Vigente. Título preliminar, de la 
Política de Empleo.

Tema 41.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo Vigente. Capítulo II, las Políticas 
Activas de Empleo, artículo 36-39.

Tema 42.- Políticas de Empleo en la Unión Europea. Evolución. Estrategia 
Europa 2020. Orientaciones a los Estados miembro. 

Tema 43.- Teorías sobre el mercado de trabajo. Teoría neoclásica. Enfoque 
keynesiano. Aportaciones marxistas. Teoría institucionalista. 

Tema 44.- La Teoría del Capital Humano. Premisas teóricas. Implicaciones 
prácticas micro y macro. 

Tema 45.- El desempleo. Tipos. Causas económicas, tecnológicas y 
sociológicas. 

Tema 46.- La segmentación del mercado de trabajo. Factores de 
segmentación y características. 

Tema 47.- Los mercados de trabajo transicionales. Principales transiciones. 

Tema 48.- La división internacional del trabajo. Globalización y flexibilidad 
productiva. 

Tema 49.- El paradigma informacional y la sociedad red. 

Tema 50.- Competencias, innovación y sociedad del conocimiento.

Tema 51.- Los procesos de inserción laboral. Modelos explicativos. 

Tema 52.- Inserción laboral e inserción profesional. Trayectorias laborales. 

Tema 53.- El impacto de las nuevas tecnologías. Los cambios en la 
cualificación laboral. Características de la demanda de cualificaciones. 

Tema 54.- Nuevas formas de organización del trabajo. Reorganización y 
reestructuración de puestos. 

Tema 55.- El futuro del trabajo. Conclusiones y propuestas del CES de España. 

Tema 56.- La perspectiva sociológica. La Sociología como ciencia plural. 
Paradigmas teóricos en Sociología.
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Tema 57.- Metodología y método. El pluralismo metodológico en Sociología. 
El método hipotético deductivo. 

Tema 58.- El Método científico en Ciencias Sociales. Particularidades. 

Tema 59.- Métodos y técnicas de investigación sociológica. Estrategias 
cuantitativas. 

Tema 60.- Métodos y técnicas de investigación sociológica. Estrategias 
cualitativas. 

Tema 61.- La integración de métodos. Estrategias. 

Tema 62.- La medición en Ciencias Sociales. Operacionalización de conceptos. 
Variables, indicadores e índices. 

Tema 63.- La medición en Ciencias Sociales. Escalas de medición. 

Tema 64.- Proceso, diseño y proyecto de investigación. Conceptos. 

Tema 65.- El diseño de investigación. Aspectos básicos, criterios de 
clasificación y tipos. 

Tema 66.- El proceso de investigación. Fases. 

Tema 67.- La encuesta. Características. Ventajas e inconvenientes. 

Tema 68.- El cuestionario. Reglas básicas en la elaboración del cuestionario. 
Tipos de preguntas. Reglas para la formulación de preguntas. 

Tema 69.- Técnicas de muestreo. Población y muestra. Muestreo 
probabilístico y no probabilístico. Tipos de muestreo. 

Tema 70.- La entrevista cualitativa. Características y tipos. Aspectos a 
considerar en su desarrollo. 

Tema 71.- El grupo de discusión. Aspectos a considerar en su realización. 

Tema 72.- El análisis de contenido. Sistema de codificación y categorización. 
Análisis descriptivo e inferencial. 

Tema 73.- La Teoría Fundamentada y el método de comparación constante. 
Análisis relacional y conceptual. 

Tema 74.- Técnicas de muestreo. Tamaño muestral. Ley de regularidad 
estadística. 

Tema 75.- Codificación y análisis de datos. Univariable, bivariable y 
multivariable. Análisis descriptivo y explicativo. 

Tema 76.- Representación gráfica de datos. 

Tema 77.- Información del mercado de trabajo. La Encuesta de Población 
Activa (INE). Descripción general de la encuesta. 

Tema 78.- Información del mercado de trabajo. El empleo de las personas 
con discapacidad (INE). Descripción general. 

Tema 79.- Información del mercado de trabajo. Datos estadísticos del SEPE. 
Descripción de conceptos. 

Tema 80.- Estadísticas universitarias. La inserción laboral de los egresados 
universitarios. La perspectiva de la afiliación a la Seguridad Social. Metodología. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

5251 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-854/2020) 
de 23 de septiembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala de Diplomados 
Técnicos: Especialidad Prospección de Empleo de la misma, por 
el turno de acceso de personas con discapacidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (BORM del 6 de septiembre), y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando la 
plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018) y autorizada su convocatoria por la Dirección General 
de Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Diplomados Técnicos: Especialidad Prospección de Empleo de la Universidad de 
Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional para personas con 
discapacidad.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala de 
Diplomados Técnicos: Especialidad Prospección de Empleo de la Universidad de 
Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional, por el turno de acceso 
de personas con discapacidad.

En caso de que la plaza objeto de esta convocatoria quede desierta, se 
acumulará por una sola vez, al cupo que se destine para el turno de personas con 
discapacidad en la oferta de empleo público del ejercicio siguiente, de forma que, 
si resultan nuevamente sin cubrir, se acumularán a las plazas del turno de acceso 
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libre de dicho ejercicio. A estos efectos, se entenderá que se cubren en primer 
lugar las plazas reservadas que procedan del ejercicio anterior.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren aplicables; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 2271/ 2004, de 
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad y normativa concordante; 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La plaza convocada será cubierta por personas con grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional 
decimonovena de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, modificada por Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre 
empleo público de discapacitados, desarrollada por Real Decreto 2271/2004, de 3 
de diciembre y art. 59 del EBEP.

1.5.1. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004 de 3 de 
diciembre, las plazas sin cubrir del cupo de reserva de discapacitados no se 
podrán incorporar al sistema de acceso libre.

1.6. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.7. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de diciembre de 2020, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el 
lugar y la fecha de realización.

1.8. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.9. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:
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a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado, según lo previsto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Asimismo, a 
estos efectos, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el 
haber superado tres cursos completos del título oficial de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

f) Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, de conformidad con el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
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2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarlo en la solicitud, así como su deseo de participar 
por el turno de acceso de personas con discapacidad. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 38,78 €.

Tasa carné de paro: 19,39 €.

Tasa carné joven: 31,02 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.
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3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad 
de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (calle Santo Cristo, 1-30071-Murcia), 
o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, y se dirigirán al Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser presentadas 
a través de las oficinas de correos, que deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas antes de su certificación tal y como señala el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Igualmente, las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero 
podrán cursarse en las condiciones y plazos indicados anteriormente, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de Murcia.

De presentarse la solicitud a través de las oficinas de Correos o de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas, la documentación 
acreditativa de los méritos alegados deberá estar debidamente cotejada por 
Organismo competente.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos, se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante 
el uso de certificado digital, o bien con su documento nacional de identidad y 
el código de solicitud, o presentar físicamente en las oficinas de asistencia 
en materia de registro de la Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la 
Merced, (c/ Santo Cristo, 1-30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar 
del Campus de Espinardo o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución por 
la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
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así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 

NPE: A-021020-5251



Página 22243Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A2 o superior.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 21 de julio de 2020 (Boletín Oficial del Estado de 24 de julio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.
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7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los aspirantes que no 
habiendo superado los ejercicios, hayan obtenido al menos el 30 por ciento de 
puntuación máxima establecida para el primer ejercicio, en la misma publicación, se 
establecerá un plazo de diez días hábiles para que aquellos que posean méritos de 
los indicados en el punto 2.1. del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través 
de la aplicación web mediante el uso de certificado o firma electrónica o mediante 
documento nacional de identidad y código de solicitud, relación detallada de los 
méritos alegados según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando 
copia de los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer 
certificado y firma electrónica, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo 
disponible a través de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar 
mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en los 
lugares indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.8.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablon Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
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indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado el primer ejercicio de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para el mismo.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Certificado médico oficial, acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas.

d) Certificación de los órganos competentes de la Administración del Estado 
o Comunidad Autónoma que acredite la condición de discapacidad, e igualmente 
deberán presentar certificación de los citados órganos o de la Administración 
Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de tareas y 
funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de una certificación de firma electrónica de las 
admitidas en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su 
concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.
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h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de espera, con los aspirantes que habiendo superado los 2 ejercicios de la fase de 
oposición no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido 
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria 
para el primer ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 
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13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para el 
desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 23 de septiembre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, 
en funciones de la Escala de Diplomados Técnicos: Especialidad Prospección 
de Empleo y Prácticas, como funcionario interino o como contratado laboral 
temporal, siempre que estos últimos también se deriven de una lista de espera 
convocada con carácter general, y otros méritos que se indican en el apartado 2.1. 
de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 120 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones y haciendo uso, en su caso, de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma Escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que haber 
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre cuatro propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre la parte específica del temario. 

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, porque los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el caso de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la media 
aritmética de las calificaciones otorgadas por cada miembro del mismo, previa 
eliminación de las puntuaciones máxima y mínima.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.

d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso en 
la Escala de Diplomados Técnicos: Especialidad Prospección de Empleo y Prácticas 
de la Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto por ejercicio aprobado, con 
un máximo de 2 puntos. 
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Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 9’90 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener 9’90 puntos. 

Cada supuesto se valorará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 3’75 puntos en cada uno de los supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.

NPE: A-021020-5251



Página 22251Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I: De los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I: De los interesados en el 
procedimiento. Título II: De la actividad de las Administraciones Públicas: 
Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III: De los actos administrativos. 
Título IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos.

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Título Preliminar: Capítulo I: Disposiciones Generales. Capítulo II. De los 
órganos de las Administraciones Públicas. Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III. Relaciones Interadministrativas: Principios generales 
y deber de colaboración.

Tema 6.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: Título II: Principios de la 
Protección de datos. Título III: Derechos de las personas. 

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición final cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título II: Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Clases de Personal

Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título III: Derechos y 
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. Título VI: Situaciones 
administrativas. 

Tema 10.- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Título 
Preliminar: De las funciones y autonomía de las Universidades. 

Tema 11.-. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
Título II: De la estructura de las Universidades. Título XI: Del régimen económico 
y financiero de las Universidades Públicas. 

Tema 12.- Estatutos de la Universidad de Murcia: Título I: De la organización 
y gobierno de la Universidad de Murcia. Estructura y órganos. Título III: De la 
comunidad universitaria: Disposiciones generales y Personal de Administración y 
Servicios.

Temario específico

Tema 1.- Los servicios universitarios de empleo en la universidad española. 
Características y líneas de actuación actuales.

NPE: A-021020-5251



Página 22252Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

Tema 2.- El Centro de Orientación e Información de la Universidad de Murcia. 
Objetivos, actividades y grupos de interés.

Tema 3.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 

Tema 4.- Reglamento de Prácticas externas de la Universidad de Murcia. 
Título I: Las prácticas académicas externas.

Tema 5.- Los Convenios de Cooperación Educativa en la Universidad de 
Murcia. Modelo de convenio. Iniciativa. Tramitación, registro y seguimiento. 

Tema 6.- La orientación profesional en la Universidad de Murcia. Objetivos, 
líneas de actuación y agentes implicados.

Tema 7.- La Agencia de Colocación de la Universidad de Murcia. Servicios a 
empresas y a titulados.

Tema 8.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Título Preliminar. De la política 
de empleo. Título III: Instrumentos de la política de empleo, Capítulo I: La 
intermediación laboral.

Tema 9.- Observatorio de empleo de la Universidad de Murcia. Objetivos, 
líneas de actuación y agentes implicados.

Tema 10.- Mercado laboral de los universitarios en España: Fuentes de 
información.

Tema 11.- Mejora de la empleabilidad de los jóvenes: La importancia de las 
competencias clave.

Tema 12.- Aplicaciones informáticas y recursos telemáticos para la 
orientación y empleo en la Universidad de Murcia. El portal del COIE.

Tema 13.- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 

Tema 14.- Red Eures: Portal Europeo de la movilidad profesional. Definición, 
objetivos, funciones, composición y libre circulación de trabajadores.

Tema 15.-Estrategía Europa 2020. Objetivos principales para el empleo.

Tema 16.- El trabajo decente y la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. 
Origen y objetivos. 

Tema 17.- Herramientas para la búsqueda de empleo: la carta de 
presentación. Estructura y contenido. Aspectos formales.

Tema 18.- Herramientas para la búsqueda de empleo. El currículum vitae: 
estructura, tipos, aspectos formales. 

Tema 19.- Herramientas para la búsqueda de empleo. La entrevista de 
trabajo. Tipos de entrevistas. Aspectos más importantes.

Tema 20.- Dinámica de grupos. Técnicas. Aplicación de la dinámica de grupos 
en el entorno laboral.

Tema 21.- Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Título IV: El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, 
Capítulo III: Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de 
promoción de la igualdad y Capítulo IV: Distintivo empresarial en materia de 
igualdad. 

Tema 22.- Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
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Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en 
desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 
1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la 
Seguridad Social.

Tema 23.- Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan 
las prácticas no laborales en empresas.

Tema 24.- Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. Título IV: Medidas 
de fomento de la empleabilidad y la ocupación, Capítulo I: Sistema nacional de 
garantía juvenil. 

Tema 25.- Medidas de apoyo a la contratación de personas beneficiarias del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Tema 26.- Sectores económicos. Definición y clasificación. Interdependencia 
sectorial.

Tema 27.- La actividad económica. Los factores productivos. La población 
como condicionante de la actividad económica.

Tema 28.- La empresa: concepto, elementos y objetivos.

Tema 29.- Criterios de clasificación de las empresas.

Tema 30.- La empresa como sistema social integrado. La cultura empresarial. 
Las políticas de recursos humanos.

Tema 31.- La dirección en la empresa. Estilos de dirección.

Tema 32.- Dirección de reuniones. Concepto y función de las reuniones. 
Los tipos de reuniones en la empresa. Tipología y tratamiento diferencial de los 
participantes de una reunión.

Tema 33.- Los equipos de trabajo. Principios básicos para el funcionamiento 
de un grupo de trabajo. Las funciones de los equipos en las empresas. Las 
ventajas y los inconvenientes de los equipos de trabajo. 

Tema 34.- La negociación en la empresa. Concepto, características y 
elementos. Tipos de negociación. Estrategias y tácticas de negociación.

Tema 35.- El Derecho del Trabajo. Objeto del Derecho del trabajo: libertad, 
remuneración, dependencia y ajenidad.

Tema 36.- La aplicación e interpretación de las normas laborales. La jerarquía 
normativa y los principios de ordenación jerárquica en el orden laboral.

Tema 37.- El contrato de trabajo: concepto y elementos. El objeto, la causa y 
el consentimiento. Los sujetos del contrato.

Tema 38.- El contrato en prácticas: Requisitos, características e incentivos.

Tema 39.- El contrato temporal de personas con discapacidad: requisitos, 
características e incentivos. 

Tema 40.- El contrato por obra o servicio determinado: requisitos, 
características e incentivos. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5252 Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2020 del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación 
misiones comerciales, Misión Comercial Virtual Rusia.

BDNS (Identif.): 525186

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/525186)

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector: Plurisectorial. Sectores 
recomendados: alimentación, fundamentalmente gourmet, bienes de consumo, 
hábitat, maquinaria y equipos para la industria alimentaria, productos químicos, 
tecnología agrícola, servicios médicos, educación, jurídicos e inmobiliarios.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Misión Comercial Virtual Rusia.

País de destino: Rusia.

Fechas de la actuación: del 9 al 20 de noviembre de 2020.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa, modificada por la Orden de 30 de Junio de 2020 de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción 
internacional de las empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en 
ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-
2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, 
de 4 de agosto de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen 
de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la participación 
en esta actuación es de 20.550 Eur, financiado hasta el 80% con recursos del FEDER. 
La cuantía individual estará en función de los gastos incurridos para la prestación 
de los servicios objeto del programa. El número de empresas que podrán resultar 
beneficiarias y participar en esta actuación está limitado a 10 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 10 días hábiles y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos 
de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrará 
en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES 30 0030 3017 11 0000029271 de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia indicando en el 
concepto “Misión Comercial Virtual a Rusia”, y adjuntar el justificante del ingreso 
junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 21 de septiembre de 2020.—El Director, por delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.

NPE: A-021020-5252
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5253 Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2020 del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación 
misiones comerciales, Misión Comercial Virtual Corea.

BDNS (Identif.): 525175

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/525175)

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector/es: Alimentación y 
bebidas. Cosmética. Calzado. Hábitat. Textil. Bienes de equipo para determinados 
sectores. Energías renovables.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Misión Comercial Virtual Corea.

País de destino: Corea.

Fechas de la actuación: del 2 al 13 de noviembre de 2020.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades 
y Empresa, modificada por la Orden de 30 de Junio de 2020 de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de Murcia, 
mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco del 
Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto de 2017); cuyas 
convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 17.900 Eur, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 10 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 10 días hábiles y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES30 0030 3017 11 0000029271 de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia indicando en 
el concepto “MISIÓN COMERCIAL VIRTUAL COREA”, y adjuntar el justificante del 
ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 21 de septiembre de 2020.—El Director, por delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.

NPE: A-021020-5253
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5254 Extracto de la Resolución de 21 de septiembre de 2020 del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación 
misiones comerciales, Misión Comercial Virtual Senegal y Costa 
de Marfil.

BDNS (Identif.): 525169

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/525169)

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes a los sectores: Multisectorial. 
Sectores recomendados: Alimentación y bebidas, tecnología agrícola y maquinaria 
de proceso, envase y embalaje, materiales y maquinaria construcción, bienes de 
equipo, productos de limpieza, energía, mueble (en C. Marfil). Otros sectores: 
Consultar con la organización.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Misión Comercial Virtual Senegal-Costa de Marfil.

País de destino: Senegal-Costa de Marfil.

Fechas de la actuación: del 26 de octubre al 6 de noviembre de 2020.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades 
y Empresa, modificada por la Orden de 30 de Junio de 2020 de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de Murcia, 
mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco del 
Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto de 2017); cuyas 
convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 28.750 euros, financiado hasta el 80% 
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con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 8 días hábiles y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES30 0030 3017 11 0000029271 de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia indicando en 
el concepto “MISIÓN COMERCIAL VIRTUAL SENEGAL - COSTA DE MARFIL”, y 
adjuntar el justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 21 de septiembre de 2020.—El Director, por Delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes

5255 Resolución de la Dirección General de Deportes por la que se 
establece el protocolo para el comienzo de la actividad deportiva 
en la Región de Murcia, con motivo de la pandemia COVID-19.

La Orden de 24 de septiembre de 2020 de la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes, publicada en el BORM núm. 223, de 25 de septiembre, 
regula la actividad deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, estableciendo medidas específicas de prevención, contención 
y aforo necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 aplicables a la actividad deportiva de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

La mencionada Orden dispone en su artículo primero que dichas medidas 
se complementan con el Protocolo de actuación para el comienzo de la actividad 
deportiva en la Región de Murcia que será aprobado por Resolución de la 
Dirección General de Deportes, con el visto bueno de la Dirección General de 
Salud Pública y Adicciones, siendo el objeto de la presente Resolución aprobar el 
mencionado protocolo.

Asimismo, el artículo séptimo de la mencionada Orden faculta al Director 
General de Deportes, con el visto bueno de la Dirección General de Salud Pública 
y Adicciones, a dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de la citada 
Orden con el fin de adaptarla a la evolución de la situación epidemiológica.

En su virtud, y de conformidad con las competencias que me atribuye el 
artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Región de 
Murcia, y las facultades conferidas por la Orden de 24 de septiembre de 2020 de 
la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, por la que se regula la actividad 
deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único. Aprobar el Protocolo de actuación para el comienzo de la 
actividad deportiva en la Región de Murcia, que se inserta como Anexo en la 
presente Resolución.

En Murcia, a 1 de octubre de 2020.—El Director General de Deportes, 
Francisco Javier Sánchez López.

NPE: A-021020-5255NPE: A-021020-5255
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Anexo

Protocolo de actuación para el comienzo de la actividad deportiva en la 
Región de Murcia 

PRIMERA PARTE: PROTOCOLO AUTONÓMICO

1. Antecedentes.

En el marco de la actual pandemia de COVID-19 y la nueva normalidad que 
ha seguido a las etapas de confinamiento y desescalada durante el presente año 2020, 
este protocolo (en adelante, el Protocolo) establece un marco general relativo 
a los procedimientos sanitarios e higiénicos, así como los protocolos operativos 
que deben aplicarse en la organización y desarrollo de todo tipo de actividades 
deportivas, entrenamientos, docencia y competiciones de ámbito autonómico de 
la Región de Murcia.

La evolución de la situación de la COVID-19 está siendo imprevisible 
en el aspecto sanitario, lo que requiere la necesaria adopción constante de 
medidas en el Gobierno central, Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y Ayuntamientos para hacer frente a la misma. Hay que tener en cuenta de que 
es imposible garantizar un entorno completamente libre de riesgos y, por tanto, 
el objetivo no es ni puede ser otro que reducirlo en la medida de lo posible, 
aplicando las recomendaciones realizadas en cada momento por las autoridades 
sanitarias. En todo caso, el bien superior a preservar debe ser siempre la 
seguridad sanitaria, por supuesto del deporte y de los deportistas, pero también 
de la sociedad en general, y específicamente de aquella parte que convive con los 
deportistas y su entorno, especialmente expuesta a riesgos de contagio.

Los deportistas, técnicos, auxiliares y demás personal que participa en la 
organización de las actividades deportivas, entrenamientos y competiciones, 
deben recordar que sus acciones, y en particular, el cumplimiento de los 
requisitos de distanciamiento social, que no solo garantizan un entorno seguro en 
estas competiciones, sino que también permiten el desarrollo normalizado de las 
mismas. Todos los miembros tanto de las Federaciones Deportivas y sus Clubes, 
como de todos los Ayuntamientos, Gimnasios y Centros Deportivos privados 
tienen el deber colectivo de mostrar su liderazgo y de dar ejemplo en la aplicación 
rigurosa de estas medidas.

Se parte de las dos Resoluciones en vigor, la publicada en el BORM de 19 de 
junio de 2020 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Hacienda 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, relativo 
a las medidas de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para 
afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la 
finalización del estado de alarma y para la fase de reactivación, y de la publicada 
el 27 de junio de 2020, de la Dirección General de Deportes, por la que se 
desarrolla el apartado cuarto del mencionado acuerdo, relativo a las medidas 
complementadas por protocolos específicos de higiene y desinfección, así como 
preventivos y organizativos, aplicables al sector deportivo en el Región de Murcia, 
así como de la Orden de 24 de septiembre de 2020 de la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes, por la que se regula la actividad deportiva en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Finalmente, cabe aclarar que la 
vigencia, material y temporal, de este Protocolo quedará siempre condicionada a 
la evolución de la pandemia, pudiendo en consecuencia sufrir cambios, según los 
casos, que serán propuestos por la Comunidad Autónoma.
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2. Ámbito de aplicación y procedimiento.

El Protocolo se aplicará a:

a. Las competiciones oficiales de ámbito autonómico aprobadas por las 
respectivas Federaciones Deportivas en sus distintas categorías que se celebren 
en la Región de Murcia, que tendrán que remitirse a la Dirección General de 
Deportes en su Calendario Oficial de Competiciones, en un plazo de 48 horas 
desde la entrada en vigor de este protocolo.

b. Las competiciones deportivas no oficiales de ámbito autonómico que 
se celebren en la Región de Murcia y que organicen clubes, Ayuntamientos y 
entidades privadas.

c. Las concentraciones, jornadas y todo tipo de actividades deportivas 
que se realicen en la Región de Murcia organizadas por Federaciones, Clubes, 
Ayuntamientos y entidades privadas.

d. La Comunidad Autónoma coordina este Protocolo de común acuerdo con 
las Federaciones Deportivas, Ayuntamientos de la Región, Gimnasios y Centros 
Deportivos privados con el objetivo de servir de documento de referencia que 
contenga las cuestiones que deberán ser observadas por todos.

e. Siguen vigentes de forma complementaria los Anexos I, II y III de la 
Resolución de 27 de junio, cumplimentados por Ayuntamientos, Federaciones y 
sus Clubes, Gimnasios y Centros Deportivos privados.

3. Responsabilidad adquirida. Coordinadores COVID.

La responsabilidad de cada uno de los participantes en el desarrollo de las 
actividades es individual, siendo el deber de las Federaciones Deportivas y sus 
clubes, los Ayuntamientos correspondientes y los gimnasios y centros deportivos 
privados, en su caso, la supervisión de su cumplimiento y la toma de medidas 
necesarias para asegurar el mismo a todos los participantes pertenecientes de los 
diferentes colectivos o estamentos.

Es fundamental la comunicación inmediata y precoz ante cualquier indicio 
de posibles síntomas sospechosos de la infección del COVID-19, la adopción de 
medidas de aislamiento inmediato y la no presencia individual en actividades, 
entrenamientos o competiciones cuando se tenga sospecha de estar infectado o 
se haya estado en contacto con alguna persona de la que hubiera sospechas de 
estar infectada.

Por supuesto, nunca acudir a un entrenamiento o actividad, o participar 
en competiciones, si se tienen sospechas de estar infectado o que haya 
sido comunicado de algún positivo en el entorno próximo, y se encuentre en 
cuarentena, hasta que se reciba autorización médica por parte de la autoridad 
sanitaria competente para poder volver a realizar la actividad deportiva 
correspondiente.

En las actividades deportivas la distancia mínima social no se da 
habitualmente, ni puede darse en la mayoría de los casos y esto implica un 
riesgo de contagio mayor, que es asumido voluntaria y libremente por todos los 
participantes.

Para velar por el cumplimiento del Protocolo y garantizar que se aplique 
correctamente, que se cumplan todos los requisitos sanitarios y se revisen 
adecuadamente sus principios operativos cada entidad, Ayuntamiento, 
Federación, Club, Gimnasio o Centro Deportivo privado deberá nombrar a un 
Coordinador Covid (CC), con las siguientes funciones:
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a. Asegurar que se cumplan, de forma permanente, todos los requisitos 
de las condiciones preventivas de este Protocolo. El CC debe ser designado 
por la institución o entidad para garantizar que todos los participantes, y sus 
instalaciones, cumplen con las obligaciones establecidas en todas las actividades 
que se organicen, manteniendo actualizada la lista de verificación del Anexo 1.

b. Revisar los principios operativos del Protocolo, y asegurarse de que 
se apliquen correctamente en la instalación, o espacio deportivo, todas las 
recomendaciones y medidas de higiene aquí establecidas. 

c. Será responsabilidad de las Federaciones Deportivas y sus Clubes, así como 
de los Ayuntamientos y gimnasios y centros deportivos recomendar a todos los 
deportistas, usuarios, técnicos, árbitros, usuarios y todo aquel personal necesario 
para el desarrollo de la actividad deportiva, entrenamiento o competición, el uso 
de la herramienta desarrollada (App para móvil) por el Gobierno de España: 
Radar Covid 19, para que se active también el protocolo ordinario para mayor 
control de la pandemia. Cuando no se lleve el móvil encima se debe desactivar la 
función bluetooth para evitar errores.

d. Exigir a todas las personas participantes en las actividades deportivas, 
entrenamientos o competiciones, y en el caso de los menores de edad, padre/
madre/tutor legal, la firma y cumplimentación obligatoria de una Declaración 
Responsable, en el que se comprometan a cumplir la totalidad de medidas 
que se encuentren previstas en éste protocolo y en el que se manifestará la 
correspondiente exoneración de responsabilidad para eventuales casos de 
contagio en los que no mediase ni culpa ni negligencia organizativa y que sean 
los propios del actual riesgo objetivo existente que cada persona deba asumir, así 
como el cumplimiento de cuarentena, en su caso. Se detalla en el Anexo 2.

e. La custodia permanente de las Declaraciones Responsables estará a cargo 
del Coordinador Covid correspondiente propietario de la instalación deportiva, 
Ayuntamiento, Club, Gimnasio o Centro Deportivo.

f. Las personas designadas Coordinadores Covid de los Clubes se 
comunicarán a las Federaciones Deportivas de forma inmediata, por correo 
electrónico, incluyendo su teléfono móvil, en un plazo máximo de 4 días desde la 
publicación de esta Resolución.

g. Las personas designadas Coordinadores Covid de los Ayuntamientos, 
Federaciones, Gimnasios y Centros Deportivos privados se comunicarán a la 
Dirección General de Deportes de forma inmediata, por correo electrónico, 
incluyendo su teléfono móvil, en un plazo máximo de 4 días desde la publicación 
de esta Resolución.

h. En función del volumen de actividades, entrenamientos y competiciones 
todos los clubes, federaciones, ayuntamientos, gimnasios y centros deportivos 
podrán designar a varios Coordinadores Covid, al objeto de que siempre se 
encuentre operativo al menos uno de cada entidad, actividad o instalación.

4. Medidas de higiene obligatorias.

En general, el distanciamiento social se considera la forma más eficaz de 
reducir al mínimo el riesgo de transmisión de la enfermedad, junto con las buenas 
prácticas de higiene, como el lavado regular de manos.

En todas las actividades, entrenamientos o competiciones, y entre los que 
no están la zona o espacio de uso deportivo, se recomienda respetar en todo 
momento un distanciamiento social de 1,5 metros, se deben aplicar medidas 
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estrictas de distanciamiento entre los deportistas y los demás grupos de personas 
que se encuentren en la instalación o espacio deportivo en la que se desarrolle la 
actividad.

El uso de la mascarilla por parte de los deportistas federados menores de 18 
años, y de los equipos arbitrales, durante los entrenamientos y las competiciones 
es recomendable. Para los deportistas menores de 18 años el uso de la mascarilla 
es obligatorio en las escuelas deportivas y actividades deportivas extraescolares, 
que promuevan ayuntamientos, clubes, entidades y centros deportivos privados.

Para los deportistas mayores de 18 años el uso de la mascarilla es 
recomendable en actividades deportivas de ayuntamientos, federaciones, clubes 
y de centros deportivos en entrenamientos y competiciones. En todo caso, 
en momentos puntuales y ante situaciones excepcionales de la pandemia, la 
Consejería de Salud podrá exigir la utilización permanente de las mascarillas 
durante los entrenamientos y las competiciones cuando estén dentro de la zona 
de juego de la instalación o espacio deportivo.

Es obligatorio que todos los deportistas y resto de integrantes de los 
equipos y clubes utilicen las mascarillas mientras no estén dentro de la zona 
de competición, salvo el entrenador cuando esté dando instrucciones a sus 
deportistas.

El uso de la mascarilla por parte de todos los usuarios de Gimnasios es 
obligatorio permanentemente durante su estancia en ellos en todas las zonas y 
durante la práctica deportiva desarrollada, salvo y solo de forma extraordinaria 
en momentos puntuales y limitados de alta intensidad en el esfuerzo, en los 
que se requiere de mayor hiperventilación. En estos casos se aumentará la 
distancia de seguridad alrededor del ejercitante con un mínimo de tres metros 
de separación y se ubicaran los equipos para la realización de dichas prácticas en 
zonas de ventilación continua natural. Se recomienda en todo caso evitar dichas 
situaciones en espacios cerrados 

Las recomendaciones concretas para todos los participantes, así como a 
los miembros de los equipos y personal de organización de las instalaciones o 
espacios deportivos, son:

a. A nivel familiar y social:

• Cumplir con el distanciamiento social.

• Evitar muestras de afecto y cariño que impliquen contacto físico con 
terceros ajenos al ámbito de convivencia habitual.

• Reducir el número de contactos al círculo habitual y disminuir el número de 
personas en reuniones sociales (máximo 6 personas).

• Uso de la mascarilla individual obligatoria en todo momento.

• Mantener una exquisita higiene de manos con lavados frecuentes con agua 
y jabón de manera correcta.

• Uso de soluciones hidroalcohólicas, si el lavado de manos con agua y jabón 
no es posible.

• Evitar tocarse con las manos los ojos, nariz y boca.

• Si sufriera de estornudos, fiebre o tos, apartarse de cualquier persona y 
taparse con el brazo aun llevando mascarilla o usar pañuelos desechables, con 
lavado de manos posterior. En personas con síntomas aislarse en casa y consultar 
con su médico por vía telefónica o telemática. 
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• Sustituir la mascarilla si está humedecida.

• Extremar la prudencia en lugares públicos concurridos, guardando la 
distancia de 1,5-2 metros.

• Evitar, en tanto en cuanto no mejore la situación sanitaria, locales públicos 
donde el cumplimiento de las medidas preventivas puede resultar más difícil de 
cumplir.

• Mantener una comunicación fluida con convivientes y contactos estrechos 
por si surgiera algún contagio no deseado.

b. A nivel de entrenamientos o actividades:

Todo lo anterior de la esfera individual y, además:

• Mantener un flujo unidireccional que evite el cruce con otras personas.

• Colaborar en la limpieza y desinfección de todo el material utilizado para el 
desarrollo de la actividad deportiva.

• En situaciones de ejercicio físico la distancia aconsejada cuando existen 
momentos de hiperventilación (respirar mayor número de veces y con una mayor 
intensidad) sería de 5-6 metros con los compañeros.

• Después de finalizar los entrenamientos se debe evitar coincidir con otros 
participantes, estableciendo un margen de tiempo suficiente para realizar las 
tareas de limpieza o desinfección.

• No compartir bebidas, ni botellas de agua, así como todos aquellos 
utensilios de uso personal (auriculares, relojes, móviles, tablets, bolsas de 
deporte, etc.).

• Ser muy cuidadosos con los tratamientos médicos y fisioterápicos a aplicar 
a los deportistas.

• Mantener un estricto control médico, en la medida de lo posible, de cada 
deportista.

c. A nivel de competición:

Todo lo anterior de la esfera individual y colectiva preventiva y, además:

• Eludir saludos y muestras de afecto, por otras fórmulas de contacto.

• Controlar el mantenimiento de la higiene y desinfección de las instalaciones 
y de los implementos necesarios para la práctica deportiva de manera 
escrupulosa.

• Evitar coincidir físicamente con el otro equipo u otros deportistas en la 
llegada y salida de las instalaciones.

• No compartir botellas de agua o cualquier otro líquido, debiendo hacer un 
uso individual exclusivo.

• No compartir los implementos necesarios para la práctica del deporte.

• Ser extremadamente escrupulosos con todas las atenciones sanitarias, 
médicas y fisioterapéuticas pre, durante y post competición.

5. Medidas en desplazamientos y alojamientos en competiciones (en 
su caso)

a. Para deportistas, personal técnico y operativo.

Cuando los equipos o deportistas se desplacen en medios de transporte 
colectivo deberán cumplirse las normas generales que se hayan dictado desde 
la Consejería de Salud y Gobierno de España. En todo caso, los equipos o los 
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deportistas valorarán si los desplazamientos individualizados pueden reducir los 
riesgos. En todo caso y, como mínimo, los equipos y los deportistas deberán 
cumplir los siguientes requisitos cuando viajen:

• Uso obligatorio de mascarillas en todos los espacios públicos durante el 
viaje.

• Distanciamiento social con cualquier persona fuera del grupo de deportistas 
y personal técnico que no forme parte del equipo.

• Uso regular del desinfectante de manos.

• Para viajes con autobús cuando no se viaje en coches particulares, los 
equipos deben preguntar y asegurarse de que el autobús cumpla la normativa de 
transporte regional.

La delegación oficial que viaja con los deportistas y el personal técnico debe 
mantenerse en un máximo de 5 personas. Dichas personas tendrán las mismas 
obligaciones que los demás miembros del equipo.

b. Para equipos arbitrales, jueces, personal federativo y personal de 
la competición

Son recomendables las mismas reglas que en el apartado anterior, debiendo 
ser el uso de vehículo particular prioritario siempre que sea posible. Los equipos 
arbitrales, jueces de competición, el personal federativo y el personal del de la 
instalación o espacio deportivo deben tener el máximo cuidado y mantener un 
estricto distanciamiento social en todo momento durante los viajes. Deberán 
llevar una mascarilla durante todo el viaje cuando el distanciamiento social no sea 
posible, o se prevea imposible, y usar regularmente un desinfectante de manos.

c. Para todos en común.

En caso de los deportes de equipo, o aquellas competiciones de clubes en 
deportes individuales, si los deportistas, equipos arbitrales, jueces de competición 
u otro personal participante en las competiciones deben pernoctar se procurará 
seguir las siguientes recomendaciones:

• A ser posible los miembros del equipo/club/deportistas individuales se 
alojarán en habitaciones individuales.

• Es aconsejable que todos los miembros del mismo equipo se alojen y hagan 
las comidas necesarias en un único hotel y/o restaurante. Para las comidas, 
conformar grupos reducidos, con mantenimiento de la distancia, y a ser posible 
al aire libre.

• Debería evitarse el contacto con otros huéspedes o personal del hotel que 
no sea el imprescindible, mediante sistema de comedor específico.

• Los propios miembros del equipo/club/ deportistas individuales deberían 
ser los únicos responsables de manipular el equipamiento y la vestimenta del 
equipo igual como las maletas y similares.

• El CC del club o equipo será el responsable de asegurarse que el hotel y/o 
restaurante cumpla con las normas establecidas por las autoridades competentes 
al efecto.

• Los miembros de los equipos/clubes/deportistas individuales y el personal 
técnico no deberán abandonar el hotel a menos que sea bajo condiciones 
previamente acordadas y organizadas y que no impliquen entrar en contacto con 
nadie fuera de su grupo.
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• El CC del club o equipo es responsable de garantizar que las medidas de 
higiene estándar se cumplan durante cualquier desplazamiento o salida que 
realice el equipo y mientras dura la estancia en el hotel y/o restaurante.

• Los equipos participantes o los deportistas individuales deben 
comprometerse a no iniciar los desplazamientos, si alguno de sus deportistas, 
técnicos u otros miembros de la expedición presentan síntomas compatibles con 
la infección por COVID-19. En personas con síntomas aislarse en casa y consultar 
con su médico por vía telefónica o telemática. 

Igualmente, si no han concluido el periodo de aislamiento o cuarentena 
recomendado por sus servicios médicos, o por los servicios asistenciales de la 
sanidad pública o privada, sea cual sea la causa que lo haya motivado.

Los equipos participantes o los deportistas individuales deben comprometerse 
a efectuar el aislamiento correcto, incluyendo el uso de mascarilla, ante cualquier 
inicio de síntomas sea donde sea el inicio de la producción. De la misma manera, 
se comprometen a poner en conocimiento inmediato, tanto de las autoridades 
sanitarias, de la Federación autonómica a la que pertenezcan de cualquier 
incidencia en el estado de salud de cualquiera de los miembros de la expedición. 
Las obligaciones derivadas de estos aspectos son extensibles a cualquiera 
de los contactos que hayan podido tener, o puedan estar en contacto con los 
componentes de la delegación.

6. Instalaciones y/o Espacios Deportivos

Todas las instalaciones o espacios deportivos donde deban desarrollarse 
las actividades, entrenamientos, y/o competiciones, deberán seguir de forma 
complementaria lo establecido en el Anexo I, Protocolo Básico de prácticas 
responsables para instalaciones deportivas de la Resolución de la Dirección 
General de Deportes (BORM 27/6/2020).

Todas las instalaciones y/o espacios deportivos deberán contar con la 
señalética marcada por la normativa sanitaria y/o de espectáculos públicos, 
debiendo existir carteles informativos con las medidas higiénicas generales en 
todo el recinto.

Los Gimnasios y Centros Deportivos podrán utilizar los parques públicos 
para el desarrollo de sus actividades al aire libre, previa autorización de su 
ayuntamiento correspondiente en los términos que estos establezcan.

a. Vestuarios

• No estarán operativos, en general, para todos los entrenamientos y 
competiciones de equipos deportivos.

• Los vestuarios de piscinas sí estarán operativos y utilizables en las 
condiciones que detalla el Acuerdo de Consejo de Gobierno (BORM 19/6/2020).

• Los vestuarios sí que estarán operativos para deportistas individuales de 
más de 18 años, y deportistas discapacitados, en Ayuntamientos, Gimnasios y 
Centros Deportivos y privados, sólo en el caso de que estas instituciones puedan 
garantizar la limpieza y desinfección correspondiente.

b. Condiciones de acceso a las instalaciones, espacios deportivos, 
gimnasios y centros deportivos.

• Termómetro digital de toma temperatura externa en el acceso a cargo del 
personal de la instalación municipal, gimnasio o centro deportivo privado, que 
deberá disponer del mismo.
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• Botellas de solución hidroalcohólica de manos.

• Todos los participantes deberán llevar la mascarilla cuando entren en la 
instalación o zonas acotadas por la organización en espacios deportivos.

• Las mascarillas deben ser usadas por todos los que operen y participen en 
la instalación y/o espacios deportivos en todo momento.

• El incumplimiento del uso de las mascarillas será reportado al CC de la 
instalación y/o espacios deportivos, y supondrá la expulsión del recinto.

• Se debe proporcionar solución hidroalcohólica en todos los puntos de 
acceso a la instalación y/o zonas acotadas en espacios deportivos y en los puntos 
de entrada a cada una de las distintas zonas. Todas las personas que entren o 
cambien de zona deben hacer uso del desinfectante de manos.

7. Actuación para la detección, vigilancia y control de COVID-19.

a. Las Federaciones Deportivas y sus clubes, los Ayuntamientos, Gimnasios 
y Centros Deportivos deberán cumplir y hacer cumplir lo previsto en el presente 
apartado del Protocolo.

b. Se evitará la presencia o participación en actividades y, en especial, en 
competiciones, a personas que: 

• Presentasen sintomatología compatible con un contagio.

• Estuviesen contagiadas sin infección resuelta.

• Se hubiese establecido su cuarentena por haber mantenido contacto 
estrecho con persona contagiada confirmada o, aun no pudiendo ello ser 
determinado, con persona que presente síntomas compatibles con un posible 
contagio. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Protocolo supondrá 
la aplicación del régimen sancionador establecido por cada Federación Deportiva 
y/o, en su caso, por la Inspección Deportiva de la Dirección General de Deportes. 
En casos de sospecha fundada de brote durante el período de pandemia, la 
Federación Deportiva, Ayuntamiento u organizador competente informará 
a la autoridad sanitaria y deportiva competente el plazo de 24 horas desde el 
conocimiento de los casos. 

8. Presencia de Público en las Instalaciones o Espacios Deportivos.

Se encuentra totalmente prohibida la presencia de público o acompañantes 
en el desarrollo de cualquier actividad deportiva o competición de carácter 
autonómico que se celebre en la Región de Murcia.

Se permitirá el acceso en eventos deportivos de equipo a un máximo de 5 
representantes por club, 2 representantes de cada ayuntamiento de esos clubes, 
2 representantes de la CARM y hasta 10 periodistas. En ningún caso se podrá 
superar la cifra total de 100 personas. En deportes individuales se permitirá el 
acceso a 1 técnico y un delegado por club participante en la competición.

9. Actuación en caso de sospecha de positivo en el desarrollo de una 
actividad, entrenamiento o competición.

En caso de que se detecte sospecha de un positivo de un deportista, durante 
el periodo de desarrollo de una actividad, entrenamiento o competición de ámbito 
autonómico de la Región de Murcia, el Coordinador Covid correspondiente del 
club, ayuntamiento, gimnasio o centro deportivo lo comunicará a:

a. A su médico vía telemática o telefónica, en caso de estar fuera de la 
localidad deberá contactar con el Servicio Asistencial de Urgencias más cercano.
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b. Automáticamente seguir el protocolo que determine la Consejería de Salud 
de la Región de Murcia.

c. Cuando se conozca el resultado, si es positivo, comunicarlo a:

• Federación correspondiente y Ayuntamiento en donde se desarrolla la 
actividad

• Dirección General de Deportes.

d. Se deberán desinfectar inmediatamente sólo la zona de tránsito de las 
instalaciones de donde se haya confirmado el contagio.

e. Tras el contagio y cuarentena, el regreso a la actividad deportiva, y muy 
especialmente a las competiciones, requerirá de la autorización correspondiente 
de la federación, estando ésta condicionada a la aportación por los interesados de 
la correspondiente documentación médica acreditativa de la existencia objetiva 
de una situación que no compromete la salud, ni de la persona afectada, ni de 
otras personas con las que pudiese tener o llegar a tener contacto en la actividad 
deportiva.

f. Tendrán que estar debidamente actualizados los Anexos 1, 2 y 3 de la 
Resolución de la Dirección General de Deportes de 27 de junio de 2020.

g. La resolución del desarrollo de las competiciones regulares (Ligas), así 
como las decisiones estimadas en la afectación de la continuidad de ésta, será 
responsabilidad de las Federaciones Deportivas establecidas previamente y 
de conocimiento para todos los participantes. En el caso de que por motivos 
sanitarios o por una alteración sobrevenida de la movilidad intermunicipal, 
cada Federación deberá prever un mecanismo de reserva de calendario al final 
de la temporada para recuperar partidos, así como un criterio objetivo mínimo 
de cada Federación y /o competición, según quien sea competente, para dar 
la competición por resuelta, estableciendo un mínimo de partidos o jornadas 
celebradas o como alternativa si la situación se prolonga la suspensión de la 
competición. 

h. En cualquier caso, se tendrán en cuenta las siguientes indicaciones y 
recomendaciones:

• Establecer en la medida de lo posible calendarios deportivos más cortos o 
divididos en sus grupos.

• Planificar jornadas estanco, capaces de estar disponibles si no se pudieran 
realizar partidos y hay que utilizar esas jornadas para compensar.

• Recomendación de establecer coeficientes a la hora de establecer los 
ganadores de una liga estableciendo que con el 50% de los partidos disputados 
y ante la imposibilidad de seguir con la competición establecer. Por el coeficiente 
más alto.

SEGUNDA PARTE: PROTOCOLO NACIONAL

Todas las Competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional 
(Temporada 2020/2021), que se celebren en la Región de Murcia, se regirán 
por el Protocolo del Consejo Superior de Deportes, suscrito por todas las 
Comunidades Autónomas, Federación Española de Municipios y Provincias, 
Asociación del Deporte Español, Comité Olímpico Español, Comité Paralímpico 
Español, y otros interlocutores del deporte y organizadores de competiciones 
integrados en el Grupo de Tareas para el impulso del Deporte (GTID) del Consejo 
Superior de Deportes.
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Todas las Competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter profesional, 
que se celebren en la Región de Murcia, se regirán por el Protocolo de la Liga 
Profesional de Fútbol y por el de la Asociación de Clubes de Baloncesto.

En ambos casos se podrán utilizar los vestuarios de las instalaciones 
deportivas de forma indistinta para entrenamientos y competiciones, en función 
de la disponibilidad y siempre que se pueda asegurar la desinfección adecuada 
de las instalaciones deportivas. Toda la competición nacional profesional y 
no profesional se realizará sin la presencia de público o acompañantes en los 
estadios e instalaciones deportivas. La Dirección General de Deportes mantendrá 
contacto permanente con los clubes, federaciones y ayuntamientos para evaluar 
en todo momento la posible presencia futura de público en las instalaciones 
deportivas.
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ANEXO 1 - Lista de verificación a cargo del Coordinador COVID 
 

El Coordinador COVID de cada Ayuntamiento, Club, Federación, Gimnasio, Centro 
Deportivo o titular de una instalación deportiva, deberá verificar el control 
permanente de este listado: 

 
 Dispensadores de gel hidroalcohólico 
 Indicaciones para el lavado frecuente 
 Papeleras para desecho de material 
 Señalizaciones de distancia mínima de1,5m 
 Flujo de personas por las instalaciones 
 Señalizaciones de dirección por la instalación evitando cruces 
 Indicaciones de uso de mascarillas 
 Cartelería para recordar medidas de higiene respiratoria 
 No compartir objetos personales, herramientas o material deportivo, o 

desinfección de estos. 
 Limitaciones al uso de aseos y vestuarios 
 Turnos de limpieza y desinfección 
 Pautas de ventilación antes, durante y después 
 Limpieza y desinfección de zonas comunes 
 Limpieza y desinfección de aulas/despachos 
 Limpieza y desinfección de gimnasio/zonas deportivas 
 Limpieza y desinfección de aseos 
 Limpieza y desinfección de vestuarios 
 Limpieza y desinfección de zonas de bares, cafeterías y restauración 
 Cartelería informativa 
 Control de comprobación de que se conocen y respetan las limitaciones de uso 

de duchas, aseos y vestuarios 
 Control de comprobación de que las personas deportistas (en especial 

menores de 18 años) conocen las recomendaciones y están sensibilizadas 
respecto a la importancia del cumplimiento general de las normas de higiene y 
protección personal. 

 Control de comprobación de cumplimiento de todas las medidas preventivas 
durante el desarrollo de la actividad 

 Establecimiento señalizado de los puntos de acceso 
 Control del flujo de personas autorizadas 
 Control   de comprobación de que se controla la no presencia de publico 
 Registro diario de control de entrada 
 Registro de incidencias 
 Provisión de material de desinfección 
 Protocolo de acceso a la instalación visible 
 Cartelería indicativa de distanciamiento social distribuida por zonas 
 Indicación de uso o no de mascarilla en cada momento 
 Indicaciones para el uso de la instalación deportiva 
 Indicaciones para el uso de material 
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ANEXO 2. Declaración Responsable 
 
 

D./Dña.  ………………………………………………..……   mayor/menor de edad 

y con DNI……………., teléfono ……………. con domicilio en la ciudad de 

…………………………. , calle ……............................................................ nº ……    

CP ………………, en nombre propio o como padre/madre/tutor/a legal del menor 

………………………………………………………., deportista o usuario de la 

actividad………………………………………….. en la instalación deportiva: 

…………………………………………………………………………………. 

 
Comparezco y manifiesto como mejor proceda 

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 
1. Que tengo pleno conocimiento y conciencia que la práctica del deporte, tanto 

en los entrenamientos, actividades o competiciones implica un riesgo de 
contagio del COVID-19 del cual soy consciente y acepto. 

 
2. Que no presento sintomatología compatible con el Coronavirus SARS- CoV-

2 (fiebre superior o igual a 37,5 grados, tos, malestar general, sensación de 
falta de aire, pérdida del gusto, dolor de cabeza, fatiga, dolor de cuello, dolor 
muscular, vómitos, diarrea) o cualquier otro síntoma típico de las 
infecciones. 

 
3. Que no he dado positivo ni ha tenido contacto estrecho con alguna persona 

o personas con sintomatología posible o confirmada de COVID-19 en los 14 
días inmediatamente anteriores a la fecha de firma de este documento. 

 
4. Que he leído los protocolos de seguridad y las medidas informativas y de 

prevención de higiene y de seguridad de la COVID-19 dispuestas por el 
organizador de la actividad, entrenamiento o competición y las acepto 
cumplir de manera responsable, en su totalidad, con las pautas de conducta 
y comportamiento que allí se establecen, aceptando que el Coordinador 
Covid del evento puede acordar motu propio mi exclusión de la instalación, 
o zona acotada del espacio deportivo en caso de incumplirlas. 

 
5. Que soy consciente y acepto que el incumplimiento de las normas del 

COVID-19 especialmente la no declaración de haber dado positivo o no 
haber declarado el hecho de haber tenido una relación próxima con 
personas con síntomas implica una infracción muy grave del código 
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disciplinario deportivo, o de la inspección deportiva, que puede llevar como 
consecuencia una sanción de exclusión de la competición y la pérdida de 
la licencia deportiva por toda la temporada, y/o en caso, sanción 
económica. 

 
6. Que me comprometo a informar al Ayuntamiento, Federación o Club, 

Gimnasio o Centro Deportivo de cualquier síntoma que tenga compatible 
con el COVID-19, el hecho de haber dado positivo o la existencia de 
cualquier presunto o confirmado caso de covid-19 en el entorno familiar o 
próximo, y me comprometo a mantener puntualmente informado de la 
evolución de estos a los responsables de la entidad. 

 
7. Esta información será tratada de manera confidencial y con la exclusiva 

finalidad de poder adoptarse las medidas necesarias para evitar el contagio 
y la propagación del virus. Al cumplimentar el presente documento, el abajo 
firmante otorga el consentimiento expreso para que el Ayuntamiento, 
Federación, Club, Gimnasio o Centro Deportivo, pueda hacer un tratamiento 
de estos datos desde el punto de vista estrictamente médico y de 
prevención. 

 
    Al mismo tiempo y con la firma de este documento se declara conocer las 
medidas específicas de protección e higiene establecidas en el Protocolo de la 
CARM, Ayuntamientos, Entidades y Federaciones Deportivas detallados en los 
Anexos I, II y III de la Resolución de la Dirección General de Deportes (BORM 
27/6/2020), cuyas normas son de obligado cumplimiento para todos los 
participantes en actividades deportivas 

 
    El cumplimiento de las normas antes citadas es una responsabilidad individual 
de cada uno de los participantes de la entidad que organiza la actividad, sin que 
exista responsabilidad alguna por parte del Ayuntamiento, Federación, Club, 
Gimnasio o Centro Deportivo de los contagios que se pudieran producir. 

 
   Y para que conste a los efectos oportunos, 

 
 

FIRMO 
 

 
 
   En ……………………………………..….. a ……. de ……………..…… de……… 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5256 Resolución de 29 de septiembre de la Dirección General de 
Movilidad y Litoral por la que se declara la suspensión de 
los exámenes teóricos para la obtención de la titulación de 
Patrón de embarcaciones de recreo, correspondientes a la 
2.ª convocatoria de octubre 2020.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
Resolución de 24 de junio de 2020 de la Dirección General de Movilidad y Litoral 
por la que se aprueba un nuevo calendario de exámenes para la obtención 
de titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, a celebrar en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2020, 
(BORM n.º 151, de 2 de julio), estableciéndose para la segunda convocatoria la 
fecha del 4 de octubre para celebrar el examen de obtención del título de “Patrón 
de embarcaciones de recreo”.

El viernes 4 de septiembre se publicó en el BORM n.º 205, la Orden de la 
Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas adicionales de carácter 
excepcional y temporal, para hacer frente a la evolución desfavorable de la 
epidemia de COVID-19 producida en los últimos días en la Región de Murcia. 
En esta Orden se establece que para poder realizar eventos que superen las 
100 personas y hasta 400, se elaborará un Plan de Contingencia que deberá ser 
autorizado por la Consejería de Salud.

En el momento actual, de acuerdo con la información obrante en el Servicio 
de Epidemiología, la situación en la Región de Murcia está en el máximo nivel de 
riesgo con transmisión no controlada, motivo por el cual algunos municipios de la 
región (incluido Murcia, sede del examen) han sido objeto de regulación mediante 
medidas extraordinarias de carácter temporal, por lo que no nos encontramos en 
una situación epidemiológica de baja transmisibilidad en la que las medidas de 
control y mitigación propuestas en el Plan de Contingencia pueden ser altamente 
eficientes para evitar nuevos contagios.

Por este motivo, unido al elevado número de aspirantes matriculados 
procedentes de otras Comunidades Autónomas y la naturaleza de carácter 
recreativo de la prueba, es por lo que la Consejería de Salud no nos ha validado 
el Plan de Contingencia propuesto, recomendando la no realización de las pruebas 
en la fecha prevista.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 875/2014, 
de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno 
de las embarcaciones de recreo, Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que 
se establecen habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno 
de las embarcaciones de recreo y se actualizan las medidas de seguridad en la 
utilización de las motos náuticas, en la Orden de 15 de enero de 2015 por la 
que se regula la obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones de 
recreo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en ejercicio de las 
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facultades que me atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Primero. Suspender la celebración de los exámenes para obtención del título 
de “Patrón de embarcaciones de recreo” convocados para el día 4 de octubre, 
correspondientes a la segunda convocatoria del año 2020, aplazándolos hasta 
que se puedan realizar con seguridad para los aspirantes.

Segundo. Las nuevas fechas para la realización de los exámenes serán 
anunciadas con la debida antelación mediante su publicación y exposición en el 
tablón de anuncios y en la página web de la Dirección General de Movilidad y Litoral.

Tercero. Las solicitudes y tasas de aquellas personas matriculadas en esta 
convocatoria suspendida, se podrán trasladar y aplicar a los siguientes exámenes 
náuticos que celebre la Comunidad Autónoma de Murcia.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento e 
Infraestructuras en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 27 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico 
de las Administraciones Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de septiembre de 2020.—La Directora General de Movilidad y Litoral, 
Marina Munuera Manzanares.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

5257 Orden de 1 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud, por 
la que se modifica y prorroga la vigencia de la Orden de 11 de 
septiembre de 2020, por la que se adoptan medidas específicas 
y temporales por razón de salud pública para la contención del 
rebrote de COVID-19 aparecido en el municipio de Jumilla.

En el marco de la gestión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 
por la Administración Regional han sido adoptadas numerosas medidas con el 
objeto de hacer frente a transmisión del COVID-19 y a su atención sanitaria, cuya 
determinación ha sido el resultado de un proceso dinámico en la evolución de un 
conjunto de factores e indicadores.

Estas medidas se encuentran recogidas básicamente en el Acuerdo de 19 de 
junio de 2020, del Consejo de Gobierno que aprobó las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la finalización del estado de alarma y 
para la fase de reactivación (modificado en dos ocasiones) y en la Orden de 15 
de agosto de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas 
extraordinarias en la Región de Murcia, para la aplicación y ejecución del Acuerdo 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración 
de actuaciones coordinadas en Salud Pública para responder ante la situación de 
especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19.

Asimismo, con fecha 3 de septiembre de 2020 se aprueba la Orden de la 
Consejería de Salud por la que se adoptan medidas adicionales de carácter 
excepcional y temporal, para hacer frente a la evolución desfavorable de la 
epidemia de COVID-19 producida en los últimos días en la Región de Murcia.

Estos instrumentos contienen medidas muy diversas, de carácter restrictivo 
fundamentalmente y orientadas a una misma finalidad: luchar contra la 
transmisión de la enfermedad y sus efectos sobre las personas y proteger la 
salud pública.

Debido su propia naturaleza y finalidad son medidas temporales, pues su 
determinación y modificación está subordinada a la evolución epidemiológica 
regional y nacional, así como al avance de los conocimientos científicos sobre la 
enfermedad y los recursos económicos y materiales disponibles. 

Por ello, la Disposición adicional tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 
de junio, de medidas de dinamización y reactivación de la economía regional 
con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), habilitó a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de salud, como autoridad sanitaria, para 
modular o modificar, de acuerdo con la normativa aplicable y a la vista de la 
evolución de la situación sanitaria, mediante Orden, las medidas generales de 
higiene y prevención y las relativas al aforo y el número máximo de personas 
permitido para cada tipo de establecimiento, instalación o actividad, aprobadas 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno.
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También se le faculta en esta Disposición para adoptar aquellas medidas 
adicionales o complementarias a las previstas en dicho acuerdo que resulte 
necesario implantar, con carácter temporal y durante el tiempo en que resulte 
necesario, tales como, confinamientos perimetrales, aislamientos, cuarentenas, 
restricciones a la movilidad colectiva, suspensión general de actividades, clausura 
o cierre de instalaciones, aplicables a sectores concretos de actividad o para 
ámbitos territoriales específicos ante la aparición de brotes de carácter localizado.

Esta habilitación al Consejero de Salud se ha materializado en el dictado de 
diversas órdenes dirigidas a la contención de la transmisión del COVID-19, a través 
de la adopción de medidas dirigidas en unos casos a toda la población de la Región 
de Murcia, y en otros, a la población de determinados ámbitos territoriales de la 
misma que presentan brotes o tasas de contagio especialmente preocupantes. 

En este sentido, mediante Orden de 23 de julio de 2020 fueron adoptadas 
medidas muy restrictivas para el municipio de Totana, ante la evidencia del 
alarmante incremento de los contagios en el mismo como consecuencia de un brote 
originado en el ámbito del ocio nocturno. Dichas medidas, que incluían la restricción 
de la libre entrada y salida de personas del ámbito territorial de dicho municipio, 
fueron establecidas por un periodo de siete días y prorrogadas en diversas 
ocasiones, siendo finalmente levantadas ante la contención del brote que había 
originado su adopción. Igualmente, mediante Orden de 3 de septiembre de 2020 se 
adoptó medidas similares para la pedanía de Archivel, en el municipio de Caravaca, 
que fueron objeto de prórroga. Todas estas órdenes y, en su caso, sus respectivas 
prórrogas han sido hasta el momento objeto de ratificación judicial, en atención a lo 
dispuesto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Con posterioridad, 
también se ha obtenido dicha ratificación respecto a la Orden de 15 de septiembre 
de 2020, que acordó idénticas medidas restrictivas para el municipio de Lorca.

En particular, por lo que respecta al municipio Jumilla, mediante Orden 
de 11 de septiembre de 2020 (BORM de 12 de septiembre de 2020), esta 
Consejería de Salud, a propuesta de la Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones y en atención a la situación epidemiológica existente en esa fecha, 
adoptó una serie de medidas urgentes de carácter restrictivo, para promover 
la contención de un brote aparecido en Jumilla, a fin de evitar la transmisión 
comunitaria. Dicha Orden, que fue objeto de ratificación judicial por Auto de 
la misma fecha, tenía una duración inicial prevista de siete días naturales a 
partir del día de su publicación oficial, prorrogables en función de la evolución 
epidemiológica que presente el municipio. Posteriormente, se aprobó una nueva 
Orden de 17 de septiembre de 2020, por la que se modificó puntualmente su 
articulado para incluir la suspensión de actividad en el interior de los locales 
también en relación a los establecimientos de juego y apuestas, a la vez que 
se procedió a la prórroga de la vigencia de las medidas acordadas el 11 de 
septiembre, durante un nuevo periodo de 7 días. En relación a esta Orden, se 
ha dictado Auto de 25 de septiembre del Pleno de la Sala de Lo Contencioso 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, ratificando la adopción de dichas 
medidas. Estas medidas fueron nuevamente prorrogadas por Orden de 24 de 
septiembre de 2020 y a su vez ratificadas por Auto de 30 de septiembre de la 
referida Sala de lo Contencioso. 

En estos momentos, a punto de concluir el citado periodo, ha sido emitido 
un nuevo informe epidemiológico por los servicios competentes, en el que se 
analiza la evolución de las cifras de contagios acaecida en el referido municipio de 
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Jumilla, reflejando la tendencia creciente de casos en las semanas transcurridas 
desde el 23 de agosto, con 83 casos entre el 24 y el 30 de agosto, 130 casos 
entre el 31 de agosto y el 6 de septiembre y 226 entre el 7 y el 13 de septiembre. 

La evolución desde hace tres semanas, momento en el que se produjo el 
confinamiento, ha sido favorable puesto que, aunque durante la primera semana 
(7 al 13 de septiembre) se produjo un ascenso importante en el número de casos, 
la siguiente semana 14 al 20 de septiembre el aumento fue mínimo (236 casos), 
observándose un descenso durante la semana del 21 al 27 de septiembre 
(151 casos) y durante los últimos 7 días (24 a 30 de septiembre) se han 
registrado 103 casos. Como se puede observar tras el confinamiento la tasa 
ha evolucionado de un máximo de 921,9 casos/100.000 habitantes al momento 
actual con una tasa de 402,3 casos/100.000 habitantes.

En cualquier caso, este municipio sigue estando claramente en el mayor nivel 
de riesgo, que estaría definido por la aparición de más 175 casos por 100.000 
habitantes en la última semana, según los escenarios de riesgos definidos en el “Plan 
de Respuesta Temprana en un Escenario de Control de la Pandemia por COVID-19” 
del Ministerio de Sanidad. Igualmente, según el Acuerdo del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud de 30 de septiembre publicado mediante Resolución 
del Ministerio de Sanidad de 1 de octubre, también se encontraría en una situación 
crítica por tener una incidencia superior a 500 casos/100.000 habitantes en los 
últimos 14 días, o bien de 250 casos/100.000 habitantes en los últimos 7 días, 
algo que a pesar del descenso observado continúa concurriendo en el municipio 
de Jumilla.

Por todo ello, ante esta situación epidemiológica y pese al descenso producido, 
se recomienda mantener las medidas adoptadas durante otros 7 días para 
conseguir un descenso de incidencia por debajo de los niveles actuales que siguen 
siendo muy altos, comparándolos con indicadores nacionales e internacionales. 
Transcurrido el cual, se llevará a cabo una reevaluación de la situación con el 
objetivo de determinar la procedencia de su prórroga o levantamiento.

Además de esta prórroga, también se considera conveniente modificar 
puntualmente una de las medidas incluidas en la citada Orden inicial de 11 de 
septiembre de 2020, en concreto, la relativa a la restricción de entrada y salida 
de personas del municipio, regulada en el artículo 3, con la finalidad de incluir 
en su apartado 2 dos nuevos ítems o supuestos de excepción a la restricción de 
circulación establecida, que serían, “la asistencia a centros docentes y educativos 
de cualquier nivel, excepto en aquellos casos en que se haya acordado por la 
autoridad competente la educación no presencial” y “la asistencia o realización 
de actuaciones urgentes o requeridas ante las administraciones públicas, órganos 
judiciales o notariales”, y cuya adecuada justificación posibilitaría la realización 
de desplazamientos fuera del ámbito territorial del municipio. Ello en la línea de 
lo que sucede con las medidas establecidas en la actualidad para el municipio 
del Lorca y Totana, unificando así el alcance y extensión de todas las medidas 
restrictivas que afecten a la libertad de circulación de personas con independencia 
del municipio o territorio afectado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Región de Murcia tiene 
atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en 
general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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número 16 del artículo 149.1 de la Constitución, siendo la Consejería de Salud 
el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las citadas materias, en virtud del artículo 11 del Decreto del 
Presidente 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la Disposición adicional 
tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 
reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), 
a propuesta del Director General de Salud Pública y Adicciones

Dispongo:

Artículo 1. Modificación de la Orden de 11 de septiembre de 2020 
de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas específicas y 
temporales por razón de salud pública para la contención del rebrote de 
COVID-19 aparecido en el municipio de Jumilla.

Se adicionan dos nuevos ítems en el artículo 3.2 de la Orden de 11 de 
septiembre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas 
específicas y temporales por razón de salud pública para la contención del rebrote 
de COVID-19 aparecido en el municipio de Jumilla, con el siguiente tenor literal: 

“- Asistencia a centros docentes y educativos de cualquier nivel, excepto en 
aquellos casos en que se haya acordado por la autoridad competente la educación 
no presencial.

- Asistencia o realización de actuaciones urgentes o requeridas ante las 
administraciones públicas, órganos judiciales o notariales.”

Artículo 2. Prórroga.

Se prorroga la vigencia de la Orden de 11 de septiembre de 2020 de la 
Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas específicas y temporales por 
razón de salud pública para la contención del rebrote de COVID-19 aparecido en 
el municipio de Jumilla, durante un período adicional de siete días naturales, a 
contar desde las 00:00 horas del día 2 de octubre de 2020.

Este período podrá ser prorrogado si así lo requiere la evolución de la 
situación epidemiológica en el municipio. 

Artículo 3. Comunicación.

Se dará traslado de la presente Orden a la Delegación del Gobierno, 
al Ayuntamiento de Jumilla y a los ayuntamientos limítrofes, a los efectos de 
recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

Artículo 4. Ratificación judicial.

Por el conducto reglamentario adecuado se solicitará, asimismo, la ratificación 
judicial de esta Orden de prórroga, en cuanto a las medidas que puedan implicar 
limitación o restricción de derechos fundamentales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Artículo 5. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 1 de octubre de 2020.—El Consejero de Salud, Manuel Villegas García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

5258 Orden de 28 de septiembre de 2020 del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa de 
Empleo Público Local y con entidades sin ánimo de lucro.

Con el objetivo de responder tanto a la apuesta por el fomento de la actividad 
en aquellos sectores del ámbito local en los que se detectan nuevas necesidades 
aún no satisfechas, como al compromiso de mejorar y favorecer la capacidad 
de ocupación de los trabajadores desempleados, muestran su efectividad los 
distintos programas de empleo público orientados a subvencionar la contratación 
de trabajadores desempleados para la ejecución de obras y servicios de interés 
general y social en el ámbito de la colaboración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia con las Corporaciones Locales y con entidades sin ánimo de lucro.

La puesta en práctica de estos programas de empleo público se instrumenta 
en base a la indispensable colaboración de otros agentes o promotores 
externos a los Servicios Públicos de Empleo, principalmente Entidades Locales 
y Entidades sin ánimo de lucro, que los desarrollan y ejecutan, obteniendo la 
correspondiente financiación a través de los programas que para tal finalidad 
la Comunidad Autónoma a través del organismo competente en la materia ha 
venido gestionando durante los últimos años.

Mediante la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, se creó el Servicio Regional de 
Empleo y Formación, constituido para la realización de todas aquellas actividades 
de fomento, formación para el empleo y de intermediación en el mercado laboral, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Murcia, produciéndose, con 
posterioridad, mediante el Real Decreto 468/2003, de 25 de abril, el traspaso a la 
Comunidad Autónoma de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, 
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de las subvenciones a otorgar por el Servicio 
Regional de Empleo y Formación, con la finalidad de promover el empleo público 
local y con entidades sin ánimo de lucro. El programa consta de los siguientes 
Subprogramas:

- Empleo Público Local.

- Empleo con Entidades sin ánimo de lucro.

Las citadas subvenciones no constituyen ayuda de estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Los citados subprogramas podrán ser cofinanciados por el Fondo Social 
Europeo con cargo a los correspondientes Programas Operativos.
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También se pretende mediante la aprobación de esta Orden dar aplicación 
a lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, donde se establece 
el régimen de implantación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y recoge 
una serie de medidas para favorecer la ocupación de estos jóvenes.

Los jóvenes que participen en estas acciones subvencionadas en la 
presente orden podrán ser incluidos en el marco del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil, cofinanciado por la Iniciativa de Empleo Juvenil y el Fondo 
Social Europeo para el período 2014-2020. Conforme determina el Plan 
Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil en España, aprobado por el 
Consejo de Ministros celebrado el 20 de diciembre de 2013. Estos jóvenes, en el 
momento de su contratación, no estarán trabajando ni participando en procesos 
educativos o formativos y deberán estar identificados en la base de datos del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Esta Orden también viene a recoger la adaptación en la forma de baremos 
estándar de costes unitarios conforme al artículo 67.1 letra b) del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006 del Consejo, y que sirve de base para la cuantificación de los costes 
de la subvención a obtener por la entidades.

Cuando les sea de aplicación, con respecto a esta cuantificación de estos 
baremos, así como su justificación, se trasladará a las correspondientes 
convocatorias, por lo que serán estas las que determinen los gastos a 
subvencionar, así como la forma de justificación de estos gastos. 

Por otra parte se introducen nuevos criterios en el baremo para la selección 
de proyectos del subprograma “Empleo Público Local”, en el que se priman los 
proyectos que desarrollen o sensibilicen sobre aspectos medioambientales y de 
energías renovables.

Con respecto al proceso de selección de personal por parte de las oficinas 
de empleo, se introducen algunas cuestiones que a la vista de la experiencia 
de estos últimos años, se ha creído conveniente aclarar, tanto para la gestión 
propia de las oficinas de empleo, como para las entidades solicitantes y para las 
personas posibles candidatas a cubrir estos puestos.

También se introduce modificaciones con respecto a la selección del personal 
por parte de las entidades, una vez enviada la preselección realizada por la 
Oficina de Empleo.

Las contrataciones que se realicen con cargo a este programa van a formar 
parte del itinerario individual y personalizado de las personas que se encuentren 
desempleadas como acciones de reactivación para mejorar su ocupabilidad, 
mediante las cuales además, se les ofrecerá la posibilidad de participar en 
acciones formativas dirigidas a la obtención de certificado de profesionalidad, por 
lo que las entidades beneficiarias de estas subvenciones deberán colaborar con 
el Servicio el Servicio Regional de Empleo y Formación en el desarrollo de los 
itinerarios previstos.

NPE: A-021020-5258



Página 22282Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

Por consiguiente este programa experiencial de los servicios públicos de 
empleo que se desarrolla a través entidades colaboradoras en el que se ofrece 
un “servicio”, que formando parte del itinerario de las personas desempleadas, 
pretende que adquieran experiencia laboral a través de empleo, teniendo como 
finalidad la inserción laboral de sus participantes. 

La elaboración de esta orden se enmarca en la Estrategia por el Empleo de 
Calidad 2017-2020 de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se ha 
efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor Regional 
de Empleo y Formación y expuesta en el portal de transparencia de acuerdo con 
lo previsto en el artículo en el 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en uso 
de las facultades que me confiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/ 
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

Dispongo:

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta Orden es establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación a aquellas 
entidades que contraten temporalmente personas desempleadas o, en su caso, 
jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (de aquí en adelante, 
SNGJ), para la realización de obras y/o servicios de interés general y social.

2. El programa de «Empleo Público Local y con Entidades sin ánimo de lucro» 
regulado en la presente Orden se estructura en los siguientes subprogramas:

a)  Empleo Público Local.

b)  Empleo con Entidades sin ánimo de lucro.

3. La presente Orden se circunscribe al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Financiación de las subvenciones.

1. Las subvenciones que se regulan en la presente Orden serán financiadas 
con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación.

2. Además, dichas subvenciones podrán estar financiadas o cofinanciadas, en 
su caso, por:

- El Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo FSE Región de 
Murcia 2014-2020 o del tramo autonómico del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil.

- Fondos procedentes del Ministerio competente en materia de empleo, a 
través de los créditos que, para la ejecución de las políticas activas de empleo, 
son distribuidos entre las Comunidades Autónomas en cumplimiento de los 
criterios acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

3. Las convocatorias podrán fijar, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión 
de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, como consecuencia del 
aumento del crédito presupuestario derivado de una generación, una ampliación 
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o una incorporación de crédito. En este caso, la convocatoria deberá hacer 
constar que la cuantía del crédito adicional quedará condicionada a la efectiva 
disponibilidad del mismo, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, con carácter previo a la resolución del procedimiento, con indicación 
de la cuantía definitiva y en su caso, la distribución, sin que ello implique la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

4. Con el objetivo de procurar una mínima cobertura en todo el territorio 
de la Región de Murcia, y dependiendo del crédito presupuestario disponible, 
las convocatorias podrán establecer limitaciones, tanto respecto del número de 
solicitudes a presentar, como respecto al importe máximo a solicitar o al número 
de trabajadores a contratar según el grupo de pertenencia de la entidad local, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

A – Municipios de más de 150.000 habitantes

B – Municipios de 50.000 a 150.000 habitantes

C – Municipios de 32.000 a 49.999 habitantes

D - Municipios de 20.000 a 31.999 habitantes

E – Municipios de 15.000 a 19.999 habitantes

F - Municipios de 10.000 a 14.999 habitantes

G – Municipios de 4.000 a 9.999 habitantes

H – Municipios de menos de 4.000 habitantes

Los datos de población se obtendrán a través del INE de las revisiones 
padronales del año de la convocatoria.

En el caso de entidades que abarquen a varios municipios, el grupo de 
pertenencia se determinará según la media de población de sus integrantes que 
participen en el proyecto.

5. Igualmente las convocatorias podrán limitar tanto el número de 
solicitudes, como el importe máximo a solicitar en el subprograma de Empleo con 
Entidades sin Ánimo de Lucro.

6. Las subvenciones que se otorguen no podrán exceder del límite de las 
consignaciones presupuestarias disponibles en las correspondientes convocatorias. 

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán, además de por lo 
establecido en la misma, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en 
su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por 
lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación, y en su defecto, por las normas de Derecho Privado.

Cuando las subvenciones fuesen financiadas con cargo a fondos de la Unión 
Europea, se estará a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 4. Requisitos generales para obtener la condición de 
beneficiario.

1. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos solicitantes que 
estén incursos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 13, apartados 2 
y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. En particular, para poder obtener la condición de beneficiario el solicitante 
deberá:

a) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones económicas ante la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

c) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11. b) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, se exceptúan de la obligación de acreditación de estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, las administraciones públicas, así como los 
organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de 
aquéllas.

3. Estos requisitos deberán estar acreditados en el procedimiento con 
anterioridad a la realización de la propuesta de resolución de concesión.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos 
competentes.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden será el de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución de convocatoria 
aprobada por la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un 
extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

En cada convocatoria debe figurar obligatoriamente el contenido mínimo 
establecido en los artículos 23.2 de la Ley General de Subvenciones, y 17.2 de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos 
a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir 
a los principios de publicidad y transparencia fijados por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad, irán dirigidas al/a la Director/a General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación y se presentarán sólo a través de 
medios electrónicos, accediendo a la aplicación informática existente en la Sede 
Electrónica de la CARM, https://sede.carm.es, para lo cual deberá disponer de 
firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.
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Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, se presumirá autorizada la consulta por el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de los datos personales obrantes en las bases de datos de 
las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar 
el cumplimiento tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Excepcionalmente, y solo en el caso de indisponibilidad de la sede electrónica 
de la CARM en el último día de presentación de solicitudes, se sugiere el uso del 
Registro Electrónico disponible en el Punto de Acceso General del Estado (http://
administracion.gob.es/), en el enlace https://rec.redsara.es/, indicando que la 
documentación entregada debe ser remitida a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Servicio Regional de Empleo y Formación).

4. Las entidades interesadas presentarán una solicitud de subvención por 
cada proyecto, que deberá acompañarse de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma electrónica, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los 
mismos será el previsto por la sede electrónica.

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los 
sistemas de firma y certificado electrónicos admitidos.

Las convocatorias podrán, para cada subprograma, fijar el número máximo 
de solicitudes a presentar por entidad, así como el importe máximo de subvención 
solicitado, atendiendo al número de personas desempleadas, a los padrones 
municipales o a ambos.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento 
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad 
administrativa instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las 
copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición 
del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la correspondiente 
convocatoria, la unidad administrativa instructora requerirá al solicitante para que 
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación una vez presentada la solicitud de 
subvención, por requerimiento o por aportación voluntaria, se realizará utilizando 
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el “Formulario para actos de trámite en un expediente ya iniciado”, disponible en 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

6. El órgano instructor será la Subdirección General de Empleo, siendo la 
unidad administrativa instructora del procedimiento la Sección de Fomento del 
Desarrollo Local, la cual tramitará un expediente por cada solicitud recibida, y 
emitirá un informe de acuerdo con los baremos y prelaciones establecidos en la 
presente Orden, y sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para adquirir 
la condición de beneficiarios. Dicho informe será elevado a la Comisión de 
Evaluación, que más adelante se establece.

A los efectos de baremación, únicamente serán valorados, los extremos que 
la entidad solicitante haya consignado expresamente en la solicitud e incluido y 
desarrollado en la memoria que acompañe a la misma.

La unidad instructora del procedimiento no requerirá aquella información 
que, no siendo estrictamente exigida en las bases, y en consecuencia, no 
indispensable para la formación del expediente administrativo, pudiera ser de 
aplicación a los efectos de la puntuación en los correspondientes baremos.

En el supuesto de que, finalizado el plazo de presentación y recibidas todas 
las solicitudes de subvención dentro de un programa determinado, los créditos 
disponibles bastasen para atender la totalidad del importe económico que 
suponga el conjunto de las solicitudes presentadas, no será preciso proceder a 
la baremación de los expedientes ni a la comprobación de los documentos cuya 
única finalidad fuese acreditar la puntuación en los correspondientes baremos.

7. La Comisión de Evaluación, estará formada por:

Presidente: la persona titular de la Subdirección General de Empleo

Vocales: la persona titular:

- Del Servicio de Fomento de Empleo.

- De la Sección de Fomento de Desarrollo Local, quien además actuará como 
Secretario/a.

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que por vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa, 
no pudiere constituirse la Comisión de Evaluación, el/la Director/a General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación nombrará, mediante Resolución, a los 
respectivos suplentes pertenecientes a la Subdirección General de Empleo.

8. Instrucción del procedimiento.-El Órgano instructor, a la vista del 
expediente y del informe de la Comisión de Evaluación, elevará al/la Director/a 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación propuesta motivada de 
resolución.

9. Resolución del procedimiento.- El/La Directora/a General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, a propuesta del órgano instructor, dictará la 
resolución que proceda, por la que se concederá total o parcialmente o denegará 
a los interesados la subvención solicitada.

La resolución de concesión especificará el objeto y la cuantía de la 
subvención, la denominación de la obra o servicio, así como la forma y el plazo 
de justificación de la subvención concedida.
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10. La resolución será notificada por la unidad administrativa instructora a los 
interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. En dicho acto administrativo se hará constar que la resolución no agota 
la vía administrativa y que es susceptible de recurso de alzada ante la Presidencia 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, según lo dispuesto en el artículo 23.2 
de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación de dicho organismo autónomo.

Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH), conforme a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 12 de noviembre).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la convocatoria podrá prever la publicación de la resolución y de los 
actos de trámite en el Boletín Oficial de la Región de Murcia surtiendo ésta, en 
este caso, los efectos de notificación.

11. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses 
contados a partir de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en 
el Boletín Oficial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sin que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver.

Artículo 6. Cuantía y condiciones de las subvenciones.

1. Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente 
los importes económicos solicitados, y/o condicionarse a la modificación del 
proyecto presentado respecto del interés general o social de las obras o servicios 
a desarrollar, el número de las personas desempleadas o beneficiarias del 
SNGJ a contratar y, en general, respecto de cualquier circunstancia que a juicio 
del Servicio Regional de Empleo y Formación se considere conveniente para 
conseguir un adecuado equilibrio territorial, con especial atención al desempleo 
de las distintas zonas, y la mayor eficiencia de las actuaciones contempladas en 
la presente Orden, globalmente consideradas.

2. En el caso de que la subvención propuesta no cubra la totalidad de la 
solicitud, y/o se condicione a la modificación del proyecto presentado, se 
notificará a la entidad solicitante de forma detallada dicha circunstancia.

3. El órgano competente podrá proceder al prorrateo del importe global 
máximo destinado a las subvenciones entre los solicitantes de la subvención, de 
acuerdo con las puntuaciones obtenidas por cada uno de ellos.

Para ello, el importe total solicitado por las entidades en la correspondiente 
convocatoria no debe haber sobrepasado el crédito disponible como máximo 
un 5% (105%). 

Artículo 7. Aceptación de las subvenciones parciales y/o 
condicionadas.

1. Cuando en la propuesta de resolución de concesión provisional 
condicionada a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se haga constar 
que la subvención concedida no alcanza la totalidad de lo solicitado, y/o se 
condicione a la modificación del proyecto presentado, la entidad solicitante:
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a. Dispondrá de un plazo de diez días desde la notificación de dicha propuesta 
para comunicar su aceptación, mediante escrito dirigido al/la Directora/a General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación que deberá ser presentado en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, indicando:

i) Que procederá a modificar la memoria/proyecto adaptándola a las 
condiciones señaladas en la propuesta de concesión provisional condicionada. 
Antes de iniciar la actividad, la entidad beneficiaria deberá presentar la memoria/
proyecto modificado y adaptado a la nueva solicitud

ii) O, en caso de que la entidad solicitante decida financiar la diferencia 
entre la subvención solicitada y la propuesta, no será necesario proceder a la 
reformulación de la memoria/proyecto, y bastará con así señalarlo en el escrito 
de aceptación.

b. Transcurrido dicho plazo sin haber comunicado su aceptación, se tendrá al 
solicitante por desistido de su solicitud.

2. En el supuesto del apartado anterior 1.a i), la entidad no presentase antes 
del inicio del proyecto la memoria/proyecto adaptado a las nuevas condiciones, 
se considerará la solicitud de subvención como si fuese del apartado 1.a ii).

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 8. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden, en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes 
Públicos o privados, nacionales o internacionales o con cualesquiera otros 
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

TÍTULO PRIMERO

EMPLEO PÚBLICO LOCAL Y EMPLEO CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Artículo 9. Objeto y subprogramas.

Como parte del itinerario individual y personalizado realizado a los 
demandantes de empleo y a los jóvenes beneficiarios de Garantía Juvenil, este 
programa tiene por objeto la adquisición de experiencia laboral y mejora de 
la ocupabilidad de los desempleados y el fomento de la actividad en aquellos 
sectores del ámbito local en los que se detectan nuevas necesidades aún no 
satisfechas, mediante la subvención de los costes salariales para la contratación 
de personas desempleadas, y en su caso, de jóvenes beneficiarios del SNGJ, 
para la ejecución de obras o servicios de interés general y social mediante la 
colaboración con entidades externas a los Servicios Públicos de Empleo. Este 
programa consta de dos subprogramas:

a) «Empleo Público Local», donde la colaboración se realiza con las Entidades 
que integran la Administración Local u otros organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes de aquellas.

b) «Empleo con Entidades sin ánimo de lucro» en el que la colaboración se 
realiza con fundaciones, asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro.

NPE: A-021020-5258



Página 22289Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

Artículo 10. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de regulación las siguientes 
entidades que contraten personas desempleadas o beneficiarias del SNGJ para 
la ejecución de obras o servicios de interés general y social, en el ámbito de la 
colaboración con el Servicio Regional de Empleo y Formación:

a) Para el Subprograma de «Empleo Público Local», las Entidades que 
integran la Administración Local de la Región de Murcia y los organismos públicos 
y demás entidades de derecho público vinculados o dependientes de las citadas 
Entidades.

b) Para el subprograma de «Empleo con Entidades sin ánimo de lucro» las 
asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro con personalidad 
jurídica propia que se encuentren inscritas en el correspondiente registro de 
asociaciones o fundaciones con una antelación mínima de 3 años y que gocen 
de capacidad técnica suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto y 
disponga de cuenta de cotización por haber desarrollado actividad.

Artículo 11. Características de los proyectos.

1. Con carácter general, las obras y servicios a realizar, en base a la 
colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación y las entidades 
solicitantes, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se trate de obras y servicios de interés general y social.

b) Que sean ejecutados por las entidades solicitantes en régimen de 
administración directa.

c) Que en su ejecución o prestación se favorezca la formación y práctica 
profesionales de las personas desempleadas o beneficiarios de Garantía Juvenil a 
contratar.

d) Que la duración de los proyectos sea:

- Con carácter general, de tres a nueve meses.

- En proyectos dirigidos al colectivo de jóvenes desempleados incluidos en la 
lista única de demanda del SNGJ, la duración será de seis meses.

e) Que la entidad solicitante se comprometa a habilitar la suficiente dotación 
económica para financiar la parte del proyecto no subvencionada por el Servicio 
Regional de Empleo y Formación para la realización de la obra o servicio de que 
se trate.

f) Que la jornada de los contratos de trabajo a realizar no sean, en ningún 
caso inferior al 75 por ciento de jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 
completo comparable.

2. Especificidades de las obras y servicios a realizar para el Subprograma de 
«Empleo Público Local».

a) Las actividades a desarrollar deberán ser competencia de las Entidades 
Locales, quedando expresamente excluidos:

- Aquellos proyectos que contemplen actuaciones de carácter municipal por 
los que la entidad beneficiaria perciba contraprestación económica 

- O que supongan reducción, sustitución o amortización de puestos de 
trabajo municipales, por lo que deberá tener autonomía y sustantividad propia 
dentro de la actividad normal de la entidad. 
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b) El porcentaje mínimo de personas desempleadas o jóvenes beneficiarios 
del SNGJ a ocupar en la realización de la obra o servicio sea del 75 por ciento.

3. En ningún caso serán objeto de subvención aquellas solicitudes 
presentadas por las entidades sin ánimo de lucro con la finalidad de ejecutar 
obras.

Artículo 12. Trámite previo a la elaboración del proyecto.

1. La finalidad principal de este programa es la contratación de personas 
desempleadas o de jóvenes beneficiarios del SNGJ para la mejora de la 
ocupabilidad de los mismos mediante la cualificación y adquisición de experiencia 
profesional, no la realización de obras o servicios. Por tanto las Entidades Locales 
y las entidades sin ánimo de lucro deberán disponer de información sobre el 
colectivo (profesión u ocupación, incluida categoría o titulación académica) 
sobre el que se quiere actuar, con el fin de disponer del número de personas 
desempleadas suficientes en número, así como del colectivo de jóvenes 
beneficiarios del SNGJ de la localidad del municipio, para los proyectos dirigidos a 
ese colectivo, donde se quiere actuar y que se pretendan incluir en los proyectos 
de obras o servicios a realizar, a los efectos de evitar que, por falta de personal 
no puedan desarrollarse los proyectos mismos.

Para ello, y antes de proceder a la elaboración del proyecto, y si así quede 
recogido en la correspondiente convocatoria, las entidades deberán solicitar 
informe a la Oficina de Empleo que integre en su ámbito de actuación el municipio 
donde previsiblemente vaya a desarrollarse el proyecto, con el fin de conocer el 
número de personas inscritas como desempleadas o beneficiarias del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil con los requisitos de ocupación, de las existentes en 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones, y titulación que pretendan incluir en el 
proyecto a realizar.

Podrá ser motivo de exclusión los proyectos que no dispongan dentro de 
su municipio o ámbito de actuación de un número suficiente de personas 
desempleadas o de jóvenes beneficiarios del SNGJ para la realización de la obra 
o servicio.

Se considerará que no existen personas desempleadas o jóvenes 
beneficiarios de Garantía Juvenil suficientes, cuando el número de personas 
inscritas no superen el número de dos por ocupación. Por consiguiente, si 
cualquier solicitud de subvención que se presentase que el informe de la Oficina 
de Empleo constasen que de algunas de las ocupaciones previstas en el proyecto 
no llegase al número mínimo indicado se procederá a excluir dicha solicitud.

Los informes emitidos por la Oficina de Empleo se realizarán de la forma 
siguiente:

- Para entidades locales, su ámbito de búsqueda de candidatos será 
municipal, y en el caso de Mancomunidades de municipios se realizará 
individualmente por puesto y por cada uno de los municipios donde se ubiquen 
esos puestos de trabajo, o en su defecto para el supuesto de puestos itinerantes 
el ámbito de la mancomunidad donde vaya a desarrollarse el proyecto. 

- Para entidades sin ánimo de lucro, su ámbito de búsqueda de candidatos 
será la del municipio donde vaya a desarrollarse el proyecto. En el caso de no 
hubiese candidatos suficientes para los grupos 1 y 2, se ampliará al ámbito de 
búsqueda al regional.
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2. Los proyectos deberán ser uniformes con respecto a la actividad a 
desarrollar, y en consecuencia se presentarán tantas solicitudes como proyectos 
se quieran realizar, con las limitaciones que en su caso se hubiesen establecido en 
la correspondiente convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 2 de esta orden, por lo que deberá aplicarse el mismo convenio colectivo 
en el proyecto correspondiente. 

3. Las profesiones u ocupaciones incluidas en los proyectos se ajustarán a las 
contenidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011 aprobada por el Real 
Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre.

4. Si en el proyecto se incluyesen algunas de las actividades prohibidas para 
su desarrollo por los menores de edad, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 26 de julio de 1957, en vigor conforme a lo dispuesto en la disposición 
derogatoria única de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberá quedar 
constancia en el mismo.

Artículo 13. Criterios objetivos de prelación y baremación.

En el caso de que las disponibilidades presupuestarias no bastasen para 
atender todas las solicitudes presentadas, éstas se valorarán conforme a los 
principios de objetividad, igualdad y no discriminación, aplicando para ello 
los siguientes criterios de valoración que serán apreciados por la Comisión de 
Evaluación prevista en el artículo 5.7 de esta Orden:

1. Para el Subprograma de «Empleo Público Local»: serán prioritarias las 
entidades que no hayan obtenido subvención de programas de Empleo Público 
Local del Servicio Regional de Empleo y Formación en la anterior convocatoria.

1.1 Le será de aplicación el siguiente Baremo. Las correspondientes 
convocatorias establecerán las puntuaciones de estos apartados, sin que puedan 
sobrepasarse las puntuaciones máximas indicadas en cada uno de ellos:

a) Número de personas desempleadas inscritas en la Oficina de Empleo o 
incluidas en la lista única de demanda del Sistema de Garantía Juvenil existentes 
en el ámbito territorial del proyecto a desarrollar, hasta 10 puntos (proporcional).

b) Tasa de desempleo (por colectivos), hasta 15 puntos (proporcional):

El de mayor tasa de desempleo en función del número de personas 
desempleadas registradas sobre la población (padrón de 16 a 65 años del 
municipio o municipios, según los últimos datos del I.N.E).

En el caso de proyectos dirigidos a jóvenes inscritos en la lista única del 
SNGJ, el de mayor tasa de jóvenes beneficiarios en función del número de 
registrados sobre la población del tramo de edad de los jóvenes beneficiarios de 
la Garantía Juvenil del municipio o municipios, según los últimos datos del I.N.E.

Los datos del paro registrado que se tomarán en consideración serán los 
correspondientes al período de doce meses que abarcará (incluyéndolo) hasta el 
último mes publicado a fecha de la convocatoria.

c) Hasta 10 puntos (proporcional):

Para los proyectos de carácter general, el promedio de los porcentajes 
obtenidos de personas desempleadas e inscritas en la Oficina de Empleo mayores 
de cuarenta y cinco años y jóvenes menores de treinta años, sobre el total de 
desempleados de cada municipio o municipios.
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En el caso de proyectos dirigidos a jóvenes beneficiarios de la Garantía 
Juvenil, se considerará los datos correspondientes a los jóvenes beneficiarios 
de la garantía juvenil sobre el total de desempleados inscritos en la Oficina de 
Empleo de cada municipio o municipios, menores de 30 años.

d) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a realizar 
y su adecuación para la cualificación y adquisición de experiencia profesional, 
hasta 15 puntos y con el siguiente desglose:

La formación y práctica profesional de los trabajadores que mejoren 
sustantivamente su empleabilidad (hasta 5 puntos)

La descripción de las actuaciones que la entidad realice en el proyecto 
presentado (hasta 5 puntos)

Por su carácter innovador (hasta 5 puntos)

e) Proyectos relacionados con la eficiencia energética y energías renovables 
y en el ámbito de la economía verde, (gestión de residuos, biodiversidad, turismo 
de naturaleza, gestión y uso eficiente de recursos hídricos, etc.) y la conservación 
y mejora de los recursos naturales (no se incluye limpieza viaria y de caminos), 
Hasta 20 puntos.

1.2 En caso de empate en la puntuación, se dará prioridad a las Entidades 
que obtengan mayor puntuación en el criterio «e», seguidamente el «a», 
y de continuar el empate, se seguirán aplicando los demás criterios en orden 
descendente hasta llegar al último de ellos, el «d».

1.3 Las solicitudes de las Corporaciones Locales prevalecerán sobre las 
presentadas por otras entidades de ella dependientes.

1.4 Las subvenciones se concederán de acuerdo con la puntuación obtenida 
en el baremo dentro de los grupos de municipios, según distribución indicada en 
el apartado 4 del artículo 2 de esta Orden, sin que pueda concederse a una misma 
entidad más de un proyecto hasta que el resto de entidades obtengan también 
un proyecto. La concesión se realizará a partir del grupo A y se continuará con el 
mejor baremado del segundo grupo y así sucesivamente hasta el grupo último. El 
procedimiento se volverá a repetir hasta que se agote el crédito disponible.

2. Para el Subprograma «Empleo con Entidades sin ánimo de lucro»

El orden de preferencia vendrá determinado por la aplicación del Baremo 
siguiente:

a) Los proyectos en los que las personas a contratar tengan relación directa 
en la atención a los colectivos desfavorecidos (víctimas de violencia de género 
y víctimas de terrorismo, personas con discapacidad, colectivos en riesgo de 
exclusión social y acogidas al programa de acogimiento de refugiados por los 
compromisos adquiridos por España en el ámbito de la Unión Europea) podrán 
obtener una puntuación máxima de 2 puntos

Tendrán la consideración de colectivos en riesgo de exclusión social, a los 
efectos de lo dispuesto en esta Orden, los establecidos en el artículo 2 de la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción.

Sólo se considerará, a efectos de su valoración, los puestos de trabajo que 
estén relacionados directamente a la atención de estos colectivos. En este caso, 
la puntuación se calculará proporcionalmente sobre el total de las personas a 
contratar.
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b) Los proyectos en los que el porcentaje de trabajadores a contratar, que 
no sean titulados universitarios de primer y segundo ciclo, sea mayor, calculado 
respecto al total de trabajadores a subvencionar cuya contratación se prevé en 
el proyecto, tantos puntos como resulte de dividir el número de no titulados por 
el total de personas desempleadas o jóvenes beneficiarios del SNGJ a contratar y 
multiplicado por 3.

c) Experiencia en el desarrollo de estos programas de fomento de empleo. Se 
considera que disponen de experiencia cuando estas entidades hayan desarrollado 
este tipo de proyectos. Se valorará los tres últimos años, Hasta 2 puntos por año.

Para considerar esta experiencia, las entidades deberán presentar un 
certificado del organismo concedente de la subvención, donde constará la 
denominación del proyecto aprobado y el periodo concedido. En el caso de que 
el Organismo concedente sea el SEF, no será necesario la presentación de este 
documento, que lo valorará de oficio.

d) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a realizar 
y su adecuación para la cualificación y adquisición de experiencia profesional, 
hasta 15 puntos y con el siguiente desglose:

La formación y práctica profesional de los trabajadores que mejoren 
sustantivamente su empleabilidad (hasta 5 puntos)

La descripción de las actuaciones que la entidad realice en el proyecto 
presentado (hasta 5 puntos)

Por su carácter innovador (hasta 5 puntos)

e) Coste eficiencia. La aportación de la entidad sobre el coste total de 
mano de obra a contratar con respecto al importe solicitado, máximo 2 puntos 
(proporcional).

f) Proyectos relacionados con la eficiencia energética y energías renovables y 
en el ámbito de la economía verde, (gestión de residuos, biodiversidad, turismo 
de naturaleza, gestión y uso eficiente de recursos hídricos, etc.) y la conservación 
y mejora de los recursos naturales, Hasta 20 puntos.

g) Que la entidad solicitante este declarada de “utilidad pública”, 3 puntos.

Para considerar este punto, las entidades deberán presentar documentación 
acreditativa de que está declarada de “utilidad pública” por el órgano competente 
en esta materia.

En caso de empate en la puntuación, se dará prioridad a las Entidades que 
obtengan mayor puntuación en el criterio «f», de producirse un nuevo empate, se 
aplicará el criterio «g», después el «d» y seguidamente el «b»y el «e». Sólo en el 
caso de aplicados todas estas prioridades se mantuviese el empate, se aplicará la 
fecha y hora de entrada de la solicitud.

Artículo 14. Gastos subvencionables y cuantía de la subvención.

1. Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
se destinarán a la financiación de los costes laborales de los trabajadores que, 
reuniendo los requisitos fijados en esta Orden, sean contratados para la ejecución 
de las obras y servicios de interés general y social.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 67.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, las subvenciones cofinanciadas por el FSE revestirán la 
forma de baremos estándar de costes unitarios que se determinarán en las 
correspondientes convocatorias junto a la forma de justificación de los mismos, 
conforme a las peculiaridades de las ayudas y/o los beneficiarios.
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3. Para el resto de subvenciones, la cuantía de la subvención a percibir por 
las entidades solicitantes, será la siguiente:

I. En el Subprograma «Empleo Público Local», la subvención a percibir 
por las Corporaciones Locales o Entidades dependientes o vinculadas a una 
Administración Local:

a) Sufragará los costes laborales totales, incluida la cotización empresarial 
a la Seguridad Social por todos los conceptos, en la misma cantidad que la 
fijada para el salario según Convenio Colectivo vigente, por cada trabajador 
desempleado contratado.

La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entidades solicitantes 
será la necesaria para sufragar los costes laborales que, a efectos de lo 
previsto en esta norma, estarán formados por el coste laboral más la cotización 
empresarial a la Seguridad Social por todas las contingencias, en la misma 
cantidad que la fijada para el salario según convenio colectivo que resulte de 
aplicación en el momento de presentación de la solicitud por cada trabajador 
desempleado contratado. En defecto de convenio propio de la entidad, se tomará 
como referencia salarial el convenio colectivo sectorial que resulte aplicable a 
la actividad a desarrollar por los trabajadores contratados. En ausencia total 
de Convenio Colectivo a aplicar, se tomará como referencia a efectos de la 
subvención los módulos establecidos en el punto II c) de este apartado 3.

Para la determinación del coste laboral se tomarán las percepciones 
económicas de los trabajadores por la prestación de sus servicios que, de acuerdo 
con el Convenio Colectivo de aplicación la entidad tenga la obligación de abonar 
al trabajador por la prestación de su servicio, incluida las indemnizaciones por 
finalización de contrato. 

II. En el Subprograma de «Empleo con Entidades sin ánimo de lucro», la 
subvención a percibir:

a) Tendrá una cuantía máxima igual al resultado de multiplicar el número 
de trabajadores desempleados contratados por el número de meses de duración 
del contrato y por el importe del módulo que le corresponda en función del grupo 
de cotización a la Seguridad Social del trabajador contratado, conforme a lo 
establecido en el apartado c) siguiente.

b) La citada cuantía máxima se reducirá proporcionalmente en función de la 
jornada realizada, cuando los contratos se concierten a tiempo parcial.

c) Los módulos correspondientes a cada grupo de cotización de los 
trabajadores contratados serán los siguientes:

Módulo A: Los costes laborales totales a subvencionar por el Servicio 
regional de Empleo y Formación ascenderán a una vez y media el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias, por importe equivalente cada una 
de ellas a una mensualidad de dicho IPREM, o la cuantía prevista en convenio 
colectivo de aplicación de ser ésta inferior, así como la correspondiente cotización 
a la Seguridad Social por todos los conceptos, referida en su aplicación a 
este módulo de subvención, por cada trabajador contratado en los Grupos de 
cotización de la Seguridad Social 10 y 11, ambos inclusive.

Módulo B: Los costes laborales totales a subvencionar por Servicio Regional 
de Empleo y Formación ascenderán a dos veces el indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la parte proporcional 
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de dos pagas extraordinarias por importe equivalente cada una de ellas a 
una mensualidad de dicho IPREM o la cuantía prevista en convenio colectivo 
de aplicación de ser ésta inferior, así como la correspondiente cotización a la 
Seguridad Social por todos los conceptos, referida en su aplicación a este módulo 
de subvención, por cada trabajador contratado en los grupos de cotización de la 
Seguridad Social 9 al 5, ambos inclusive.

Módulo C: Los costes laborales totales a subvencionar por Servicio regional 
de Empleo y Formación ascenderán a tres veces el indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la parte proporcional 
de dos pagas extraordinarias por importe equivalente cada una de ellas a 
una mensualidad de dicho IPREM, o la cuantía prevista en convenio colectivo 
de aplicación de ser ésta inferior, así como la correspondiente cotización a la 
Seguridad Social por todos los conceptos, referida en su aplicación a este módulo 
de subvención, por cada trabajador contratado en los grupos de cotización de la 
Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive.

4. La cuantía de la subvención a percibir por las entidades solicitantes, 
cuando exista cofinanciación del Fondo Social Europeo, estará a lo dispuesto en el 
punto 2 de la disposición adicional primera.

Artículo 15. Requisitos, procedimiento y criterios para la preselección 
de candidatos por las Oficinas de Empleo.

1. Requisitos. Los trabajadores que sean contratados para la realización de 
obras y servicios y por los que se otorgue la subvención del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, deberán ser personas desempleadas, no ocupadas e inscritas 
en las Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación, tanto en 
el momento de la selección, como en el de la contratación y estén disponibles 
para el empleo cumpliendo los requisitos. En los proyectos de Garantía Juvenil, 
los participantes adicionalmente deberán estar inscritos como beneficiarios en el 
Fichero del SNGJ y no haber cumplido la edad legal de exclusión del sistema.

2. Procedimiento de preselección de candidatos por la Oficina de Empleo.

a) La Oficina de Empleo, de acuerdo con el perfil solicitado en la oferta de 
empleo, que en todo caso corresponderá con el indicado en el modelo de solicitud 
de subvención, efectuará un sondeo para realizar la preselección de los posibles 
candidatos disponibles para el empleo y adecuados al puesto de trabajo ofertado. 
Por perfil profesional y adecuación al puesto de trabajo se entenderá que posean 
el nivel formativo o titulación académica y demanden la ocupación solicitada 
en la oferta de empleo. Indicando la ocupación de entre las disponibles en la 
Clasificación Nacional de Ocupaciones.

b) La Oficina de Empleo que gestione la oferta preseleccionará tantos 
candidatos por puestos de trabajo que contemple el proyecto como le sean 
requeridos por la entidad beneficiaria, que como máximo, será de 3 por puesto.

c) En las ofertas presentadas, tanto por Corporaciones Locales, como por 
las Entidades sin ánimo de lucro, con la excepción indicada en el apartado d) 
siguiente, la Oficina de Empleo utilizará para el sondeo el ámbito de búsqueda 
correspondiente al municipio o municipios del puesto de trabajo.

En el supuesto de que un mismo proyecto precise distintos puestos de una 
misma ocupación para distintos municipios, el ámbito de búsqueda del sondeo 
se realizará a título individual para cada uno de esos puestos, siendo a nivel 
municipal y no la suma de todos esos municipios. Por el contrario si un único 
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puesto de trabajo fuera itinerante o fuera a desempeñar su labor en varios 
municipios, el ámbito de búsqueda deberá ser la suma de los municipios donde 
efectivamente desarrollará su labor.

En el caso de no disponer o igualar con candidatos demandantes del 
municipio suficientes para cubrir, al menos, el número de trabajadores previstos 
en el proyecto:

- Directamente se seleccionarán los que correspondan al municipio o 
municipios del puesto de trabajo, sin necesidad de que se cumpla el coeficiente 
“número de candidatos por puesto” que se indicara en la oferta de empleo.

- En el caso de no alcanzar a cubrir con candidatos demandantes del 
municipio, el número de trabajadores del proyecto, para el resto de puestos del 
proyecto que queden pendientes de cubrir, el ámbito de búsqueda se ampliará a 
otros municipios, priorizando los más próximos. En este caso, sólo se enviará un 
candidato por puesto, por lo que no se aplicara lo solicitado en la correspondiente 
oferta de empleo, referente a número de candidatos por puesto.

d) Cuando en las ofertas presentadas por las Entidades sin ánimo de lucro 
sean para candidatos de titulados universitarios (Grupos de cotización 1 o 2) a 
jornada completa, si una vez realizado el sondeo por la Oficina de Empleo esta 
comprobase que no hubiese candidatos suficientes en el ámbito municipal para 
cubrir los puestos necesarios, se ampliara el ámbito de búsqueda a nivel regional.

3. Criterios de selección de personas a contratar. Únicamente podrán 
participar en este programa las personas que cumplan los siguientes requisitos 
referidos a la fecha de registro de las ofertas para su gestión en la Oficina de 
Empleo:

a) Estén desempleadas (no ocupadas) e inscritas en la correspondiente 
Oficina de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación y estar disponibles 
para el empleo. En los proyectos de Garantía Juvenil, los jóvenes deberán estar 
incluidos como beneficiarios en la lista única de demanda del SNGJ y no haber 
cumplido la edad legal que excluye del sistema o se encuentre dentro de los 4 
meses siguientes a su inscripción, en el caso de haber cumplido los 30 años.

b) Sean adecuadas al puesto de trabajo ofertado, tanto en lo referente a 
aptitudes psicofísicas como titulación mínima exigible, en su caso.

c) Como programa de reactivación para la inserción, se considera que la edad 
máxima para participar en el mismo será la comprendida de entre los 16 a 63 
años. En el caso de jóvenes menores de 18 años, que no se trate de actividades 
prohibidas para su desarrollo por los menores de edad, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de julio de 1957, en vigor conforme a lo dispuesto en la 
disposición derogatoria única de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Las personas que cumplan los requisitos del apartado anterior 
se seleccionarán aplicando los siguientes criterios en orden de prioridad 
descendente, referidos a la fecha del registro de las ofertas para su gestión en las 
Oficinas de Empleo:

A) Para los proyectos dirigidos a jóvenes beneficiarios inscritos en la lista 
única del SNGJ:

1.º Los que no hubiesen participado en los tres últimos años en este tipo de 
programas de fomento de empleo regulados en esta orden, y el programa Mixto 
Empleo-Formación.
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2.º Seguidamente se priorizarán aquellos beneficiaros inscritos que reúnan 
los requisitos específicos exigidos en esta orden, ordenando a éstos por los que 
estén más próximos a cumplir la edad máxima prevista en el SNGJ.

3.º Seguidamente y por el mismo orden anterior, y siempre que no existiese 
un número de candidatos suficiente en el municipio donde se ubique el puesto de 
trabajo para cubrir los puestos previstos en la memoria/proyecto subvencionado, se 
seleccionarán a los que hubiesen participado en los tres últimos años en este tipo de 
programas de fomento de empleo, incluido el programa Mixto Empleo-Formación.

Si aun así faltasen candidatos se estará a lo previsto en los puntos c) y d) del 
apartado 2 de este artículo. En este caso, se procederá a seleccionarlos aplicando 
el mismo orden de los criterios indicados anteriormente. 

B) Para los demás proyectos, se aplicarán los siguientes criterios (y en 
el mismo orden indicado) y para cada uno de estos colectivos por orden de 
antigüedad de la fecha de inscripción en la demanda de empleo (cuya última 
inscripción sea la más antigua):

1.º Personas desempleadas de larga duración de 45 o más años, siempre 
que no hayan participado en los tres últimos años en este tipo de programas de 
Fomento de Empleo, incluidos los Programas Mixtos de Empleo-Formación.

2.º Personas desempleadas que hayan permanecido inscritas en la Oficina 
de Empleo un mínimo de 12 meses en un periodo de 18 como desempleadas (no 
ocupadas), mayores de 45 años, siempre que no hayan participado en los tres 
últimos años en este tipo de programas de Fomento de Empleo, incluidos los 
Programas Mixtos de Empleo-Formación.

3.º Personas jóvenes desempleadas menores de 30 años, siempre que no 
hayan participado en los tres últimos años en este tipo de programas de Fomento 
de Empleo, incluidos los Programas Mixtos de Empleo-Formación.

4.º Desempleados de larga duración menores de 45 años, siempre que no 
hayan participado en los tres últimos años en este tipo de programas de Fomento 
de Empleo, incluidos los Programas Mixtos de Empleo-Formación.

5.º Personas desempleadas que hayan permanecido inscritas en la Oficina 
de Empleo un mínimo de 12 meses en un periodo de 18 como desempleadas (no 
ocupadas), menores de 45 años, siempre que no hayan participado en los tres 
últimos años en este tipo de programas de Fomento de Empleo, incluidos los 
Programas Mixtos de Empleo-Formación.

6.º Resto de demandantes de empleo que se encuentren en desempleo (no 
ocupadas), siempre que no hayan participado en los tres últimos años en este 
tipo de programas de Fomento de Empleo, incluidos los Programas Mixtos de 
Empleo-Formación.

Dentro de cada uno de estos colectivos, serán prioritarias las personas que 
posean un grado igual o superior a un 33% de discapacidad así calificadas por 
el órgano competente, víctimas de violencia de género, víctimas de terrorismo 
y personas acogidas al programa de acogimiento de refugiados por los 
compromisos adquiridos por España en el ámbito de la Unión Europea, y aplicado 
este, se ordenará todos ellos por fecha de inscripción en la demanda de empleo 
(última inscripción sea la más antigua).

II. Las personas desempleadas incluidas en el punto I manteniendo la misma 
prelación en orden descendente, que hayan participado en los tres últimos años 
en este tipo de programas de Fomento de Empleo, incluidos los Programas Mixtos 
de Empleo-Formación.
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En el supuesto de alcanzar con personas inscritas y desempleadas del 
municipio donde se encuentre el puesto de trabajo de los criterios I al menos el 
número de trabajadores necesarios para los puestos del proyecto, aún sin llegar 
a alcanzar el ratio solicitado en la oferta de empleo, no será necesario continuar 
la búsqueda ni pasar a los criterios de orden II, gozando de prioridad absoluta los 
demandantes no participantes en los tres últimos años.

En el supuesto de no alcanzar a cubrir con demandantes desempleados del 
municipio donde se encuentre el puesto de trabajo de los criterios I el número 
total de trabajadores del proyecto, quedarán seleccionados directamente los 
candidatos obtenidos de la búsqueda en los requisitos I, y para el resto de puestos 
del proyecto que queden pendientes de cubrir, se continuará con la búsqueda 
aplicando el criterio II del mismo municipio donde se encuentre el puesto de 
trabajo, hasta alcanzar el número de candidatos por puesto indicados en la oferta 
de empleo y siempre proporcionalmente al número de puestos pendientes de 
cubrir en el proyecto, una vez descontados los demandantes del criterio I.

En el supuesto de no encontrar candidatos desempleados de los puntos I y II 
anteriormente indicados en el municipio donde se encuentre el puesto de trabajo, se 
procederá a ampliar la búsqueda a otros municipios como se especificó en el punto 
2.c). de este artículo teniendo prioridad los desempleados de otros municipios que 
no hayan participado en los 3 últimos años en este tipo de programas de fomento de 
empleo, incluidos los Programas Mixtos de Empleo y Formación, sobre el resto.

Para estos proyectos, y a efectos de esta orden, de acuerdo con la definición 
de la Guía de Evaluación del FSE para el período de Programación 2014-2020, 
se considerará desempleada de larga duración aquella persona desempleada 
que lleve inscrita como demandante de empleo (no ocupada) en los servicios 
públicos de empleo al menos 12 meses ininterrumpidos anteriores a la fecha de 
registro de la oferta de empleo para los de 25 o más años y de al menos 6 meses 
ininterrumpidos cuando estos sean menores de 25.

Para el cálculo del plazo de los tres últimos años en la participación anterior 
en proyectos de Fomento de Empleo, así como en Programas Mixtos de Empleo 
y Formación, se tomará en consideración para dicho cómputo, la fecha de inicio 
del contrato de trabajo, con motivo de alguno de estos proyectos en los tres años 
naturales anteriores a la fecha de la publicación en el BORM del extracto de la 
convocatoria de la subvención a la que se refiera el proyecto aprobado y por el que 
se va a proceder a gestionar la oferta de empleo. No debiendo haber dispuesto de 
ninguna contratación por un proyecto de los indicados en dicho plazo.

Las personas seleccionadas deberán mantener los mismos requisitos tanto 
en el momento de la selección como en el de la contratación.

5. Las convocatorias podrá establecer como colectivos destinatarios a 
algunos de los relacionados en el apartado 4.B) de este artículo. En este caso, 
deberá quedar determinado en la correspondiente convocatoria el colectivo o 
colectivos a contratar.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud, selección, contratación 
de trabajadores desempleados e itinerario de inserción.

1. Oferta de empleo.

a) Las entidades beneficiarias, a las que se ha notificado la resolución 
aprobatoria de los proyectos para los que han solicitado subvención, elaborarán 
las correspondientes ofertas de empleo de carácter genérico. Para ello, se 
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cumplimentará en todos sus apartados el modelo normalizado de Oferta de 
Empleo. Dicho modelo se encuentra disponible en el Portal de Empleo y Formación 
de la Región de Murcia (www.sefcarm.es), así como en las Oficinas de Empleo.

La oferta ha de contener ocupaciones incluidas en la Clasificación Nacional 
de Ocupaciones, ya establecido así en el artículo 12.3 de esta Orden, con una 
titulación académica acorde a la ocupación y proporcional a las funciones a 
desarrollar.

La entidad, en el caso de haber incluido en el proyecto algunas de las 
actividades prohibidas para su desarrollo por los menores de edad, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio de 1957, deberá ponerlo de manifiesto en 
la oferta de empleo.

La oferta de empleo deberá estar identificada con el código correspondiente a 
«Oferta genérica derivada del Programa de Empleo Público Local y con Entidades 
sin Ánimo de Lucro».

b) La oferta genérica, que deberá ajustarse al perfil de ocupaciones 
contenidas en el anexo de solicitud del proyecto aprobado y que deberá contener 
una ocupación de las recogidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones y 
una titulación académica homologada al sistema educativo español equivalente 
y proporcional a las funciones a desempeñar, sin favorecer el intrusismo 
profesional, constituye el instrumento básico para que el acceso al empleo 
por las personas se lleve a cabo desde el ejercicio del derecho a la igualdad 
de oportunidades, por lo que, en su formulación, no contendrá elementos 
que puedan servir de base para cualquier tipo de discriminación ni por edad, 
sexo, religión, origen étnico o social, etc., ni podrá incluir especificación alguna 
relativa a la experiencia laboral de los candidatos.

c) La oferta de empleo deberá ser presentada en la Oficina de Empleo en 
cuyo ámbito geográfico albergue el municipio donde vaya a desarrollarse el 
proyecto. 

Cuando en el mismo exista más de una Oficina de Empleo, o el proyecto 
albergue el desempeño de puestos de trabajo en distintos municipios, será el 
Servicio Regional de Empleo y Formación quién designará la o las oficinas de 
empleo que serán responsables de la gestión de las ofertas de empleo, pudiendo 
tener por cada ocupación y municipio que incluya el proyecto una oficina de 
referencia diferente. La entidad presentará la o las ofertas de empleo al Servicio 
de Orientación, Intermediación y Contratos, que será la que designe la Oficina u 
Oficinas que gestionarán las ofertas de empleo.

d) En la oferta de empleo la entidad beneficiaria solicitará la preselección y 
envío de un máximo no obligatorio de 3 personas por puesto de trabajo, tanto si 
requieren algún tipo de cualificación, como si no.

e) La oferta de empleo deberá ser presentada con, al menos, veinte días 
de antelación a la fecha prevista del inicio de la obra o servicio. El proceso de 
preselección de candidatos deberá realizarse por la Oficina de Empleo en un plazo 
de quince días, contados desde la presentación de la Oferta.

2. Selección. En el caso de que la Oficina de Empleo hubiese enviado más de 
un candidato por puesto:

I. Entidades Locales

a) La entidad beneficiaria procederá a la selección final de los mismos, 
estableciendo los procedimientos a utilizar para su realización, a cuyos efectos 
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podrán efectuar las pruebas escritas, supuestos prácticos y entrevistas que 
estimen necesarios para determinar la mayor adecuación al puesto de trabajo, 
y pudiéndose valorar aspectos relativos a la situación familiar y personal y la 
cualificación profesional, así como cualesquiera otros méritos. 

En todo caso, y siempre que se hubiese solicitado a la Oficina de Empleo 
más de un candidato por puesto, el procedimiento de selección deberá estar 
informado por los principios de publicidad, objetividad e imparcialidad, para ello, 
en el caso de los proyectos dirigidos a personas desempleadas del artículo 15.4 
B) de esta Orden, al menos deberá valorarse los siguientes aspectos:

• Ingresos de la unidad familiar: se tendrá en cuenta la renta per cápita de la 
unidad familiar según la última declaración del IRPF.

Se entenderá por unidad familiar la integrada por la persona candidata, el 
cónyuge, los descendientes en primer grado menores de 26 años, menores en 
acogida y las personas con una discapacidad reconocida de al menos el 33% 
siempre que se acredite la convivencia.

• Protección por desempleo: Personas candidatas que no resulten 
beneficiarias de prestaciones o subsidios por desempleo o de rentas vinculadas a 
procesos de inserción laboral.

• Existencia de responsabilidades familiares: Personas candidatas que tengan 
a su cargo al cónyuge, descendientes en primer grado menores de 26 años, 
menores en acogida y personas con una discapacidad reconocida de al menos el 
33%, siempre que se acredite la convivencia:

Se entenderán a cargo cuando no perciban ingresos de cualquier naturaleza 
que superen el Salario Mínimo Interprofesional (pagas extras incluidas). En el 
caso de progenitores no custodios, se considerará que está a su cargo si se 
acredita la obligación del pago de alimentos mediante sentencia firme o convenio 
regulador.

• Discapacidad: Personas con una discapacidad reconocida igual o superior 
al 33%.

• Acción positiva a favor de la mujer: Mujer, mujer víctima de la violencia de 
género.

• Situación o riesgo de exclusión social: Personas candidatas que acrediten 
mediante certificado de los servicios sociales públicos una situación o riesgo de 
exclusión social (incluida la situación o riesgo de exclusión social por riesgo de 
desahucio).

• Víctimas de Terrorismo.

En las bases de selección deberá establecerse que la suma total de estos 
aspectos sea al menos el 80 por ciento del total a valorar, quedando por tanto un 
máximo del 20 por ciento para otras cuestiones (entrevista, pruebas, etc.).

b) Se seguirá los criterios y procedimientos establecidos por el Servicio 
Regional de Empleo y Formación para la cobertura de ofertas de empleo, por lo 
que no será de aplicación la normativa establecida para los procedimientos de 
selección de personal de las distintas Administraciones Públicas, aun cuando la 
entidad promotora sea un Organismo Público.

c) Las Entidades Locales deberán constituir una Comisión de Selección para 
realizar la selección de las personas remitidas por la Oficina de Empleo para la 
realización de los proyectos aprobados.
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La Comisión de Selección establecerá y publicitará la documentación 
justificativa a aportar, los criterios de prelación y el baremo de puntuación que se 
otorgará a los mismos.

Las posibles reclamaciones que pudieren derivarse o realizarse en este 
proceso serán resueltas por la entidad beneficiaria.

d) De los acuerdos adoptados por los órganos de selección en el proceso 
de selección se dejará constancia en los tablones de anuncios de la entidad 
beneficiaria indicando el procedimiento y el plazo de presentación de 
reclamaciones contra los mismos ante el órgano de selección correspondiente.

Las entidades beneficiarias remitirán al Servicio de Fomento de Empleo de 
la Subdirección General de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación 
una copia autentificada de las actas de todas las reuniones de los órganos de 
selección, donde consten las puntuaciones obtenidas por cada uno de los 
participantes en el proceso de selección, así como cualquier reclamación y su 
correspondiente contestación a la misma que obrase en el expediente.

e) Las entidades deberán comunicar a la Oficina de Empleo que haya 
gestionado la misma, una copia del acta de selección donde queden relacionados 
los candidatos seleccionados, de la forma descrita en el punto anterior.

f) El personal seleccionado no se considerará incluido en las correspondientes 
plantillas o relaciones de puestos de trabajo, por lo que no será precisa oferta de 
empleo público previa.

II. Entidades sin ánimo de lucro

a) La entidad beneficiaria procederá a la selección final de los mismos, 
estableciendo los procedimientos a utilizar para su realización, a cuyos efectos 
podrán efectuar las pruebas escritas, supuestos prácticos y entrevistas que 
estimen necesarios para determinar la mayor adecuación al puesto de trabajo, 
y pudiéndose valorar aspectos relativos a la situación familiar y personal, la 
cualificación profesional, así como cualesquiera otros méritos. En ningún caso 
se utilizarán criterios que puedan ser considerados discriminatorios por razón de 
sexo, religión, creencias, procedencia, etnia.

Las posibles reclamaciones que pudieren derivarse o realizarse en este 
proceso serán resueltas por la entidad beneficiaria.

b) Las Entidades deberán comunicar a la Oficina de Empleo y que haya 
gestionado la misma y al Servicio de Fomento de Empleo de la Subdirección 
General de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación, un 
documento firmado por el representante de la entidad donde queden 
relacionados los candidatos seleccionados. En dicho documento debe quedar 
reflejado los criterios, pruebas, etc. que se hayan realizado para la selección 
de los candidatos, así como las posibles reclamaciones que pudieren derivarse 
de este proceso y como anexo a la misma la resolución y contestación de las 
mismas.

3. Como resumen del proceso de preselección, la Oficina de Empleo remitirá 
al Servicio de Fomento de Empleo de la Subdirección General de Empleo del 
Servicio Regional de Empleo y Formación una copia de la Oferta de Empleo con 
un informe de gestión de la misma, donde se incluirán los datos de registro, 
sondeos y emparejamiento realizados, demandantes enviados y colectivo de 
pertenencia de cada uno de ellos.

NPE: A-021020-5258



Página 22302Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

4. Formalización de los contratos.

a) Las entidades beneficiarias contratarán, una vez comprobado que las 
personas seleccionadas se encuentran desempleadas, no ocupadas e inscritas en 
la correspondiente Oficina de Empleo, o en el caso de proyectos de Garantía 
Juvenil, que se encuentran inscritas como beneficiarias en el Fichero del SNGJ, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia y 
mantiene los requisitos establecidos en el artículo 105 de la citada Ley y en el 
apartado 3.a) del artículo 15 de esta orden, utilizando la modalidad de “Contrato 
de trabajo Temporal” incluyendo las cláusulas específicas de trabajos de interés 
social/fomento de empleo agrario. El contrato deberá formalizarse por escrito, en 
cuadruplicado ejemplar.

En el caso de que se contratase a menores de 18 años, se estará a lo previsto 
en el artículo 27 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales.

b) En el supuesto de baja voluntaria o por despido disciplinario de alguno de 
los trabajadores contratados con anterioridad a la finalización de la obra o servicio, 
previa comunicación a la correspondiente Oficina de Empleo, se sustituirá por 
otro trabajador utilizando la lista de candidatos enviados y no seleccionados por 
la Entidad y mantenga las condiciones indicadas en el apartado a) anterior. Caso 
de que esto no fuera posible, se solicitará una ampliación de la preselección de 
candidatos, según el procedimiento general establecido.

Si la baja es por despido disciplinario, la entidad beneficiaria asumirá con las 
responsabilidades tanto legales como económicas que pudieran derivarse del mismo.

Cuando la baja sea por Incapacidad Temporal del trabajador contratado, el 
procedimiento a seguir será el indicado en el párrafo anterior. La contratación 
se realizará bajo la modalidad de “contrato de interinidad” según lo previsto en 
el artículo 15.1 c) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En 
ningún caso, esta contratación supondrá un aumento de la subvención otorgada.

c) Los modelos específicos para instrumentar los contratos se podrán 
descargar de la página http://www.sepe.es/HomeSepe/empresas/Contratos-de-
trabajo/modelos-contrato.html y necesariamente incluirán la identificación del 
proyecto que figure en la Resolución de concesión de la subvención.

d) La duración de los contratos que se realicen será coincidente con la 
duración de la obra o servicio, salvo en las sustituciones, si bien la fecha de 
finalización se mantendrá en la prevista. A efectos de cálculo de la duración 
de la obra o servicio, se considerará la fecha del primer contrato iniciado, que 
será el que marcará la fecha de finalización del periodo subvencionado y que 
corresponderá al previsto de la obra o servicio.

No se admitirá la contratación de nuevos trabajadores transcurrido un mes 
desde el inicio de la citada obra o servicio, salvo en caso de sustitución, o en su 
caso, estuviese así previsto en el proyecto.

5. Comunicación de la colocación. Los contratos de trabajo de cada proyecto 
deberán ser comunicados en el plazo máximo de diez días desde el inicio de 
los mismos, a través de la aplicación informática habilitada a efecto (Contrat@), 
utilizando los códigos correspondientes, identificándolos como acogidos al 
programa de fomento de empleo de “trabajos de interés social»”.
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6. La entidad beneficiaria remitirá un ejemplar de los contratos de trabajo a 
la Subdirección General de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
acompañada de copia de la comunicación realizada a la aplicación Contrat@. 

7. Itinerario de inserción personalizado. En los proyectos cofinanciados por 
el Fondo Social Europeo, a lo largo del periodo del contrato, como actividad 
complementaria y de formación, el SEF asignará un/a orientador/a de 
referencia, en el caso de que ya no lo tuviera asignado, al trabajador contratado 
y se suscribirá un itinerario personalizado de inserción con compromiso de 
cumplimiento.

El itinerario consta del proceso siguiente:

- Sesión de orientación en grupo donde se informa de todos los servicios que 
ofrece el SEF (formación, orientación, intermediación).

- Entrevista individual donde se hace un diagnóstico de las competencias y el 
grado de ocupabilidad (alto, medio, bajo).

- Derivación a intermediación o itinerarios de inserción que pueden ser de 
dos tipos:

• Formación a través de certificados de profesionalidad más adecuados para 
una inclusión posterior en el mercado laboral.

• Talleres para mejorar las habilidades, que se llevan a cabo en las oficinas 
del SEF.

8. La persona contratada deberá respetar el cumplimiento de su obligación 
de suscribir y cumplir el itinerario personalizado de inserción, al que se hace 
referencia en el apartado 7 anterior, así como la entidad beneficiaria facilitar 
su asistencia. Su incumplimiento se considerará como una indisciplina o 
desobediencia en el trabajo y podrá dar lugar a la rescisión del contrato de 
trabajo según lo previsto en el artículo 54.2 b) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17. Plazo de inicio y de ejecución de la actividad 
subvencionada.

1. Las actividades deberán iniciarse una vez dictada la correspondiente 
resolución de concesión, y en todo caso, antes de que finalice el año de la 
convocatoria. Excepcionalmente, y siempre que exista una causa que imposibilite 
el cumplimiento de este último plazo, mediante Resolución de la Dirección General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación se podrá ampliar a que el inicio 
se realice dentro del primer trimestre del año siguiente. Este nuevo plazo será 
improrrogable, salvo causas que no hubieran podido preverse o que, previstos, 
fueran inevitables. 

La Resolución de concesión podrá establecer la obligación de iniciar los 
proyectos en un plazo determinado, que no podrá ser inferior a 3 meses a contar 
desde la notificación de la misma.

2. Con carácter general, tanto la actividad, como los gastos subvencionables, 
deberán estar realizados como fecha límite el 30 de septiembre del año siguiente 
al de la convocatoria, a excepción de los gastos de las cotizaciones a la Seguridad 
Social correspondientes al citado mes.

En el caso de que se modificase la fecha de inicio de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de este artículo, esta fecha se ampliará por el 
mismo periodo.

NPE: A-021020-5258



Página 22304Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

3. Los proyectos aprobados se ejecutarán en todos sus términos de acuerdo 
con la solicitud presentada o, en su caso, adaptada durante el procedimiento 
de concesión. Cualquier incidencia que pudiera ocurrir, tanto durante el 
procedimiento de selección de trabajadores, como durante el desarrollo del 
mismo, deberá ser comunicada mediante escrito debidamente motivado 
al Servicio Regional de Empleo y Formación. En el plazo de 15 días desde su 
comunicación al citado organismo, éste a la vista de lo expuesto dictará la 
correspondiente resolución de autorización o denegación. Transcurrido el citado 
plazo sin haberse dictado resolución expresa, se considerará concedida la 
autorización por silencio administrativo.

No obstante, podrá admitirse la reducción de la duración de un proyecto con 
la finalidad de que éste no sobrepase la fecha límite establecida en el apartado 2 
anterior.

4. Las entidades beneficiarias presentaran a través de la sede electrónica 
de la CARM mediante el “Formulario para actos de trámite en un expediente 
ya iniciado” o mediante el trámite del procedimiento “Escrito del interesado 
cumplimiento de trámites” correspondiente a su procedimiento, haciendo 
referencia al número de expediente, en el plazo de 15 días a contar desde el 
inicio de la actividad subvencionada, la siguiente documentación:

a) Entidades Locales

• Oferta de Empleo

• Contratos de trabajo y huella contrat@

• Certificado de Inicio Obra o Servicio

• Anexo Certificado de inicio Obra o servicio

• Anexo autorización trabajadores

• En su caso, copia autentificada de las actas de todas las reuniones de los 
órganos de selección, donde consten las puntuaciones obtenidas por cada uno de 
los participantes en el proceso de selección, así como cualquier reclamación y su 
correspondiente contestación a la misma que obrase en el expediente.

• En el caso de cofinanciación FSE, “Anexo indicadores-información”.

• En los proyectos para Jóvenes beneficiarios de garantía juvenil, declaración 
del joven según Anexo “Declaración participante”.

b) Entidades sin ánimo de lucro

• Oferta de Empleo

• Contratos de trabajo y huella contrat@

• Certificado de Inicio Obra o Servicio

• Anexo Certificado de inicio Obra o servicio

• Anexo autorización trabajadores

• En su caso, acta de selección o documento firmado por el representante de 
la entidad donde queden relacionados los candidatos seleccionados. En dicho acta 
debe quedar reflejado los criterios, pruebas, etc., que se hayan realizado para la 
selección de los candidatos, así como cualquier reclamación y su correspondiente 
resolución y contestación a la misma que obrase en el expediente.

• En el caso de cofinanciación FSE, “Anexo indicadores-información”.

• En los proyectos para Jóvenes beneficiarios de garantía juvenil, declaración 
del joven según Anexo “Declaración participante”.
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• En el caso de no haberlo presentado con la solicitud de subvención, y a 
los efectos de proceder al abono de la subvención concedida, certificación de la 
entidad bancaria en el conste el IBAN y el NIF de la entidad beneficiaria. 

Artículo 18. Identificación de la actividad subvencionada.

La realización de las obras y servicios de interés general y social cofinanciadas 
por el FSE deberán hallarse debidamente identificadas o señalizadas y además, 
cualquier documento relativo a la ayuda incluirá una declaración en la que se 
informe de que la obra o servicio han sido cofinanciada por el FSE conforme a la 
normativa aplicable del Fondo Social Europeo, los logotipos correspondientes de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Servicio Regional de Empleo 
y Formación y, en su caso, del Ministerio competente en materia de empleo.

TÍTULO SEGUNDO

ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Artículo 19. Pago de la subvención.

1. Sin perjuicio de las normas específicas establecidas para los distintos 
subprogramas, el pago de la subvención se efectuará de una sola vez, mediante 
transferencia a la cuenta cuyo titular sea la entidad solicitante, previa realización 
de la actividad y justificación de la subvención.

2. No obstante, se podrá efectuar el pago anticipado de la subvención, si 
las disponibilidades de tesorería lo permiten, y sin necesidad de constitución de 
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de forma que:

a) En el Subprograma «Empleo Público Local», se abonará la totalidad del 
importe de la subvención en el momento de la concesión.

b) En el subprograma «Empleo con Entidades sin ánimo de lucro», se 
abonará la totalidad del importe de la subvención una vez que la entidad 
beneficiaria presente el “Certificación de Inicio de la obra o servicio” acompañado 
con el “Anexo Certificado de inicio Obra o servicio (disponibles en la página Web 
del Servicio Regional de Empleo y Formación), que surtirá los efectos de solicitud 
de pago anticipado. 

3. Las entidades beneficiarias deberán aportar al Servicio Regional de Empleo 
y Formación la correspondiente certificación de recepción de fondos, cada vez 
que se produzca su transferencia.

4. Cuando se contratase a menos trabajadores de los previstos inicialmente, 
se produjese una reducción de la duración de los contratos o concurra cualquier 
otra circunstancia que, indefectiblemente, implique una minoración en la cuantía 
de la subvención, el Servicio Regional de Empleo y Formación procederá a ajustar 
dicha cuantía, que en la caso de que el beneficiario sea una entidad sin ánimo de 
lucro, se procederá a minorar la cantidad concedida en el momento del pago de 
la subvención. 

5. En el caso de producirse la contratación de algún trabajador que, en el 
momento de formalizarse el contrato, no estuviere desempleado e inscrito en la 
Oficina de Empleo, o en su caso, además no estuviese como beneficiario en la 
lista única de demanda del Sistema de Garantía Juvenil, se procederá a reducir 
el importe de la subvención prevista inicialmente o a exigir el reintegro de las 
cantidades percibidas, en su caso.
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Artículo 20. Justificación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, los beneficiarios de subvenciones deberán justificar 
documentalmente ante el Servicio Regional de Empleo y Formación la 
aplicación de los fondos a la actividad subvencionada y el cumplimiento de las 
condiciones impuestas con la concesión y con las especialidades previstas para 
expedientes FSE.

La justificación se realizará de la totalidad de los gastos subvencionables que 
se hubiesen producido en el desarrollo de la actividad que, además, se incluirán 
en la cuenta justificativa a que hace referencia en el apartado 3 de este mismo 
artículo.

2. Si, al justificar la acción, los gastos efectuados fueran inferiores a los 
establecidos como importe a justificar, el beneficiario deberá reintegrar a la 
Administración el exceso, a cuyos efectos, la entidad beneficiaria solicitará 
al Servicio Regional de Empleo y Formación que le expida el correspondiente 
documento de pago (autoliquidación) para su devolución voluntaria. En caso 
contrario, se iniciará de oficio el procedimiento de reintegro.

3. La entidad beneficiaria deberá presentar dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de la actividad subvencionada, los documentos 
justificativos del gasto a presentar indicados en el apartado 7 de este artículo 
mediante copias autentificadas través del Registro de la CARM o de las oficinas 
de empleo del SEF, mientras que los anexos firmados electrónicamente por el 
representante de la entidad, así como los documentos que disponga de formato 
electrónico (con código de verificación), deberán ser presentados a través de 
la sede electrónica de la CARM mediante el “Formulario para actos de trámite 
en un expediente ya iniciado” o mediante el trámite “Escrito del interesado 
cumplimiento de trámites” correspondiente a su procedimiento, haciendo 
referencia al número de expediente.

En el caso de expedientes cofinanciados por el Fondo Social Europeo, el plazo 
de presentación de la justificación será de dos meses.

4. Además de lo anterior, la unidad instructora o la de seguimiento y 
evaluación, podrán requerir cualquier documentación adicional.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, deberán ser comunicados al Servicio Regional de 
Empleo y Formación por el beneficiario. Estas circunstancias podrán dar lugar a la 
modificación de la Resolución de concesión.

6. En el caso de que la obra o servicio superase el período máximo 
subvencionable, este gasto correrá totalmente a cargo de la Entidad, y sólo será 
gasto elegible hasta el último día del período previsto subvencionable.

7. El empleo de la subvención recibida a la finalidad establecida y siempre 
que no esté cofinanciada por el FSE, se acreditará mediante:

a) Recibos de salarios del personal contratado y boletines de cotización 
(modelos RNT y RLC correspondientes a las mensualidades subvencionadas 
abonados por la Entidad contratante a la Seguridad Social), con la documentación 
acreditativa de las transferencias bancarias efectuadas en cumplimiento de la 
obligación de pago.
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b) Documentación acreditativa de las Retenciones e Ingresos a cuenta del 
IRPF y del pago efectuado.

Si no se presentase certificación bancaria, en el caso de que la orden de pago 
o transferencia de la nómina del trabajador contratado con cargo a esta subvención 
se incluya dentro de una remesa con otras nóminas, se deberá presentar la 
relación completa de las órdenes o transferencias incluidas (dejando visibles 
todas la cantidades que conforman el total de la transferencia pero únicamente 
la identificación del trabajador cuyo coste salarial se financia). El total de esa 
transferencia corresponderá con el adeudo bancario presentado. O en su caso, 
cualquier forma que acredite fehacientemente que se ha producido el pago.

En el caso del RNT y del Modelo 111 tendrán también valor probatorio el 
adeudo por domiciliación emitido por la entidad financiera o la justificación bancaria 
del ingreso a la Tesorería de General de la Seguridad Social o al Tesoro Público.

c) Memoria descriptiva de la actividad realizada y de las incidencias más 
destacadas, según modelos que se incluyen en el Anexo (disponible en la página 
Web del Servicio Regional de Empleo y Formación), en los que se indicará la 
labor realizada, incluyendo publicidad del FSE en el caso de cofinanciación, si se 
hubiese realizado, que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos 
del proyecto.

d) Cuenta Justificativa. En la página de www.sefcarm.es en «Ayudas y 
subvenciones» e incluido en el correspondiente procedimiento las entidades 
disponen del «Modelo de cuenta justificativa a programa de empleo público local 
y con entidades sin ánimo de lucro», a los efectos de que una vez formalizado y 
firmado electrónicamente sea remitido con la demás documentación justificativa. 
Este archivo deberá estar en formato Excel. En el caso de cofinanciación del FSE, 
la cuenta justificativa se adaptará cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 67.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 14 de esta orden.

8. En el caso de que los proyectos subvencionados estén cofinanciados por el 
FSE, se estará a lo previsto en el punto 2 de la disposición adicional primera de 
esta orden.

9. No serán subvencionables los días en que el/la trabajador/a se encuentre 
en situación de incapacidad temporal (IT) o presente faltas de trabajo no 
justificadas debidamente.

Artículo 21. Reintegro de las cantidades percibidas o declaración de 
pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, 
o en su caso, la declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
misma, cuando concurra cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones, previa tramitación del procedimiento de 
reintegro legalmente establecido, durante el cual se garantizará el derecho del 
interesado al trámite de audiencia.

Artículo 22. Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta 
orden las siguientes:

1. Comunicar al Servicio Regional de Empleo y Formación cualquier alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención de otras subvenciones para idéntico fin.
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2. Facilitar, en el plazo máximo de diez días, los datos que el Servicio 
Regional de Empleo y Formación pudiera requerir sobre el desarrollo y resultado 
de las acciones subvencionadas.

3. No percibir cantidad o contraprestación alguna de los participantes en 
las acciones que se realicen en cualquiera de los programas contemplados en 
esta Orden.

4. En todos los carteles, folletos, material impreso y cualquier otro tipo 
de publicidad o difusión que pudiera realizarse, deberá identificar la fuente de 
financiación de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de esta Orden.

5. Comunicar al Servicio Regional de Empleo y Formación la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
Administraciones o Entes Públicos nacionales o internacionales, tanto al iniciarse 
el expediente como en el momento en que ello se produzca; y colaborarán con 
la Administración Regional en cuantas actuaciones les sean requeridas para la 
comprobación, seguimiento y control de las actividades objeto de ayuda.

6. Asimismo deberán facilitar a la Administración las visitas de seguimiento 
y control sobre desarrollo y ejecución del proyecto, y conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto en cuanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por el Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, por la Administración del Estado, u otros Organismos de control 
interno o externo de la Administración Autonómica, Estatal o Comunitaria. A tales 
efectos, se conservarán los originales de los documentos o copias certificadas 
conformes con los originales sobre soportes de datos generalmente aceptados.

7. En el plazo de los quince días siguientes al del inicio de la actividad 
subvencionada la entidad beneficiaria remitirá al Servicio Regional de Empleo y 
Formación la documentación establecida en el artículo 17.4 de esta orden.

8. Por otra parte las entidades deberán aportar la información necesaria a los 
efectos de obtener los indicadores comunes de ejecución requeridos por el FSE, 
conforme al Anexo I, y, en su caso, II del Reglamento (UE) 1304/2013 y cuanta 
información les sea requerida por el SEF a los efectos de dar cumplimiento a las 
obligaciones del FSE.

9. Facilitar la asistencia al Itinerario de inserción personalizado, previsto en 
el artículo 16.7 de esta orden, a las personas contratadas.

10. La no presentación de la documentación indicada en los apartados 
7 y 8 anteriores en el plazo establecido, 15 días, y la presentación fuera del 
plazo de justificación indicado en el artículo 20.3 de esta Orden, se considerará 
incumplimiento de carácter leve, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 c) 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, lo que podrá originar una sanción 
por infracción según lo previsto en el artículo 60 y 61.1 de la citada Ley.

11. Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos 
para garantizar la adecuada justificación de la subvención. El beneficiario de 
la ayuda deberá mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas 
las transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda contando, 
al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

12. En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo, las entidades 
subvencionadas tendrán la obligación de conservar toda la documentación 
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relativa al proyecto, y a ponerla a disposición del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, y de las personas y organismos que estén facultados para inspeccionar 
este tipo de documentos por un período de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de 
la operación, según lo establecido en el art. 140 del Reglamento (UE) 1303/2013, 
de 17 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo.

Artículo 23. Seguimiento y evaluación.

1. El Servicio Regional de Empleo y Formación realizará cuantas acciones 
sean necesarias para el seguimiento y evaluación de los programas establecidos 
en esta Orden, tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo. A estos efectos, 
las entidades beneficiarias facilitarán cuantos datos, documentación e información 
sean necesarias para evaluar las actuaciones realizadas.

2. El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá realizar visitas 
periódicas de seguimiento y control a las distintas entidades promotoras con 
especial atención a los siguientes apartados:

- Cumplimiento de las obligaciones de publicidad o difusión señaladas en el 
artículo 18 de esta Orden.

- Adecuación a la memoria del proyecto aprobado.

- Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

- Asistencia de trabajadores.

- Actuaciones realizadas por los trabajadores.

- Valoración y sugerencias al desarrollo del proyecto por el responsable del 
proyecto.

- Valoración y sugerencias al desarrollo del proyecto por los trabajadores.

- Y cuantas otras cuestiones se consideren oportunas.

De cada una de las visitas que se realice se elaborará un informe que incluirá 
cada uno de los epígrafes anteriores, un resumen sobre el contenido de la misma 
y las principales observaciones e incidencias al respecto.

Artículo 24.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones en esta materia 
establece la Ley General de Subvenciones, la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social y demás normativa que establezca cualesquiera otras 
responsabilidades.

Artículo 25. Protección de datos.

En lo referente a protección de datos, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) 
y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, en lo que no se 
oponga a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 antes citado.

Artículo 26. Publicidad. Portal de Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición adicional primera. Cofinanciación del FSE.

1. Cuando las convocatorias de ayudas estén financiadas con Fondos de la 
Unión Europea, las condiciones de la ayuda deben adaptarse a las condiciones 
establecidas en las normas financieras y la normativa nacional de desarrollo que 
regulen el correspondiente Fondo.

En concreto, los beneficiarios de las subvenciones que se concedan quedarán 
obligados al cumplimiento, en su caso, de la normativa nacional y de la Unión 
Europea y en especial a lo dispuesto en los siguientes Reglamentos y Orden 
Ministerial:

- Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo

- Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo 

- Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan 
los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de 
programación 2014-2020.

2. Este régimen de ayudas es compatible con el mercado común europeo al no 
constituir ayuda de estado en el sentido del apartado 1 del artículo 107 del TFUE.

Disposición adicional segunda. Anexos y modelos normalizados.

Los Anexos que contienen los modelos normalizados a los que se hace 
referencia en esta Orden estarán a disposición de los interesados en la dirección 
electrónica del Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia 
(www.sefcarm.es).

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en el presente Orden y en particular:

- Orden de 14 de noviembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones correspondientes al Programa de Empleo Público Local y con 
Entidades sin ánimo de lucro.

- Orden de 4 de agosto de 2017 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se modifica la Orden de 14 de noviembre de 
2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa 
de Empleo Público Local y con Entidades sin ánimo de lucro.

NPE: A-021020-5258
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Disposición final primera. Ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la 
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

El Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, Miguel Motas 
Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

5259 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de proyecto de instalación de central solar 
fotovoltaica para conexión a red de 4,2 MWp y línea subterránea de 
20 KV para evacuación, en el término municipal de Los Alcázares.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son las 
que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ecosolar Levante, S.L., C.I.F./N.I.F.: B05516638, con 
domicilio en:

Carretera Cartagena-Alicante Km 30, 30730 San Javier.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación de producción de energía eléctrica 
solar fotovoltaica.

c) Denominación: Instalación de central solar fotovoltaica para conexión a 
red de 4,2 MWp y línea subterránea de 20 Kv para evacuación

d) Situación: Paraje Las Conquetas, Polígono 1 Parcela 48.

e) Término/s Municipal/es: Los Alcázares.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de distribución/transporte.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica:

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica a 1 eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 10.500 módulos de 400 Wp

Potencia pico total instalada: 4,2 MWp

Inversores: 2 inversores de 2.000 kW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 645 Vca 

Centro de Transformación:

Tipo: Intemperie.

NPE: A-021020-5259
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Relación de transformación: 645 V/20.000 V Número de centros de 
transformación: Dos.

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1x2.500 KVA Potencia total: 5.000 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 celdas de línea y 1 
celda de protección interruptor automático).

Centro de Protección y Medida:

Tipo: Prefabricado.

Transformador servicios auxiliares: 1x25 KVA

Número de celdas: 6 (2 celdas de línea, 3 celdas de protección y 1 celda de 
medida).

Línea eléctrica interior.

Tramo n.º 1.

Tipo: Subterránea.

Nº circuitos: Uno.

Tensión: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de transformación en proyecto (CT n.º 2).

Final: Celda de línea de centro de transformación en proyecto (CT n.º 1).

Longitud: 475 metros.

Conductores: tipo Al HEPRZ-1 12/20 KV de 3 (1x240) mm²

Tramo n.º 2.

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de transformación en proyecto (CT . 1).

Final: Celda de línea de centro de protección y medida en proyecto.

Longitud: 210 metros.

Conductores: tipo Al HEPRZ-1 12/20 KV de 3 (1x240) mm².

Línea eléctrica exterior.

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de protección y medida.

Final: Celda de línea de centro de seccionamiento (proyecto independiente)

Longitud: 800 metros.

Conductores: Tipo Al HEPRZ-1 12/20 KV de 3 (1x240) mm²

h) Técnico redactor del proyecto: José Vicente Pizarro Pérez

i) Expediente número: 4E20ATE12440.

NPE: A-021020-5259
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La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: https://
transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pueda ser 
examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ 
Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas 
a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta 
dias a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

En Murcia, 23 de septiembre de 2020.—El Director General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.

NPE: A-021020-5259
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

5260 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de generación solar 
fotovoltaica denominada “Central solar fotovoltaica Endregoto” 
en el término municipal de Fuente Álamo.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica (modificado por el artículo 3 del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25/4/2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente solicitud, 
cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Entidad Productora de Energía, S.L.; C.I.F. / N.I.F. n.º 
B-83184903 y con domicilio en C/ Santa Bárbara, n.º 3 – 5A, 28004 Madrid.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación de producción de energía eléctrica 
solar fotovoltaica.

c) Denominación: Central solar fotovoltaica Endregoto.

d) Situación: Polígono 36, Parcela 175.

e) Término/s Municipal/es: Fuente Álamo.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguidor a un eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 8.100 módulos de 395 Wp

Potencia pico total instalada: 3,20 MWp

Inversores: 30 inversores de 105 kW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 800 Vca

Centros de transformación

Tipo: Prefabricado.

Relación de transformación: 800 V / 20.000 V

Número de centros de transformación: Tres
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Número de transformadores por centro de transformación y potencia: 3 de 
1.050 KVA.

Potencia total: 3.150 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: CT-1 (1 celda de línea y 1 
celda de protección), CT-2 y CT-3 (2 celdas de línea y 1 celda de protección).

Centros de seccionamiento y medida

Tipo: Prefabricado.

Tensión nominal: 20.000 V

Número de centros de seccionamiento y medida: Uno.

Número de celdas por centro de seccionamiento y medida: 1 celda de línea, 
1 celda de interruptor automático y 1 celda de medida.

Línea eléctrica interior

Tipo: Subterránea

Tensión: 20 KV

Número de líneas: 1

Origen: Celda de línea del centro de transformación CT-1

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento y medida en proyecto.

Longitud: 300 metros

Conductores: Tipo HEPRZ1 de 3 x (1x70) mm² y 3 x (1x120) mm² 

Línea eléctrica de evacuación.

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Celda de línea del centro de seccionamiento y medida en proyecto.

Final: Celda de línea de la subestación “S.T. Mayordomos”.

Longitud: 1.587 metros.

Conductores: tipo HEPRZ1 de (1x120) mm² 

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. David Fuentes Galán.

i) Expediente n.º: 4E19ATE07751.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica se hace público para conocimiento general, para 
que pueda ser examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, 
sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar 
dirigidas a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
treinta días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, a 23 de septiembre de 2020.—El Director General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

5261 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de generación solar 
fotovoltaica denominada “Central solar fotovoltaica SFV-Fuente 
Álamo XIX de 3,19 MWp” en el término municipal de Fuente Álamo.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica (modificado por el artículo 3 del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente solicitud, 
cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Entidad Productora de Energía, S.L.; C.I.F. / N.I.F. . 
B-83184903 y con domicilio en C/ Santa Bárbara, n.º 3 – 5A, 28004 Madrid.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de proyecto de instalación de producción de 
energía eléctrica solar fotovoltaica.

c) Denominación: Central solar fotovoltaica denominada SFV-Fuente 
Álamo XIX de 3,19 MWp.

d) Situación: Polígono 36, Parcelas 19, 20, 21 y 24.

e) Término/s Municipal/es: Fuente Álamo.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguidor a un eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 9.240 módulos de 345 Wp

Potencia pico total instalada: 3,19 MWp

Inversores: 28 inversores de 100 kW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 800 Vca

Centros de transformación

Tipo: Prefabricado.

Relación de transformación: 800 V / 20.000 V
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Número de centros de transformación: Tres

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 2 de 800 kVA y 1 de 1.250 kVA

Potencia total: 2.850 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: CT-1 (1 celda de línea y 1 
celda de protección), CT-2 y CT-3 (2 celdas de línea y 1 celda de protección).

Centros de seccionamiento y medida

Tipo: Prefabricado.

Tensión nominal: 20.000 V

Número de centros de seccionamiento y medida: Uno

Número de celdas por centro de seccionamiento y medida: 1 celda de línea, 
1 celda de interruptor automático y 1 celda de medida.

Línea eléctrica interior

Tipo: subterránea

Tensión: 20 kV

Número de líneas: 1

Origen: Celda de línea del centro de transformación CT-1

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento y medida en proyecto.

Longitud: 600 metros

Conductores: tipo HEPRZ1 de (1x70) mm²

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Subterránea

N.º circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Celda de línea del centro de seccionamiento y medida en proyecto.

Final: Celda de línea de la subestación “S.T. Mayordomos”.

Longitud: 1.288 metros

Conductores: tipo HEPRZ1 de (1x95) mm² 

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. David Fuentes Galán.

i) Expediente n.º: 4E18ATE24197.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica se hace público para conocimiento general, para 
que pueda ser examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, 
sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar 
dirigidas a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
treinta dias a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

En Murcia, 23 de septiembre de 2020.—El Director General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

5262 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental integrada con actividad principal “Fabricación de 
Cervezas”, por modificación sustancial de la industria, en 
C/ Mayor n.º 171, de Espinardo, T.M. de Murcia, expediente 
AAI20150022, promovido por Estrella de Levante S.A.U., 
con C.I.F A30009153. 

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que 
por Resolución de esta Dirección General de 23 de septiembre de 2020 se ha 
otorgado Autorización Ambiental instalación con actividad principal “Fabricación 
de Cervezas”, por modificación sustancial de la industria, en C/ Mayor n.º 171, 
de Espinardo, T.M. de Murcia; del titular Estrella de Levante S.A.U.

El contenido completo de la Resolución estará igualmente disponible, a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en la página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6404&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m2729 

Murcia, 24 de septiembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Tres de Cartagena

5263 Juicio ordinario 471/2012.

Equipo/usuario: TR4

Modelo: 1140K0

N.I.G.: 30016 42 1 2012 0003330

ORD procedimiento ordinario 471/2012

Sobre otras materias

Demandante: Francisco Javier García Martínez

Procurador: María Asunción Pontones Lorente 

Abogado: Eduardo Andúgar Carbonell

Demandado: Sánchez Emilio Santos, Ginesa Guerrero Norte 

Don José Miguel García Pérez, Letrado de la Administración de Justicia de 
Juzgado de Primera Instancia numero Tres de Cartagena,

En el procedimiento arriba referenciado se ha dictado la siguiente resolución 
que paso a transcribir:

Juzgado de Primera Instancia numero Tres de Cartagena

Sentencia: 161/2016

Procedimiento: Juicio ordinario 471/2012

Demandante: D. Francisco Javier García Martínez

Demandado: Doña Ginesa Guerrero Norte y D. Emilio Santo Sánchez

Sentencia

En Cartagena, a 14 de noviembre de 2016.

Vistos por doña Rosario Gómez Soto, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de Cartagena, los presentes autos de Juicio Verbal seguido 
ante este Juzgado a instancia de D. Francisco Javier García Martínez representado 
por el Procurador D. Diego Frías Costa y defendido por el Letrado D. Eduardo 
Andúgar Carbonell, contra doña Ginesa Guerrero Norte y D. Emilio Santo Sánchez 
en situación de rebeldía procesal, sobre responsabilidad civil extracontractual y 
reclamación de cantidad por importe de 6.643,51 euros.

Fallo

1.- Estimar la demanda interpuesta por D. Francisco Javier García Martínez 
contra doña Ginesa Guerrero Norte y D. Emilio Santo Sánchez.

2.- Condenar a doña Ginesa Guerrero Norte y D. Emilio Santo Sánchez a 
abonar a D. Francisco Javier García Martínez la cantidad de 6.643,51 euros, más 
intereses procesales desde la fecha de la sentencia, conforma al art. 576 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

3.- Condenar a la parte demandada al abono de las costas.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe recurso de apelación a 
interponer por escrito ante este Juzgado en término de veinte días, siguientes a 
su notificación, para conocimiento y fallo por la Ilma. Audiencia Provincial.
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Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso 
se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en la cuenta 
de este expediente, indicando en el campo “concepto”, la indicación “Recurso” 
seguida del código “02 Civil-Apelación”.

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras 
la cuenta referida, separados por un espacio la indicación “recurso” seguida del 
código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha de la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

La Magistrado/Juez

En Cartagena a 2 de septiembre de 2020.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

5264 Ejecución de títulos judiciales 95/2020.

Equipo/usuario: 005

N.I.G: 30016 44 4 2019 0002810

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 95/2020 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 980/2019

Sobre despido 

Demandante: Antonio Vidal Martín

Abogada: María de las Mercedes García Ortega

Demandado/s: Fogasa, Daniels James

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Don Juan Francisco Fernández Ros, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 95/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonio Vidal Martín 
contra Fogasa, Daniels James, sobre despido, se han dictado en el día de la fecha 
las siguientes resoluciones:

Auto

“Parte dispositiva
Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del 

ejecutante Antonio Vidal Martín frente a Fogasa, Daniels James, parte ejecutada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. Encontrándose la 
empresa ejecutada en ignorado paradero en los autos DSP 980/19 de los que deriva la 
presente ejecución, notifíquese por medio de Edictos.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado de la Administración de Justicia”
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“Diligencia de ordenación
Letrado de la Administración de Justicia Sr. D. Juan Francisco Fernández Ros

En Cartagena, a 21 de septiembre de 2020.

Habiendo presentado el/los trabajador/es Antonio Vidal Martín exigiendo el 
cumplimiento por el empresario Daniels James de la obligación de readmisión, y 
habiéndose despachado auto de ejecución de sentencia, de conformidad al art. 
280 de la LJS, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las 
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, y fijo el próximo día 17/11/2020 a 9:20 las para 
la celebración de la comparecencia. De no asistir el/los trabajador/es o persona 
que le/s represente se le/s tendrá por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese 
el empresario o su representante se celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, 
acuerdo la citación del demandado por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Daniels James, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 21 de septiembre de 2020.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

5265 Ejecución de títulos judiciales 89/2020.

N.I.G: 30016 44 4 2019 0001348

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 89/2020 

Procedimiento origen: PO procedimiento ordinario 493/2019

Sobre ordinario 

Demandante: Jesús Bastida Murcia

Graduado Social: Joaquín Cervetto Caballero

Demandado/s: Frío Saurcon SL, Fondo de Garantía Salarial

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Don María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 89/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Bastida Murcia 
contra la empresa Frío Saurcon SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre Ordinario, 
se han dictado en el día de la fecha Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Jesús Bastida Murcia, frente a Frío Saurcon SL, Fondo de 
Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 1.914 euros en concepto de 
principal, más otros 95,70 euros y 191,40 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 abierta en Banco Santander, cuenta n.º 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. Encontrándose la 
empresa ejecutada en ignorado paradero en los autos PO 493/19 de los que 
dimana la presente ejecución, notifíquese por medio de Edictos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Decreto

“Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC.

- El embargo telemático de los saldos a favor del ejecutado Frío Saurcon SL 
en las entidades bancarias en las que tenga cuenta.

- El embargo telemático de las cantidades que la AEAT tenga pendiente de 
devolver al citado ejecutado.

Y ello en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantidades 
reclamadas.

- Requerir a Frío Saurcon SL, a fin de que en el plazo de tres días hábiles, 
manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía 
de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3052 abierta en Banco Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión de resoluciones Letrado 
de la Administración de Justicia». Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación «recurso» seguida del «31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de 
la Administración de Justicia». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones 
la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan 
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de 
ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frío Saurcon SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 22 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5266 Despido/ceses en general 771/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de Khalid Rahimi contra Producciones Agrícolas y 
Hortofrutícolas del Mediterráneos, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Administración 
Concursal de Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas Med, S.L.U., Langmead 
España, S.L., Strikker Holding Empresarial, S.L., en reclamación por despido, 
registrado con el n.º despido/ceses en general 771/2019 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Producciones 
Agrícolas y Hortofrutícolas del Mediterráneos, S.L., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 17/2/2021 a las 11,40 horas, en, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas del 
Mediterráneos, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 18 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5267 Despido/ceses en general 737/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Mustapha Daoudi contra Administración Concursal 
Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas Mediterráneo, Fogasa y Producciones 
Agrícolas y Hortofrutícolas del Mediterráneo, S.L., en reclamación por Despido, 
registrado con el n.º despido/ceses en general 737/2019 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Producciones 
Agrícolas y Hortofrutícolas del Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de febrero de 2021 a las 12:15 horas, en 
Calle Carlos III, n.º 17-Bajo, Esquina Wsell de Guimbarda, Cartagena, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas del 
Mediterráneo, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Cartagena, a 18 de septiembre de 2020.—La Letrado de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5268 Despido/ceses en general 767/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Kouider Doukali contra Administración Concursal Producciones 
Agrícolas y Hortofrutícolas Mediterráneo, Fogasa y Producciones Agrícolas y 
Hortofrutícolas del Mediterráneo, S.L., en reclamación por despido, registrado con 
el n.º despido/ceses en general 767/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas 
del Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
17 de febrero de 2021 a las 11’25 horas, en calle Carlos III, n.º 17-bajo, esquina 
Wsell de Guimbarda, Cartagena, para la celebración de los actos de conciliación y en 
su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas del 
Mediterráneo, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Cartagena, 18 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5269 Despido/ceses en general 768/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Tahar El Farh contra Administración Concursal 
Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas Mediterráneo, Fogasa y Producciones 
Agrícolas y Hortofrutícolas del Mediterráneo, S.L., en reclamación por despido, 
registrado con el n.º despido/ceses en general 768/2019 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Producciones 
Agrícolas y Hortofrutícolas del Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de febrero de 2021 a las 11:25 horas, en 
Calle Carlos III, n.º 17-Bajo, Esquina Wsell de Guimbarda, Cartagena, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Producciones Agrícolas y Hortofrutícolas del 
Mediterráneo, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

En Cartagena, a 18 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5270 Despido/ceses en general 349/2020.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de María Pintado Hernández contra Inmarlogest S.L., Fogasa, en 
reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 349/2020 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Inmarlogest, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25/11/2020 
a las 11:10 horas, en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Inmarlogest, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 18 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia

5271 Procedimiento ordinario 597/2019.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 597/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª María del Carmen Caballero Carrillo 
contra Trinidad Vera Hernández, Josefa Bastida García, Juan Francisco Bermúdez 
Nicolás, Teresa Caballero Llamas, Josefina García Capel, Rabadán M.ª Carmen Gil, 
Carmen González Morales, Josefa López Iniesta, Asunción Martínez López, Emilia 
Morales Clemente, María Puche Griñan, María González Morales, Teresa Moreno 
Parra, Adrián Tomás Martínez, Sacramento Torrecillas Hernández, Carmen López 
Turpín, Rosa María Quesada Moreno, M.ª Carmen Cabanales Martínez, Gema 
García Ortuño, Juana María Rubio Belijar, Encarnación Sánchez Alcaraz, Francisco 
Martínez López, Mercedes Velandrino Ruiz, Ginesa Mellado Romero, María José 
Hernández Alcaraz, Josefa Pellicer Ruiz, Maravillas Moreno Torres, Rosario García 
Rodríguez, Carmen Bernal Moreno, María Carmen Zaragoza Pujante, Encarna 
Munuera Garro, María Rosa Oller Ocaña, Guillermo Nicolás Martínez, Ana Bastida 
García, Ferrovial Servicios, SA., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Que estimando la demanda interpuesta por D.ª María del Carmen Caballero 
Carrillo, contra Trinidad Vera Hernández, Josefa Bastida García, Juan Francisco 
Bermúdez Nicolás, Teresa Caballero Llamas, Josefina García Capel, Rabadán M.ª 
Carmen Gil, Carmen González Morales, Josefa López Iniesta, Asunción Martínez 
López, Emilia Morales Clemente, María Puche Griñán, María González Morales, 
Teresa Moreno Parra, Adrián Tomas Martínez, Sacramento Torrecillas Hernández, 
Carmen López Turpín, Rosa María Quesada Moreno, M.ª Carmen Cabanales 
Martínez, Gema García Ortuño, Juana María Rubio Belijar, Encarnación Sánchez 
Alcaraz, Francisco Martínez López, Mercedes Velandrino Ruiz, Ginesa Mellado 
Romero, María José Hernández Alcaraz, Josefa Pellicer Ruiz, Maravillas Moreno 
Torres, Rosario García Rodríguez, Carmen Bernal Moreno, María Carmen Zaragoza 
Pujante, Encarna Munuera Garro, María Rosa Oller Ocaña, Guillermo Nicolás 
Martínez, Ana Bastida García, y la empresa Ferrovial Servicios, SA., como partes 
interesadas; declaro el derecho de la actora a percibir las diferencias salariales 
correspondientes al 16,50 de la jornada de trabajo dejada de realizar desde junio 
de 2018 hasta 31 de mayo de 2020 y condeno a la misma al abono a la actora de 
la cantidad de 4.128,54 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros 
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en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta a nombre de este juzgado, con el n.º 
3069000065(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad objeto de 
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación.- Dada, leída y publicada ha sido la presente resolución por el 
mismo juez que la dicta, estando constituido en Audiencia Pública en el día de la 
fecha. La Secretaria. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a M.ª Carmen Cabanales Martínez, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5272 Despido/ceses en general 354/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 354/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mohamed Chakir contra la 
empresa Transportes San Martel, S.L., Transportes Trevi, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/1/2021 a las 10.40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 28/1/2021 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Al otrosí digo primero, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
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comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo primero, documental, requerir a la mercantil demandada a 
través de su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al 
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transportes San 
Martel, S.L., Transportes Trevi, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5273 Procedimiento ordinario 119/2020.

Equipo/usuario: AGO

NIG: 30030 44 4 2020 0001021

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 119/2020 

Sobre ordinario 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado/s: Antonio Cánovas Muñoz

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 119/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Antonio Cánovas Muñoz sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a 25 de septiembre de 2020.

Habiéndose declarado festivo el próximo día 2 de noviembre de 2020 por el 
pleno del Ayuntamiento de Murcia, se suspende el señalamiento acordado para 
dicha fecha quedando nuevamente señalado la celebración de juicio el próximo 
día 3/11/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los actos de 
conciliación el próximo día 3/11/2020 a las 11:10 horas de su mañana en la Sala 001 y en 
caso de no avenencia, a las 11:20 para la celebración del juicio en la Sala 007, 
quedando las partes citadas para dicho acto con la notificación de la presente 
resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación 
inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 

NPE: A-021020-5273



Página 22337Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Cánovas Muñoz, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5274 Cuenta de abogados 746/2019.

Equipo/usuario: CSB

N.I.G: 30030 44 4 2018 0006456

Modelo: N28150

CUA cuenta de abogados 746 /2019 

Procedimiento origen: DOI despido objetivo individual 175/2018

Sobre Ordinario 

Demandante: Alfonso Hernández Quereda

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/a: Aroa del Carmen Gámez Sosa

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Cuenta de Abogados 746/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Alfonso Hernández Quereda 
contra la empresa Aroa del Carmen Gámez Sosa, sobre Ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Cédula de requerimiento

Órgano judicial que requiere:

Juzgado de lo Social número Ocho

Asunto en que se acuerda:

Cuenta de abogados 746/2019

Persona/s a la/s que se requiere: 

Aroa del Carmen Gámez Sosa

Domicilio: Calle Pintor Pablo Picasso 2, 5.º Santiago el Mayor C.P. 30012, Murcia.

Objeto del requerimiento:

Requerir a Aroa del Carmen Gámez Sosa para que proceda a pagar la 
cantidad 350 euros en un plazo de diez días o para que impugne la misma 
exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su caso, los 
documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al/a la requerido/a de que si en dicho plazo no paga ni 
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta, 
más las costas.

En Murcia, a 23 de enero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aroa del Carmen Gámez 
Sosa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5275 Procedimiento ordinario 452/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003986

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 452/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Rafael Muñoz Mármol

Abogado: José María Rico Munto

Demandados: Frende, S.L., Fondo De Garantía Salarial 

Abogado Letrado De Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 452/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Rafael Muñoz Mármol contra Frende, S.L., Fondo 
de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/4/2021 a las 09:50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 30/4/2021 a las 10:00 
horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada 
en la persona de José Marín López, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 

NPE: A-021020-5275



Página 22341Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí digo – 2)
Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Para que sirva de notificación en legal forma a Frende, S.L. en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5276 Despido/ceses en general 201/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0001799

Modelo: N81291

Despido/ceses en general 201/2020 

Sobre despido 

Demandante: Sebastián Vidal Dólera

Abogada: Isabel Candelaria Ortega Candel

Demandados: Hidrogea Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A., Centro 
Operativo Ciclo Comercial, S.A.U., Aqualogy Solutions, S.A., Excacivil, S.L., 
Ayuntamiento de Alcantarilla, Fondo de Garantía Salarial, Ministerio Fiscal. 

Abogado: Arturo Joaquín Amores Iniesta, Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 201/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sebastián Vidal Dólera 
contra Hidrogea Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A., Centro Operativo 
Alcantarilla, Fondo de Garantía Salarial, Ministerio Fiscal, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, 31 de julio de 2020.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Sebastián Vidal Dólera se presentó demanda contra Hidrogea 
Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A., Centro Operativo Ciclo Comercial 
S.A.U., Aqualogy Solutions, S.A., Excacivil, S.L., Ayuntamiento de Alcantarilla, 
Fondo de Garantía Salarial, y ampliando la demanda posteriormente frente al 
Ministerio Fiscal, en materia de despido con alegación de vulneración de derechos 
fundamentales.

Segundo.- Se ha requerido a Sebastián Vidal Dólera para que subsane los 
defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y forma.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.
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Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art. 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, y tenerla por ampliada frente al Ministerio 
Fiscal.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/1/2021 a las 10:00 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 12/1/2021 a las 
11:10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

A) Interrogatorio del legal representante, se pone en conocimiento de la 
parte actora que siendo la una de las demandadas una administración pública, 
deberá solicitarlo en la forma y modo que previene el art. 315 de la L.E.C.

B) Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de las mercantiles 
demandadas, cíteseles conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto de lo solicitado en el otrosí primero digo – C) Mas documental de la 
demanda, paso a dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse 
de la admisión de un medio de prueba.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hidrogea Gestión Integral 
de Aguas de Murcia, S.A., Centro Operativo Ciclo Comercial, S.A.U., Aqualogy 
Solutions, S.A., Excacivil, S.L., Ayuntamiento de Alcantarilla, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5277 Despido/ceses en general 296/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 296/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Eloy Martínez Puche contra 
Templaglass SL, Fondo de Garantía Salarial, Ministerio Fiscal sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/12/2020 a las 12:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
día 9/12/2020 a las 12:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente. conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Templaglass S.L.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

NPE: A-021020-5277



Página 22349Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5278 Ejecución de títulos judiciales 76/2020.

NIG: 30030 44 4 2019 0003825

Modelo: N81291

Ejecución de títulos judiciales 76/2020 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 432/2019

Sobre ordinario 

Demandante: Youssef El Hirech

Abogado/A: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Ruiz - T Confort, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 76/2020 
de este Servicio Común de Ejecución, seguido a instancia de Youssef El Hirech 
contra Ruiz - T Confort, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Ramón Álvarez Laita

En Murcia, 28 de julio de 2020.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Youssef El Hirech, frente a Ruiz - T Confort, S.L., Fondo de 
Garantía , Fogasa, parte ejecutada, por importe de 3042.6 euros en concepto de 
principal, más otros 456,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Santander, cuenta n.º 3069 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.-La Letrada de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 14 de septiembre de 2020.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 14.07.20 y en la que se ha dictado auto 
en fecha 28.07.20, despachando ejecución a favor de Youssef El Hirech, frente 
a Ruiz - T Confort, S.L., Fogasa por la cantidad de 3.042,60 euros de principal, 
más 456,00 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Por diligencia de fecha 11.09.20 se ha acordado la averiguación 
patrimonial del ejecutado, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Ruiz - T Confort, S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Requerir al/los ejecutado/s Ruiz - T Confort, S.L., a fin de que, en el plazo 
de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de 
la Ley 18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del R.D. 1.065/2015 de 27 de 
noviembre, se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración 
de justicia por medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial 
electrónica accediendo al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se 
le notificarán todas las resoluciones que se dicten en los procedimientos en los 
que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 5, con los siguientes 16 dígitos: 3069-0000-
64-0076-20, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

(Notifíquese por edictos al ejecutado el Auto despachando ejecución y este 
Decreto de embargo.)

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ruiz-T Confort, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5279 Ejecución de títulos judiciales 81/2019.

Equipo/usuario: EMH 

N.I.G: 30030 44 4 2017 0005456 

Modelo: N28150 

ETJ Ejecución de títulos judiciales 81/2019 

Procedimiento origen: DSP Despido/ceses en general 659/2017 

Sobre despido 

Demandante: Jesús Martínez Domenech 

Abogado: Vicente Luis Montalt Moran 

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, La Perla Negra C.B., Francisco 
Antonio Castillo Martínez, Soledad Martínez Ruiz

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 81/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Martínez Domenech 
contra la empresa La Perla Negra C.B., Francisco Antonio Castillo Martínez, 
Soledad Martínez Ruiz, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta: 

Auto

Magistrado-Juez 

Señor D. Ramón Álvarez Laita 

En Murcia, a 12 de septiembre de 2019. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Jesús Martínez Domenech, frente a Fondo de Garantía Salarial, 
La Perla Negra C.B., Francisco Antonio Castillo Martínez, Soledad Martínez Ruiz, 
parte ejecutada, por importe de 2.022,44 euros en concepto de principal, más 
otros 303,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 5 abierta en Santander, cuenta n.º 3069 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe. 

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García. 

En Murcia, a 27 de septiembre de 2019. 

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Jesús Martínez Domenech ha presentado demanda 
de ejecución frente a Fogasa y La Perla Negra CB, Francisco Antonio Castillo 
Martínez, Soledad Martínez Ruiz. 

Segundo.- En fecha 12/09/2019 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 2.022,44 euros de principal más 303 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas. 

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades. 

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 5 de Murcia, y en la ETJ: 81/19 se 
ha declarado por Decreto de fecha 27/09/2019, la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, la Secretaria Judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 

NPE: A-021020-5279



Página 22356Número 229 Viernes, 2 de octubre de 2020

a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS. 

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que, declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación, 

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS. 

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada La Perla Negra, 
Francisco Antonio Castillo Martínez, Soledad Martínez Ruiz, con CIF: E73901209, 
NIF: 48652975V, 74318934T, hasta cubrir las cantidades reclamadas. 

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el ejecutado 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, deberá ingresar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria 
Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar: 

- La persona o entidad que hace el ingreso. 

- Beneficiario: Juzgado de lo Social n.º 5 de Murcia. 

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3069- 0000-64-0081-19 (n.º de cuenta del órgano judicial beneficiario). 

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas. 

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de 
la Ley 18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de 
noviembre, se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración 
de justicia por medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial 
electrónica accediendo al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se 
le notificarán todas las resoluciones que se dicten en los procedimientos en los 
que sea parte.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el banco Santander, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
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recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Antonio Castillo 
Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios 
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, a 14 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser 
cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5280 Ejecución de títulos judiciales 7/2020.

NIG: 30030 44 4 2018 0011579

Modelo: N04250

Ejecución de títulos judiciales 7/2020 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 306/2018

Sobre ordinario 

Demandante/S D/Ña: Ana María Sánchez Jiménez

Graduado Social: José Antonio Hernández Gomariz

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Javier Jiménez Navarro 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 7/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana María Sánchez Jiménez contra 
Javier Navarro Jiménez sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 03/02/2020 y en la que se ha dictado 
auto en fecha 17/02/2020, despachando ejecución a favor de Ana María Sánchez 
Jiménez, frente a Javier Navarro Jiménez, por la cantidad de 2.487,05 euros de 
principal, más 373,05 euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, la Secretaria judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS. 
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Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Letrado de la Administración de Justicia dará 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo 
de quince días, para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan y designen bienes del deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Javier Navarro Jiménez, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el ejecutado 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes del ejecutado 
Javier Navarro Jiménez en los que poder trabar embargo, dar audiencia al Fondo 
de Garantía Salarial y al ejecutante para que, en el plazo máximo de quince días, 
insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, 
designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar 
ejecución.

Requerir al ejecutado Javier Navarro Jiménez, a fin de que, en el plazo 
de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 18/2011; arts. 
4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, se le informa que 
puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por medios electrónicos 
dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo al enlace https://
sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las resoluciones que 
se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 9, con los siguientes 16 dígitos: 4601-0000-
64-0007-20, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 
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En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 4601-0000-64-0007-20 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 
Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don Ricardo Barrio Martín

En Murcia, a diecisiete de febrero de dos mil veinte.

Antecedentes de hecho

Único.- Ana María Sánchez Jiménez ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia de fecha 14/03/2019 dictada en autos de Procedimiento 
Ordinario 306/2018 frente a Javier Navarro Jiménez, Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Nueve ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de 
ejecución de Sentencia de fecha 14/03/2019 dictada en autos de Procedimiento 
Ordinario 306/2018, concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos 
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por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 
237 LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución es 
de 2.487,05 Euros de principal (2.295,24 € brutos de salarios; 191,81 € intereses 
art.º 29.3 ET), y de 373,05 en concepto provisional de intereses de demora y 
costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para 
los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las 
costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable 
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia de fecha 
14/03/2019 dictada en autos de Procedimiento Ordinario 306/2018, a favor de la 
parte ejecutante, Ana María Sánchez Jiménez, frente a Javier Navarro Jiménez, 
parte ejecutada, por importe de 2.487,05 euros en concepto de principal, más 
otros 373,05 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que en la presente ejecución 
pudiera derivarse para el Fogasa dentro de los límites legales.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
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notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones De Este 
Juzgado de lo Social número Nueve abierta en Santander, cuenta n.º 4601-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.-El/La Letrado de la Administración de Justicia

Al Servicio Común Procesal de Ejecuciones.- Sección Social

Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia

D. José Antonio Hernández Gomariz, Graduado Social colegiado del Excmo. 
Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia y de Ana María Sánchez Jiménez, 
mayor de edad, con D.N.I. n.º 48.450.016-X, con domicilio en C/ Cuba, 2, 3.º J de 
Alcantarilla, 30820, Murcia según consta en los autos de procedimiento ordinario 
306/2018, que contra la empresa Javier Jiménez Navarro, con CIF. 77.711.086-C, 
y con domicilio del centro de trabajo en C/ Gabriel Pinazo Núñez, 2, C.P. 30100, 
Espinardo, Murcia y con domicilio social en Avda. Juan Carlos I, 8, 3.º I, de 
Caravaca de la Cruz, C.P. 30400, Murcia y el Fogasa, se tramita en este Juzgado 
de lo Social, nuevamente comparece y, como mejor proceda en Derecho dice 
Que, por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 237 y siguientes de la LRJS, solicita la ejecución forzosa de la sentencia 
recaída en los autos de referencia, en base a los siguientes

Hechos

Primero.- Que con fecha 14 de marzo de 2019 fue dictada sentencia n.º 
68/2019 del Juzgado de lo Social N.º 9 de Murcia, sobre procedimiento ordinario 
(salarios) que es firme al día de la fecha (auto de 12-9-2019), estimatoria de la 
demanda presentada por esta parte sobre cantidad por salarios contra la empresa 
Javier Jiménez Navarro y el Fogasa, por la que se condena a las demandadas, 
en sus respectivas responsabilidades, a abonar las cantidades reclamadas que 
ascienden a 2.295,24 euros brutos, más el correspondiente interés de demora al 
tipo del 10%.

El interés de demora asciende a 191,81 euros, según desglose que se aporta 
al presente escrito, lo que hace un total de 2487,05 euros de principal.
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Segundo.- Que han resultado infructuosas las gestiones para lograr el 
cumplimiento voluntario de los términos de la condena, por cuanto la empresa 
está cerrada y sin actividad.

Tercero.- Que a los efectos de obtener el cumplimiento forzoso de la 
obligación, se pretende la ejecución de la sentencia, por la que la empresa 
proceda al pago de la cantidad objeto de condena por importe de 2.487,05 
euros de principal, más 248 euros de intereses y 248 euros para costas que se 
presupuestan provisionalmente, sin perjuicio de mejor cálculo por este Juzgado.

Por todo lo expuesto,

Suplica al Juzgado que admita este escrito, con sus copias, y, en su virtud, 
tenga por instada, en tiempo y forma, la ejecución forzosa de la sentencia recaída 
en el presente procedimiento, por la cantidad de 2.487,05 euros de principal, 
más las cantidad de 496 euros para intereses y costas, entre las que se incluirá la 
minuta profesional del Graduado Social que suscribe, acordándose el embargo de 
bienes de la ejecutada en cuantía suficiente para cubrir las mismas.

Primer otrosí dice.- Que a los efectos de evitar dilaciones innecesarias en 
el presente procedimiento de ejecución, se informa a este Servicio Común 
Procesal de Ejecuciones que esta empresa ha sido ya declarada insolvente en 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 26/2019 del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, derivado de procedimiento de despido 132/2018, y todo 
ello por Decreto de 12 de septiembre de 2019, que se acompaña al presente 
escrito de ejecución.

Segundo otrosí dice.- Que a cuantos actos se deriven de la presente, acudirá 
representado del Graduado Social firmante de este escrito, cuyo despacho 
profesional, sito en C/ Asociación, 12, Entlo. de Molina de Segura (30500), 
Murcia, se señala a efectos de notificaciones (Tfno. 968-645800, Fax 968-
386167).

Tercer otrosí dice.- Que se aporta, con el presente escrito, copia de la 
sentencia cuya ejecución se pretende, auto de firmeza y decreto de insolvencia 
en anterior procedimiento de ejecución. Asimismo, y a los efectos de ingreso de 
las cantidades que por este Servicio Común Procesal de Ejecuciones se pudieran 
embargar a la ejecutada, y a los efectos de evitar desplazamientos al Juzgado 
de lo Social, se informa del siguiente número de cuenta del Graduado Social que 
suscribe de la Entidad La Caixa:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Suplica se tengan por hechas las anteriores manifestaciones.

Es Justicia que pide en Murcia, a 21 de enero de 2020.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Javier Navarro Jiménez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Jaén

5281 Procedimiento ordinario 714/2019.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 714/2019

Negociado: AG

N.I.G.: 2305044420190002855

De: Pedro José Hidalgo García y Estrella Madrid Mercado

Abogado: Fernando Javier Valdivieso Barea

Contra: Soluciones HT Energía Solar

Doña Natividad Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Jaén.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
714/2019 a instancia de la parte actora Pedro José Hidalgo García y Estrella 
Madrid Mercado contra Soluciones HT Energía Solar sobre procedimiento ordinario 
se ha dictado resolución de fecha 15/09/2020 del tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Pedro José Hidalgo 
García y Estrella Madrid Mercado contra la empresa Soluciones HT Energía 
Solar, con CIF B-73994162, habiendo sido parte el Fondo de Garantía Salarial, y 
en consecuencia debo condenar y condeno a la empresa Soluciones HT Energía 
Solar, con CIF B-73994162, al pago a Pedro José Hidalgo García de la suma 
de 5.263,68 euros y a Estrella Madrid Mercado la suma de 5.702,47 euros, 
cantidades que serán incrementadas con el interés por mora del 10%.

El Fondo de Garantía Salarial, Fogasa, responderá de las consecuencias 
económicas previstas en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores y siempre 
dentro de los límites establecidos en el mencionados precepto. 

Notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la misma cabe 
interponer recurso de suplicación ante este Juzgado a resolver ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, 
debiendo anunciar su interposición ante este Juzgado en el plazo de cinco días a 
contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, para debiendo dar 
cumplimiento a las formalidades legales.

Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo, juzgando la presente 
causa en primera instancia.

Y para que sirva de notificación al demandado Soluciones HT Energía Solar 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos. 

En Jaén, 18 de septiembre de 2020.—La Secretaria Judicial.
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IV. Administración Local

Abarán

5282 Oferta Pública de Empleo para el ejercicio 2020.

Mediante Decreto de la Alcaldía, se ha procedido a la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2020 del Ayuntamiento de Abarán en los siguientes 
términos.

Funcionarios de carrera 

Acceso Libre
DENOMINACIÓN GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE N.º

Agente Policía Local C1 Admon. Especial Servc. Especiales Policía Local 3

Arquitecto Técnico A2 Admon. Especial Técnica Arquitecto Técnico 1

Operario Serv. R.S.U. AP Admon. Especial Servicios Especiales Personal Oficios 1

Auxiliar Administrativo C2 Admon General Auxiliar Auxiliar Administrativo 1

Funcionarios de carrera 

Movilidad
Agente Policía Local C1 Admón. Especial Servc. Especiales Policía Local 2

Personal laboral

Acceso Libre 
Nivel Titulación Grupo Profesional Denominación Vacantes

Certificado Estudios 
Primarios AP Operario Limpieza Dependencias Municipales 1

Certificado Estudios 
Primarios AP Auxiliar Ayuda a Domicilio 1

En Abarán, a 21 septiembre de 2020.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-021020-5282
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IV. Administración Local

Águilas

5283 Aprobación definitiva del expediente n.º 3/2020 sobre 
modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2, en relación con 
el 169.3, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone 
al público el expediente número 3/2020 sobre modificaciones de crédito 
en el Presupuesto del ejercicio de 2020, mediante concesión de Créditos 
Extraordinarios aprobado definitivamente al no haberse presentado reclamación 
alguna, resumido por capítulos.

1.º- Suplementos de crédito:
Capítulo Denominación Importe

6 Inversiones reales 90.685,92
TOTAL 90.685,92

2.º- Financiación de las expresadas modificaciones de crédito de la forma 
siguiente:
Capítulo Denominación Importe euros

5 Fondo de contingencia 90.685,92
TOTAL 90.685,92

Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Águilas, 22 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen 
Moreno Pérez.

NPE: A-021020-5283
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IV. Administración Local

Albudeite

5284 Aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 4/2020. 
Crédito extraordinario.

En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a 
definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento, adoptado en 
fecha 30/07/2020, del expediente n.º 4/2020, de Modificación de Créditos para 
concesión de Créditos Extraordinarios el cual se hace público con el siguiente 
detalle:

Altas en partidas de gastos
Partida Descripción Créditos iniciales Suplemento 

de crédito
Créditos 

extraordinarios
Créditos finales

Progr. Económica

313 48909 Convenio servicio recogida de 
perros

0,00 1.315,00 1.315,00

320 48907 Subvención Escuela Infantil entre 
sueños

0,00 3.261,66 3.261,66

340 48908 Subvención Asociación Iron World 0,00 1.458,34 1.458,34

9200 22612 Sentencias judiciales 2.958,93 52.392,04 55.350,97

9200 22712 Servicio recaudación a favor de 
la ATRM

20.500,00 15.000,00 35.500,00

TOTAL 23.458,93 73.427,04 96.885,97

FINANCIACIÓN

Bajas en partidas de gastos
Partida Descripción Créditos iniciales Anulaciones/bajas crédito Créditos finales

Progr. Económica

313 22709 Servicio recogida de perros 2.250,00 1.315,00 935,00

231 48904 Asociación de personas mayores 400,00 400,00 0,00

231 48905 Asociación de mujeres 400,00 400,00 0,00

340 22609 Diversos gastos piscina municipal 8.000,00 4.000,00 4.000,00

312 22712 Mantenimiento piscina municipal 11.000,00 11.000,00 0,00

011 91100 Amortización de préstamos 36.312,04 36.312,04 0,00

943 46300 A Mancomunidad Río Mula 20.000 20.000,00 0,00

TOTAL 78.362,04 73.427,04 4.935,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el 
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

En Albudeite, 23 de septiembre de 2020.—El Alcalde-Presidente,  José Luis 
Casales Bayona.

NPE: A-021020-5284
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5285 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de 
agua y alcantarillado correspondiente al mes de agosto de 2020.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 15 de septiembre 
de 2020, se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de 
Agua y Alcantarillado correspondiente al mes de agosto de 2020, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 2.370,54 euros (dos mil trescientos setenta euros con 
cincuenta y cuatro céntimos).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria Socamex, S.A.U. sita en Plaza Constitución, 7 bajo de Alhama de 
Murcia, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, M.ª Dolores 
Guevara Cava.

NPE: A-021020-5285
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IV. Administración Local

Blanca

5286 Exposición del padrón de la tasa por suministro de agua, 
cuota conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota 
conservación contadores, alcantarillado, basura, depuración, 
canon de saneamiento e IVA, correspondiente al cuarto bimestre 
de 2020.

Habiendo sido aprobado el padrón de la tasa por suministro de agua, cuota 
conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota conservación contadores, 
alcantarillado, basura, depuración, canon de saneamiento e IVA, correspondiente 
al cuarto bimestre de 2020, se expone al público y se anuncia el plazo de 
cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su recaudación en forma 
reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo ejecutivo, el 
devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 y 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 
en las oficinas de la empresa concesionario del suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Blanca, a 23 de septiembre de 2020.– El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.

NPE: A-021020-5286
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IV. Administración Local

Cehegín

5287 Avocación de la delegación de competencias de la Alcaldía en 
Junta de Gobierno Local durante el Estado de Alarma, con motivo 
de la situación de pandemia COVID 2019.

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 336/2020 de fecha 2 de abril se 
acordó: 

“Avocar todas las competencias y atribuciones que se hubieran delegado 
por esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, como son las delegadas en 
Junta de Gobierno Local por esta Alcaldía mediante la Resolución de la Alcaldía 
719/2019 de 28 de junio de 2019, durante la duración del Estado de Alarma 
declarado mediante RD. 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, revocando por tanto todas las delegaciones efectuadas por la 
Alcaldía en Junta de Gobierno antes citadas, pasando a ejercerlas esta Alcaldía-
Presidencia durante el Estado de Alarma.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cehegín, 17 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del 
Amor Galo.

NPE: A-021020-5287
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IV. Administración Local

Cehegín

5288 Delegación de competencias y atribuciones de Alcaldía en Junta 
de Gobierno Local.

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 623/2020 de fecha 22 de junio se 
acordó: 

Primero: Determinar el régimen de competencias y atribuciones que 
corresponderá a la Junta de Gobierno Local a partir de la presente Resolución y 
que será el siguiente:

a) La asistencia a la Alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones.

b) Las atribuciones de esta Alcaldía, que se le delegan por la presente 
resolución y que son las siguientes:

1.- Autorizar, disponer gastos, cuya cuantía supere los 6.000 euros hasta el 
límite máximo que corresponde a la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ley 7/85.

Reconocer y ordenar los pagos cuya competencia corresponda por Ley a la 
Alcaldía-Presidencia.

2.- Todas las competencias atribuidas por las leyes a la Alcaldía excepto las 
que sean declaradas indelegables por las mismas, excepto las que hayan sido 
delegadas por la Alcaldía en las diferentes Concejalías, y con excepción también 
de la atribución o competencia de aprobar las ofertas de empleo público que 
realice este Ayuntamiento, aprobar las bases de las pruebas para la selección 
del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y efectuar 
las convocatorias de los procesos para la selección del personal y para los 
concursos de provisión de puestos de trabajo, que realice este Ayuntamiento 
que permanecerán en la Alcaldía como competencia o atribución propia; todo 
lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de conocimiento o de resolución de 
la Alcaldía al respecto de cualquier asunto, competencia o atribución que por 
razones de urgencia o justificadas y siempre y cuando dicho conocimiento o 
resolución se realice en los términos legales de atribución de competencias o 
reasignación de las mismas …”.

Segundo: Dejar sin efecto cualquier resolución de la Alcaldía anterior en lo 
que fuera incompatible con el contenido de la presente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cehegín, 17 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del 
Amor Galo.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5289 Ampliación de las horas del Régimen de Especial Dedicación (RED) 
de la Policía Local.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia dictado el día 16 de septiembre 
de 2020 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.4.c) del vigente 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo entre el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia y 
su personal funcionario y laboral se ha resuelto lo siguiente:

Ampliar hasta el próximo día 31 de diciembre de 2020, las horas del Régimen 
de Especial Dedicación (RED) de la Policía Local en número de treinta y dos (32 
horas), para cada uno de los efectivos adscritos al mismo, cuya relación figura en 
el informe del Comisario Jefe obrante en el expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente Álamo de Murcia, 18 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta.

NPE: A-021020-5289NPE: A-021020-5289
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Molina de Segura

5290 Exposición de padrones y periodo voluntario de pago de 
padrones fiscales.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que, por 
acuerdos del Concejal delegado de Hacienda de 23 de septiembre de 2020, han 
sido aprobados los padrones fiscales correspondientes a las siguientes tasas:

.- Tasa anual del cementerio.

.- Tasa por ocupación de la vía pública con entradas de vehículos a través de 
las aceras (vados).

.- Tasa por ocupación de la vía pública con reservas para aparcamiento 
exclusivo.

Estos padrones fiscales que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al inicio del 
periodo voluntario de pago, en la Oficina de Gestión y Recaudación Tributaria del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, sita en Pasaje Santa Cecilia S/N. Al contener 
los padrones datos de carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 
Protección de datos de Carácter personal y garantía de los derechos digitales, cada 
obligado podrá consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, 
debidamente acreditado, mediante atención personalizada en la citada oficina.

La exposición al público de los padrones fiscales producirá los efectos de 
notificación colectiva de las liquidaciones a los obligados al pago, de acuerdo 
con lo dispuesto con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (LGT). Contra las liquidaciones incorporadas en aquéllos, podrá 
interponerse, ante el mismo órgano que las ha aprobado, recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de conformidad 
con lo regulado en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Período voluntario de pago de los recibos y formas de pago.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que el período voluntario de pago de los citados tributos queda 
comprendido entre los días 2 de octubre y 4 de diciembre, ambos incluidos, del 
presente año. 

Los recibos domiciliados se cargarán en la cuenta señalada por los 
interesados entre el 1 y 5 de noviembre. 

El pago de las liquidaciones (recibos) podrá realizarse mediante tarjeta de 
crédito o débito a través de Internet en la dirección http://www.molinadesegura.es a 
través del servicio de pago con tarjeta bancaria. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. 

NPE: A-021020-5290
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Asimismo, el pago podrá realizarse presentando documento de pago (recibo) 
en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras a través de los medios 
y horas habilitados por ellas: Banco Bilbao Vizcaya-Argentaria (BBVA), Banco 
Santander (con Banco Popular), Bankia (con Banco Mare Nostrum-Cajamurcia), 
Caixa Bank; Banco Sabadell-CAM, Cajamar-Caja Rural e Ibercaja Banco.

Quienes por cualquier circunstancia no dispongan de documento de pago 
(recibo) pueden obtener un duplicado del mismo, dentro del periodo voluntario 
de pago, llamando al teléfono 968388510, mediante solicitud al correo atención.
ciudadano@molinadesegura.es, o presencialmente en las oficinas de Gestión y 
Recaudación Tributaria del Ayuntamiento, sitas en Pasaje Sta. Cecilia.

Asimismo podrán descargar duplicado del recibo y pagarlo, en su caso, a 
través de Internet en la dirección http://www.molinadesegura.es, apartados:

Recibos tasa ocupación vía pública - entradas de vehículos (vados).

Recibos tasa ocupación vía pública - reservas para aparcamiento exclusivo.

Recibos tasa anual del cementerio municipal.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de 
efectuar el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. 
Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario o incumplido alguno de los 
plazos domiciliados, las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento 
ejecutivo, y devengarán los correspondientes recargos, intereses de demora y las 
costas que se ocasionen, previstos en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General 
Tributaria.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Molina de Segura, a 23 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, PD. el Concejal 
Delegado de Hacienda (Decreto 28/06/2019).

NPE: A-021020-5290
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IV. Administración Local

Murcia

5291 Solicitud de autorización de uso excepcional por interés público 
para instalación solar fotovoltaica en polígono 15, parcela 11 y 
polígono 16, parcela 133, de El Esparragal.

Dado que por la mercanti l  Amber Solar Power Nueve, S.L., con 
CIF n.º B88279229, se ha solicitado que se tramite solicitud de autorización 
excepcional por razones de interés público para Instalación Solar Fotovoltaica, con 
emplazamiento en polígono 15, parcela 11 y polígono , parcela , El Esparragal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
se somete a información pública la documentación presentada por el promotor, 
relativa a la autorización de uso excepcional solicitada, por el plazo de 20 días 
hábiles a contar del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

La documentación, que forma parte del expediente administrativo 
n.º 351/2020-AC, puede examinarse durante el indicado plazo, en el 
mostrador de atención al público del Servicio Administrativo de Intervención 
y Disciplina de Actividades, y Ponencia Técnica, sito en Avda. Abenárabi, 
n.º 1, ubicado en la planta baja (mostrador 4) así como en la página 
web del Ayuntamiento de Murcia en el siguiente enlace http://murcia.es/
documents/2423107/12349929/351-2020.zip y, en su caso, se podrán presentar 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Murcia, 30 de septiembre de 2020.—El Alcalde, PD., el Jefe de Servicio de 
Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica, J. Carmelo Tornero 
Montoro.

NPE: A-021020-5291
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IV. Administración Local

Totana

5292 Edicto definitivo de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

No habiéndose presentado alegaciones a la aprobación inicial de la 
modificación de la siguiente ordenanza fiscal reguladora, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 30 julio de 2020 queda aprobada 
definitivamente con el siguiente texto: 

El contenido del art. 10.º quedaría redactado de la siguiente manera:

Artículo 10.º- 1. La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la 
Base Liquidable el tipo de gravamen siguiente:

A.- Bienes de naturaleza urbana, el 0,68%

B.- Bienes de naturaleza rústica, el 0,60%

C.- Bienes de características especiales 1,3%

2. La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de 
las bonificaciones previstas lealmente.

En Totana a 23 de septiembre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan José 
Cánovas Cánovas.

NPE: A-021020-5292
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Arco Sur Mar Menor”, Cabo de Palos

5293 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Por medio del presente anuncio, se convoca a todos los comuneros de la 
“Comunidad de Regantes Arco Sur Mar Menor” a Junta General Extraordinaria. 
Dicha Junta tendrá lugar el día 17 de octubre de 2020 por vía telemática, a las 
10:30 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda, a la que 
se le dará acceso a través del correo electrónico que consta en nuestra base de 
datos, para tratar el siguiente; 

Orden del día

I. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta General anterior.

II. Cambio de domicilio social de la Junta de Gobierno.

III. Solicitud de Concesión de 5 Hm3 de Aguas de la Desaladora de Escombreras.

IV. Comunicación del nuevo precio de agua desalada para uso agrícola por 
parte de Desaladora de Escombreras, S.A.U. Aprobación, si procede, del nuevo 
precio de venta de agua de riego.

V. Dimisión de vocal de la Junta de Gobierno y nombramiento de nuevo vocal.

VI. Modificación de las características de los aprovechamientos afectados por 
la franja de protección del Mar Menor.

VII. Ruegos y preguntas.

El censo de regantes estará expuesto en el domicilio de la Comunidad, Paraje 
Los Chaparros, s/n, de Cabo de Palos, a partir del 29 de septiembre de 2020.

En Cabo de Palos, a 24 de septiembre de 2020.—El Presidente, Eloy Celdrán 
Uriarte.

NPE: A-021020-5293
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